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1. ASPECTOS GENERALES DE APLICACIÓN EN LAS COMPETICIONES FEDERADAS 
OFICIALES DE ÁMBITO ESTATAL DE LA TEMPORADA 2017 

INTRODUCCIÓN 
 
Señala el artículo 1 de la Normativa de Competiciones de la FETRI que la citada reglamentación será 
complementada con Circulares que tendrán la consideración de disposiciones de desarrollo de aspectos 
contenidos dicho reglamento. 
 
La elaboración de los proyectos de Circulares corresponde al Comité Deportivo y de Competiciones de la 
FETRI, debiendo ser aprobadas por la Comisión Delegada de dicha entidad. Tras su aprobación las 
Circulares deben ser publicadas en la web de la FETRI, así como remitidas a las federaciones deportivas 
autonómicas de triatlón para su general constancia y conocimiento. 
 
En base a lo indicado, previo desarrollo del procedimiento indicado, a través del presente documento se 
informa de: 
 

Aspectos relacionados con las inscripciones 
 
Señala el art. 5.2 de la Normativa de Competición que: “A través de la correspondiente Circular se 
establecerá el procedimiento y plazos a través de los cuales se deba proceder a formalizar las inscripciones 
en las competiciones federadas oficiales de ámbito estatal”. 
 
En virtud de lo expuesto, se hace saber que: 

 La inscripción y el pago de la cuota de inscripción en las competiciones federadas oficiales de 
ámbito estatal se deberá realizar únicamente online en la página web de la FETRI, salvo que se 
notifique lo contrario. 

 Se establecen, como norma general, las siguientes condiciones, procedimiento y plazos en 
relación con las inscripciones, quedando reflejado a continuación y para cada campeonato, las 
fechas y plazos específicos: 

 

Antes de 30 días a la 
competición  

Se podrán solicitar bajas y se procederá a la devolución del 75% de la 
inscripción. 

30 días antes de la 
competición 

Publicación de ranking individual y de clubes, e inicio del plazo para 
solicitar invitaciones. 
Las bajas producidas en los 15 días siguientes tendrán una devolución 
del 50% del importe de la inscripción. 

14 días antes de la 
competición 

El domingo de dos semanas antes de la Competición, se hará el cierre 
de inscripciones a las 22:00 horas. A partir de este momento, y hasta 7 
días antes y siempre que haya plazas, las inscripciones tendrán un 
recargo del 25%. 
Las bajas producidas a partir de este momento, no conllevarán ningún 
tipo de devolución. 

7 días antes de la 
competición 

Cierre final de inscripciones y de recepción de invitaciones.  
Publicación de listados definitivos. 

 

Aspectos relacionados con los premios 
 
Señala el art. 6.1 de la Normativa de Competición que: “Los premios en metálico que serán concedidos en 
las competiciones federadas oficiales de ámbito estatal serán establecidos a través de la correspondiente 
Circular”. 
 
En virtud de lo expuesto, se hace saber que, la distribución de los premios económicos correspondientes a 
las competiciones que tengan la consideración de competiciones federadas oficiales de ámbito estatal, 
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caso de que los hubiere, será realizado conforme a la tabla de reparto que será publicada en 
www.triatlon.org (que contempla la igualdad entre hombres y mujeres, una proporcionalidad en el reparto, 
y una reserva del 25% del monto total para los premios de la clasificación de clubes). 
 

Aspectos relacionados con la participación 
 
Señala el art. 7.1 de la Normativa de Competición que: “El número máximo de participantes, los criterios de 
clasificación y participación, y la asignación de dorsales en las competiciones federadas oficiales de ámbito 
estatal serán determinadas a través de la correspondiente Circular”. 
 
En virtud de lo expuesto, se hace saber que: 

 El número de participantes en las salidas ÉLITE será como máximo de 100, y la participación será 
regulada acorde a la normativa específica de clasificación. 

 Los criterios de participación en el Campeonato de España Elite de Triatlón en Distancia Olímpica, 
y en el Campeonato de España Elite de Duatlón, serán los siguientes: 
 

1) 10 primeros/as clasificados/as en el Campeonato del año anterior. 
2) Deportistas internacionales en categoría Élite de la modalidad, seleccionados/as por 

la FETRI en competiciones internacionales del año que se celebra el Campeonato 
y/o en el año anterior. Este listado estará permanentemente actualizado en 
www.triatlon.org. 

3) Según el ranking nacional de clubes a 30 días del Campeonato: 2 plazas a los 5 
primeros clubes, y 1 plaza a los clubes clasificados entre las posiciones 6 y 20. 

4) Clasificados/as en los Clasificatorios, con un máximo de 4 clasificatorios en la 
península, 1 en Baleares, 1 en Canarias; con la siguiente distribución de plazas. La 
distribución de plazas será de un máximo de 60, y será comunicada en la circular 
relativa a los clasificatorios. 

5) Ranking individual a 30 días del Campeonato. 
6) Orden de inscripción. 

(*) Hasta el criterio previsto en el apartado nº 4, todos los, y las deportistas con plaza, entrarán directamente en la 
lista de salida. 

 

 Los criterios de participación en Elite en el resto de Campeonatos de España, serán los siguientes: 
 

1) 20 primeros/as clasificados/as en el Campeonato de la modalidad del año anterior. 
2) Deportistas internacionales en categoría Élite de la modalidad, seleccionados/as por 

la FETRI en competiciones internacionales del año que se celebra el Campeonato, 
y/o en el año anterior. 

3) 5 plazas a criterio de la dirección técnica para deportistas de categoría Junior, con 
intención de participar en Élite. 

4) Deportistas de la categoría Sub23 que hayan sido podio en el Campeonato de la 
modalidad en la categoría Junior el año anterior a la celebración del Campeonato. 

5) Según el ranking nacional de clubes a 30 días del Campeonato: 2 plazas a los 10 
primeros clubes, y 1 plaza de los clubes clasificados entre las posiciones 11 y 20. 

6) 1 invitación por Federación Autonómica, al Campeón Autonómico de la modalidad, 
siendo válido el resultado del año anterior, o el del año en curso, si dicho 
Campeonato se ha celebrado al menos 30 días antes de la celebración del 
Campeonato de España. 

7) 1 invitación al primer Club de Baleares, Canarias, Ceuta y Melilla; del Ranking de 
Clubes a 30 días de la celebración del Campeonato. 

8) Ranking individual a 30 días del Campeonato. 
9) Orden de inscripción hasta completar las plazas. 

 

 Los criterios de participación en Elite en el resto de competiciones federadas de ámbito estatal, 
serán comunicadas mediante las correspondientes circulares. 

http://www.triatlon.org/
http://www.triatlon.org/
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 Lista de espera: En el caso de que el número de inscripciones supere el máximo de deportistas 
permitidos/as, se creará una lista de espera, bajo los siguientes criterios: 
 

1) Ranking individual al cierre de la inscripción. 
2) Orden de inscripción. 

 

 Las bajas no comunicadas una vez inscrito/a un/a deportista, salvo causa debidamente justificada, 
supondrán la imposibilidad de participación de éste/a en el Campeonato de España de la 
modalidad del año siguiente. 

 

Aspectos relacionados con la uniformidad 
 
Señala el art. 8.2 de la Normativa de Competición que: “A través de la correspondiente Circular se 
establecerá la Normativa de Uniformidad”. 
 
En virtud de lo expuesto, se hace saber que, además de cumplir con lo expuesto en el artículo 2.8 del 
reglamento de competiciones de la FETRI, se añaden los siguientes puntos, en función de la competición: 

1) Campeonatos de España de Triatlón, Duatlón, Triatlón Cros, Duatlón Cros y Acuatlón; categorías 
Elite, Sub23 y ParaTriatlón: 
 

a. Los deportistas, tienen que llevar el mismo uniforme desde el inicio de la competición 
hasta la finalización de la misma 

b. Es obligatorio el uniforme de competición o del club durante las ceremonias de entrega 
de premios; de no cumplir con este apartado, el deportista no tendrá derecho al premio 
económico del campeonato, caso que lo hubiere. 

c. En el caso de uniformes de dos piezas, las dos piezas deben estar superpuestas y el 
torso no debe ser visible durante toda la competición. 

d. Las cremalleras deben estar a la espalda y con un máximo de 40 cm de longitud, con la 
excepción de las competiciones de media y larga distancia. 

e. La publicidad está permitida en la indumentaria del deportista siempre que no interfiera 
en las labores de identificación o control de los oficiales. 

f. Los uniformes deben cumplir con lo especificado en relación con la impresión de los 
apellidos del deportista, según lo especificado en el Anexo 1. 

 

2) Campeonatos de España de Triatlón de Media y Larga Distancia, y Duatlón de Media Distancia; 
categorías Elite, Sub23 y ParaTriatlón: 
 

a. Los deportistas, tienen que llevar el mismo uniforme desde el inicio de la competición 
hasta la finalización de la misma. 

b. Es obligatorio el uniforme de competición o del club durante las ceremonias de entrega 
de premios; de no cumplir con este apartado, el deportista no tendrá derecho al premio 
económico del campeonato, caso que lo hubiere. 

c. En el caso de uniformes de dos piezas, las dos piezas deben estar superpuestas y el 
torso no debe ser visible durante toda la competición. 

d. La publicidad está permitida en la indumentaria del deportista siempre que no interfiera 
en las labores de identificación o control de los oficiales. 

e. Los uniformes deben cumplir con lo especificado en relación con la impresión de los 
apellidos del deportista, según lo especificado en el Anexo 1. 

 

3) Campeonatos de España de Clubes y/o Equipos, según se detalla a continuación: 
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o Campeonato de España de Triatlón por Clubes. 
o Copa del Rey y Copa de la Reina de Triatlón. 
o Campeonato de España de Triatlón por Relevos. 
o Campeonato de España de Triatlón por Relevos / Parejas. 
o Campeonato de España de Triatlón SuperSprint por Clubes. 
o Campeonato de España de Duatlón por Clubes. 
o Campeonato de España de Duatlón Contrarreloj por Equipos. 
o Campeonato de España de Duatlón por Relevos. 
o Campeonato de España de Triatlón por Autonomías. 

 
En estos campeonatos, los deportistas y los clubes deberán cumplir con: 
 

a. El uniforme deberá ser del mismo diseño y colores para todos los integrantes del equipo, 
salvo autorización expresa por parte del Delegado Técnico. 

b. Los deportistas, tienen que llevar el mismo uniforme desde el inicio de la competición 
hasta la finalización de la misma. 

c. Es obligatorio el uniforme de competición o de paseo del club, durante las ceremonias de 
entrega de premios, debiendo ir todos los deportistas vestidos de igual modo, bien con el 
uniforme de competición o el de paseo; de no cumplir con este apartado, el deportista no 
tendrá derecho al premio económico del campeonato, caso que lo hubiere. 

d. Las cremalleras deben estar a la espalda y con un máximo de 40 cm de longitud. 

e. En el caso de uniformes de dos piezas, las dos piezas deben estar superpuestas y el 
torso no debe ser visible durante toda la competición. 

f. La publicidad está permitida en la indumentaria del deportista siempre que no interfiera 
en las labores de identificación o control de los oficiales. 

g. Los uniformes deben cumplir con lo especificado en relación con la impresión de los 
apellidos del deportista, según lo especificado en el Anexo  

 

Anexo: El apellido del deportista debe estar impreso en la parte frontal y trasera, según se especifica a 
continuación: 

a. Fuente: 

i. Arial. 

ii. Las letras deben ser todas en mayúsculas, a menos que el apellido tenga más 
de 9 caracteres en cuyo caso se utilizarán letras minúsculas, con la excepción 
de la primera. 

b. Color: 

i. Si el uniforme tiene un color oscuro, las letras deben ser blancas. Si el uniforme 
es claro, las letras deben ser negras. 

c. Posición: 

i. Frente: La posición tiene que ser en la parte de arriba del uniforme. 

ii. Atrás: Tiene que ser visible en la espalda cuando el deportista se encuentra 
sobre la bicicleta disputando el segmento de ciclismo. 

iii. Altura: Mínimo 5 cm. 

iv. Anchura: Entre 12 cm. y 15 cm. 
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En los Campeonatos Campeonatos de España de Triatlón, Duatlón, Triatlón Cros, Duatlón Cros y Acuatlón; 
categorías Elite, Sub23; los y las participantes, al realizar el registro en las competiciones Élite, tendrán que 
portar el uniforme, y los cuatro números, que les han sido entregados al finalizar la reunión técnica, fijados 
sobre el cuerpo, colocados en posición vertical. 

 

 
  

RODRIGUEZ 
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Comité Deportivo y de Competiciones de la FETRI 
 
Conforme a lo previsto en el art. 9 de la Normativa de Competición, el Comité Deportivo y de Competiciones 
de la FETRI es el órgano a quien corresponde conocer y resolver cuantos aspectos o incidencias guarden 
relación con lo previsto en dicha reglamentación. A dicho Comité le corresponde conocer y resolver 
eventuales conflictos o controversias que sobre el contenido de la Normativa y las Circulares de desarrollo 
pudieran generarse; bien sobre su interpretación, bien como consecuencia de la inexistencia de una 
disposición que contemple un supuesto de hecho planteado. 
 
En virtud de lo expuesto, se establece cuanto sigue: 

1) El Comité Deportivo de la FETRI es el órgano técnico de competición de dicha entidad que tiene 
encomendadas las funciones previstas en el apartado siguiente. 

2) Corresponde al Comité Deportivo de la FETRI: 
a. El conocimiento y resolución de cualquier aspecto relacionado con el contenido de la 

presente Circular. 
b. Resolver de forma motivada cualquier situación que se generase con ocasión de las 

competiciones federadas oficiales de ámbito estatal cuyo conocimiento no esté reservado 
o encomendado a otros órganos sociales o autoridades deportivas. 

c. Conocer y resolver las cuestiones relacionadas con eventuales conflictos y controversias 
que sobre el contenido de la regulación de las competiciones pudieran generarse, bien 
sobre su interpretación, bien como consecuencia de la inexistencia de una disposición 
que contemple un supuesto de hecho planteado. 

d. Cualquier otro que le sea atribuido por una disposición reguladora federativa. 
3) El Comité Deportivo está formado por un máximo de nueve miembros, nombrados por el 

Presidente de la FETRI. El Presidente del Comité Deportivo de la FETRI será igualmente 
nombrado por el Presidente de la federación deportiva. A instancia del Comité Deportivo, éste 
podrá ser asistido por la asesoría jurídica y por la Secretaría General de la FETRI. 

4) El Comité Deportivo de la FETRI se reunirá cuando sea preciso en razón de las cuestiones que 
deba conocer y resolver. Las sesiones serán convocadas o promovidas por el Presidente de dicho 
Comité. Se podrán celebrar sesiones y adoptar acuerdos por medios electrónicos o telemáticos. 

5) El Comité Deportivo de la FETRI adoptará los acuerdos por mayoría de sus integrantes, 
ostentando el Presidente de dicho Comité el voto de calidad en caso de empate. 

6) Los integrantes del Comité Deportivo de la FETRI podrán emitir su voto particular en contrario en 
los casos en los que sea adoptado un acuerdo contrario a su saber y entender. La emisión de un 
voto particular en contrario, exime a quien los formula de la responsabilidad derivada de dicho 
acuerdo. 

7) El Comité Deportivo de la FETRI adoptará las resoluciones de forma motivada, confiriendo, 
cuando ello sea preciso, el preceptivo trámite de audiencia a los interesados. Las decisiones o 
resoluciones del Comité Deportivo de la FETRI serán notificadas a quienes resulten interesados, 
pudiendo ser publicadas a través de los canales oficiales de la federación deportiva. 

8) El Comité Deportivo de la FETRI podrá adoptar, además de las resoluciones que sean precisas 
en el ejercicio de sus funciones, aquellas medidas cautelares que sean precisas para garantizar 
el correcto funcionamiento de las competiciones deportivas. 

9) Las resoluciones o decisiones del Comité Deportivo de la FETRI, que agotan la vía federativa, 
podrán ser recurridas. El órgano o jurisdicción ante el que deben plantearse posibles recursos 
frente a las resoluciones o decisiones del Comité Deportivo de la FETRI vendrá determinado por 
la naturaleza jurídica de lo dispuesto. En cualquier caso, toda decisión o resolución del Comité 
Deportivo de la FETRI deberá expresar el órgano o jurisdicción ante la que se pueda plantear al 
recurso correspondiente. 
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2. CUADRO DE CAMPEONATOS Y LÍMITES DE PARTICIPACIÓN 

Competiciones 
Elite y 
Sub23 

Junior Cadete GGEE Corto 
GGEE 
Sprint 

ParaTriatlón 
Relevo por 
segmentos 

Colectivos 

Campeonato de España de Triatlón 100 M/F   (*) Sin límite  (*) Sin límite   

Campeonato de España de Triatlón Sprint 100 M/F (*) Sin límite (*) Sin límite  (*) Sin límite    

Campeonato de España de Triatlón de Media Distancia 100 M/F   (*) Sin límite (**)  (*) Sin límite 

Campeonato de España de Triatlón de Larga Distancia 100 M/F   (*) Sin límite (**)   

Campeonato de España de Duatlón 100 M/F (*) Sin límite (*) Sin límite (*) Sin límite (*) Sin límite (*) Sin límite   

Campeonato de España de Duatlón de Media Distancia 100 M/F   (*) Sin límite (*) Sin límite  (*) Sin límite 

Campeonato de España de Triatlón Cros 100 M/F (*) Sin límite (*) Sin límite (*) Sin límite  (***)   

Campeonato de España de Duatlón Cros 100 M/F (*) Sin límite (*) Sin límite (*) Sin límite  (***)   

Campeonato de España de Acuatlón 100 M/F (*) Sin límite (*) Sin límite (*) Sin límite  (*) Sin límite   

Campeonato de España de Triatlón de Invierno 100 M/F (*) Sin límite  (*) Sin límite  (***) (*) Sin límite (*) Sin límite 

Campeonato de España de Cuadriatlón 100 M/F (*) Sin límite   (*) Sin límite (***) (*) Sin límite  

Campeonato de España de Triatlón por Autonomías Según lo regulado específicamente en la normativa de competición 

Campeonato Ibérico de Triatlón     (*) Sin límite    

Copa del Rey y Copa de la Reina de Triatlón 

Según lo regulado específicamente en la normativa de competición 

Campeonato de España de Triatlón por Relevos 

Campeonato de España de Triatlón por Relevos / Parejas 

Campeonato de España de Triatlón SuperSprint por clubes 

Campeonato de España de Triatlón por Clubes 

Campeonato de España de Duatlón Contrarreloj por Equipos 

Campeonato de España de Duatlón por Relevos 

Campeonato de España de Duatlón por Clubes 

Clasificatorios para el Campeonato de España de Triatlón 100 M/F        

Clasificatorios para el Campeonato de España de Duatlón 100 M/F        

 (*) Sin límite; en el caso de que se establezca un límite de participación por parte del Delegado Técnico, este será comunicado en www.triatlon.org 
(**) Se permite la participación de todas las clases, con la excepción de PTHC 
(***) Se permite la participación de todas las clases, con la excepción de PTHC y PTVI 
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3. BASES REGULADORAS DEL CAMPEONATO DE ESPAÑA DE TRIATLÓN 2017 

COMPETICIÓN: Campeonato de España de Triatlón 2017. 
 
ORGANIZACIÓN: FETRI (organizador titular de la competición) y Federación de Triatlón de la Comunidad 
Valenciana (organizador material de la competición). 
 
REGULACIÓN: Resultarán de aplicación en la competición las siguientes disposiciones reguladoras: 

o Normativa de Competición de la FETRI. 
o Reglamento de Competición de la FETRI. 
o Circulares temporada 2017 publicadas por la FETRI en lo que pudiesen afectar al 

Campeonato de España de Triatlón. 
 
LUGAR Y FECHA: Valencia, 9 y 10 de septiembre de 2017. 
 
INFORMACIÓN DE LA COMPETICIÓN: Todo lo relativo a horarios, recorridos, y cualquier información 
adicional, se actualizará periódicamente en www.triatlon.org 
 
INSCRIPCIONES Y PLAZOS: 
 

Hasta el miércoles 9 de 
agosto 

Se podrán solicitar bajas y se procederá a la devolución del 75% de la 
inscripción. 

10 de agosto 

Publicación de ranking individual y de clubes, e inicio del plazo para 
solicitar invitaciones. 
Las bajas producidas desde el 10 de agosto al 27 de agosto, tendrán 
una devolución del 50% del importe de la inscripción. 

27 de agosto 

A las 22:00 horas, cierre de inscripciones. A partir de este momento, y 
hasta el 2 de septiembre a las 23.59, las inscripciones tendrán un 
recargo del 25%, siempre que haya disponibilidad de plazas. 
Las bajas producidas a partir de este momento, no conllevarán ningún 
tipo de devolución. 

2 de septiembre Cierre final de inscripciones y de recepción de invitaciones. 

4 de septiembre Publicación de listados definitivos de salida. 

 
DISTANCIAS Y CATEGORIAS: 
 

Categoría Edades Distancia 

Elite 
18 años cumplidos a fecha 31 de 
diciembre de 2017, en adelante 

1500 m – 40 km – 10 km 

Sub23 
20, 21, 22 y 23 años cumplidos a fecha 
31 de diciembre de 2017 

1500 m – 40 km – 10 km 

ParaTriatlón 

Clases PTHC, PTS2, PTS3, PTS4, 
PTS5, PTSVI, PTSVII, PTSVIII con 15 
años cumplidos a fecha 31 de diciembre 
de 2017 

750 m – 20 km – 5 km 

Grupos de Edad 18-19 en adelante 1500 m – 40 km – 10 km 

 
 
 
LIMITES DE PARTICIPACIÓN: 
 

Categoría Límite de participación Criterio de asignación de plazas 

Elite 
100 plazas masculinas 
100 plazas femeninas 

El especificado en el apartado 
Aspectos relacionados con la 
participación, de este documento. 
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Sub23 
Se integran dentro de las plazas 
reservadas a la Elite 

El especificado en el apartado 
Aspectos relacionados con la 
participación, de este documento. 

ParaTriatlón Sin límite  

Grupos de Edad Sin límite (*)  
(*) Sin límite; en el caso de que se establezca un límite de participación por parte del Delegado Técnico, este será 
comunicado en www.triatlon.org. 

 
ASIGNACIÓN DE DORSALES: La asignación de dorsales, se realizará del siguiente modo: 
 

Élite y Sub23 Según la base reguladora de participación en Élite. 

Paratriatlón Orden del ranking individual al cierre de la inscripción. 

Grupos de Edad 
1. Orden del ranking individual al cierre de la inscripción. 
2. Orden de inscripción. 

 
CATEGORÍAS INDIVIDUALES: Se establecen las siguientes categorías individuales, tanto masculinas, 
como femeninas; y por tanto se producirán resultados oficiales, tal y como sigue: 

o Elite, distancia olímpica. 
o Sub23, distancia olímpica. 
o Paratriatlón clases PTHC, PTS2, PTS3, PTS4, PTS5, PTSVI, PTS6 y PTS7; distancia sprint. 
o Grupos de Edad 20-24, 25-29, etc.; distancia olímpica. 

 
CATEGORÍAS POR CLUBES: Se establecen las siguientes categorías por clubes, tanto masculinas, como 
femeninas; y por tanto se producirán resultados oficiales, tal y como sigue: 

o Clubes Élite y Grupos de Edad Masculino y Femenino: Se clasificarán los clubes dentro 
de cada bloque sumando los tiempos de los tres mejores. Sólo podrá puntuar 1 atleta 
extranjero con licencia española por club. Los atletas extranjeros con licencia española y que 
están en posesión del permiso de residencia no ocuparán plaza de extranjero. 

 BLOQUE 1: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Élite. 

 BLOQUE 2: Clubes que clasifiquen 2 atletas en Élite y 1 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 3: Clubes que clasifiquen 1 atleta en Élite y 2 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 4: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Grupos de Edad. 
o Clubes Sub 23 Masculino y Femenino: Se clasificarán los clubes dentro de cada bloque 

sumando los tiempos de los tres mejores. Sólo podrá puntuar 1 atleta extranjero con licencia 
española por club. Los atletas extranjeros con licencia española y que están en posesión del 
permiso de residencia no ocuparán plaza de extranjero. 

 BLOQUE 1: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Élite. 

 BLOQUE 2: Clubes que clasifiquen 2 atletas en Élite y 1 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 3: Clubes que clasifiquen 1 atleta en Élite y 2 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 4: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Grupos de Edad. 
 
PREMIOS EN METÁLICO: El Campeonato de España de Triatlón tendrá la siguiente dotación de premios 
económicos: 
 

Individual 

 Top 10 M y F 

1º 25,00%    1.125,00 €  

2º 20,00%       900,00 €  

3º 15,00%       675,00 €  

4º 10,00%       450,00 €  

5º 8,00%       360,00 €  

6º 7,00%       315,00 €  

7º 6,00%       270,00 €  
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8º 4,00%       180,00 €  

9º 3,00%       135,00 €  

10º 2,00%          90,00 €  

 
 

Clubes 

 Top 3 M y F 

1º 50%       750,00 €  

2º 30%       450,00 €  

3º 20%       300,00 €  

 

 
 



BASES REGULADORAS  | 2017 

 

 Página 13 de 99 

 

4. BASES REGULADORAS DEL CAMPEONATO DE ESPAÑA DE TRIATLÓN SPRINT 2017 

COMPETICIÓN: 
o Campeonato de España de Triatlón Sprint 2017. 
o Cuarta jornada de la Liga Nacional de Clubes de Triatlón 2017. 

 
ORGANIZACIÓN: FETRI (organizador titular de la competición) y Ayuntamiento de Banyoles (organizador 
material de la competición). 
 
REGULACIÓN: Resultarán de aplicación en la competición las siguientes disposiciones reguladoras: 

o Normativa de Competición de la FETRI. 
o Reglamento de Competición de la FETRI. 
o Circulares temporada 2017 publicadas por la FETRI en lo que pudiesen afectar al 

Campeonato de España de Triatlón Sprint. 
 
LUGAR Y FECHA: Banyoles (Girona), 22 de julio de 2017. 
 
INFORMACIÓN DE LA COMPETICIÓN: Todo lo relativo a horarios, recorridos, y cualquier información 
adicional, se actualizará periódicamente en www.triatlon.org. 
 
INSCRIPCIONES Y PLAZOS: 
 

Hasta el viernes 23 de junio 
Se podrán solicitar bajas y se procederá a la devolución del 75% de la 
inscripción. 

24 de junio 

Publicación de ranking individual y de clubes, e inicio del plazo para 
solicitar invitaciones. 
Las bajas producidas desde el 25 de junio al 9 de julio, tendrán una 
devolución del 50% del importe de la inscripción. 

9 de julio 

A las 22:00 horas, cierre de inscripciones. A partir de este momento, y 
hasta el 16 de julio a las 23.59, las inscripciones tendrán un recargo 
del 25%, siempre que haya disponibilidad de plazas. 
Las bajas producidas a partir de este momento, no conllevarán ningún 
tipo de devolución. 

16 de julio Cierre final de inscripciones y de recepción de invitaciones. 

18 de julio Publicación de listados definitivos de salida. 

 
DISTANCIAS Y CATEGORIAS: 
 

Categoría Edades Distancia 

Elite 
15 años cumplidos a fecha 31 de 
diciembre de 2017, en adelante 

750 m – 20 km – 5 km 

Sub23 
20, 21, 22 y 23 años cumplidos a fecha 
31 de diciembre de 2017 

750 m – 20 km – 5 km 

Junior 
18 y 19 años cumplidos a fecha 31 de 
diciembre de 2017 

750 m – 20 km – 5 km 

Cadete 
15, 16 y 17 años cumplidos a fecha 31 
de diciembre de 2017 

750 m – 10 km – 2,5 km 

Grupos de Edad 20-24 en adelante 750 m – 20 km – 5 km 

 
LIMITES DE PARTICIPACIÓN: 
 

Categoría Límite de participación Criterio de asignación de plazas 

Elite 
100 plazas masculinas 
100 plazas femeninas 

El especificado en el apartado 
Aspectos relacionados con la 
participación, de este documento. 
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Sub23 
Se integran dentro de las plazas 
reservadas a la Elite 

El especificado en el apartado 
Aspectos relacionados con la 
participación, de este documento. 

Junior Sin límite (*)  

Cadete Sin límite (*)  

Grupos de Edad Sin límite (*)  
(*) Sin límite; en el caso de que se establezca un límite de participación por parte del Delegado Técnico, este será 
comunicado en www.triatlon.org 

 
ASIGNACIÓN DE DORSALES: La asignación de dorsales, se realizará del siguiente modo: 
 

Élite y Sub23 Según la base reguladora de participación en Élite. 

Junior 

1) Los diez primeros españoles clasificados en el Campeonato de 
España del año anterior si mantienen su categoría. 

2) Por sorteo de club, rotando todos los clubes, y una vez completado, 
empezando con una segunda ronda de clubes. 

Cadete 

1) 50 primeros clasificados del año anterior que no pasen de categoría. 
2) 25 primeros clasificados de la Toma de Tiempos que no tengan 

plaza. 
3) 1 plaza al campeón autonómico a 30 días del campeonato.  
4) 1 plaza a los 20 primeros clubes del Ranking nacional a 30 días del 

campeonato. 
5) Resto de plazas por orden del ranking nacional de Triatlón Cadete. 
6) Resto de plazas por orden de Inscripción. 

Grupos de Edad 
1) Orden del ranking individual al cierre de la inscripción. 
2) Orden de inscripción. 

 
CATEGORÍAS INDIVIDUALES: Se establecen las siguientes categorías individuales, tanto masculinas, 
como femeninas; y por tanto se producirán resultados oficiales, tal y como sigue: 

o Elite 
o Sub23 
o Junior 
o Cadete 
o Grupos de Edad 20-24, 25-29, etc. 

 
CATEGORÍAS POR CLUBES: Se establecen las siguientes categorías por clubes, tanto masculinas, como 
femeninas; y por tanto se producirán resultados oficiales, tal y como sigue: 

o Clubes Élite y Grupos de Edad Masculino y Femenino: Se clasificarán los clubes dentro 
de cada bloque sumando los tiempos de los tres mejores. Sólo podrá puntuar 1 atleta 
extranjero con licencia española por club. Los atletas extranjeros con licencia española y que 
están en posesión del permiso de residencia no ocuparán plaza de extranjero. 

 BL OQUE 1: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Élite. 

 BLOQUE 2: Clubes que clasifiquen 2 atletas en Élite y 1 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 3: Clubes que clasifiquen 1 atleta en Élite y 2 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 4: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Grupos de Edad. 
o Clubes Sub 23 Masculino y Femenino: Se clasificarán los clubes dentro de cada bloque 

sumando los tiempos de los tres mejores. Sólo podrá puntuar 1 atleta extranjero con licencia 
española por club. Los atletas extranjeros con licencia española y que están en posesión del 
permiso de residencia no ocuparán plaza de extranjero. 

 BLOQUE 1: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Élite. 

 BLOQUE 2: Clubes que clasifiquen 2 atletas en Élite y 1 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 3: Clubes que clasifiquen 1 atleta en Élite y 2 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 4: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Grupos de Edad. 
o Clubes Junior: Se clasificarán los clubes dentro de cada bloque sumando los tiempos de los 

tres mejores. Sólo podrá puntuar 1 atleta extranjero con licencia española por club. Los atletas 
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extranjeros con licencia española y que están en posesión del permiso de residencia no 
ocuparán plaza de extranjero. 

o Clubes Cadete: Se clasificarán los clubes dentro de cada bloque sumando los tiempos de 
los tres mejores. Sólo podrá puntuar 1 atleta extranjero con licencia española por club. Los 
atletas extranjeros con licencia española y que están en posesión del permiso de residencia 
no ocuparán plaza de extranjero. 

 
PREMIOS EN METÁLICO: El Campeonato de España de Triatlón Sprint tendrá la siguiente dotación de 
premios económicos: 
 

Individual 

 Top 5 M y F 

1º 30,00%      1012,50 €  

2º 25,00%       843,75 €  

3º 20,00%       675,00 €  

4º 15,00%       506,50 €  

5º 10,00%       337,50 €  

 

Clubes 

 Top 3 M y F 

1º 50%       562,00 €  

2º 30%       337,00 €  

3º 20%       225,00 €  
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5. BASES REGULADORAS DEL CAMPEONATO DE ESPAÑA DE TRIATLÓN POR CLUBES 
2017 

COMPETICIÓN: 
o Campeonato de España de Triatlón por Clubes 2017. 
o Tercera jornada de la Liga Nacional de Clubes de Triatlón 2017. 

 
ORGANIZACIÓN: FETRI (organizador titular de la competición) y Ayuntamiento de Pontevedra (entidad 
colaboradora de la competición). 
 
REGULACIÓN: Resultarán de aplicación en la competición las siguientes disposiciones reguladoras: 

o Normativa de Competición de la FETRI. 
o Reglamento de Competición de la FETRI. 
o Circulares temporada 2017 publicadas por la FETRI en lo que pudiesen afectar al 

Campeonato de España de Triatlón por Clubes. 
 
LUGAR Y FECHA: Pontevedra: 10 y 11 de junio de 2017. 
 
INFORMACIÓN DE LA COMPETICIÓN: Todo lo relativo a horarios, recorridos, y cualquier información 
adicional, se actualizará periódicamente en www.triatlon.org 
 
INSCRIPCIONES Y PLAZOS: 
 

10 de abril 
Fecha límite para comunicar a la FETRI (jorge.garcia@triatlon.org), la 
intención de participar en la competición de promoción. Los clubes interesados 
deberán enviar el correo electrónico haciendo dicha solicitud. 

11 de abril 
La FETRI comunica a las Federaciones Autonómicas las solicitudes 
presentadas. 

25 de abril 

La FETRI comunica las invitaciones asignadas por cada Federación 
Autonómica, y hace público el listado de clubes admitidos, en función de los 
siguientes criterios: 

o Las invitaciones de las Federaciones Autonómicas se asignarán por 
orden de ranking de clubes a fecha 11 de abril. 

o El resto de peticiones se asignarán por orden de ranking de clubes a 
fecha 11 de abril, hasta completar las 25 plazas. 

o En el caso de existir más peticiones que plazas se creará una lista de 
espera. 

11 de mayo 
Fecha límite para formalizar la inscripción en la categoría de promoción 
(www.triatlon.org). En el caso de no formalizarse, comenzará a correr la lista 
de espera. 

28 de mayo 
A las 22:00 horas del 28 de mayo, fecha límite para formalizar la inscripción de 
los equipos de primera y segunda división. 

8 de junio 

A las 22:00 horas del 8 de junio, fecha límite para la realización de cambios. 
Posteriormente no se admitirán cambios en las alineaciones, con la excepción 
de un máximo de 2, que se podrán realizar como muy tarde antes de que dé 
comienzo la reunión técnica. 

 
 
 
DISTANCIAS Y CATEGORIAS: 
 

Categoría Edades Distancia 

Absoluta 
Desde 15 años cumplidos a fecha 31 de 
diciembre de 2017 en adelante 

750 m – 20 km – 5 km 

 
ASIGNACIÓN DE DORSALES: 
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Primera División 
En orden ascendente según clasificación de la Liga Nacional de Clubes de 
Primera División 2016. 

Segunda División 
En orden ascendente según clasificación de la Liga Nacional de Clubes de 
Primera División 2016. 

Promoción Según Ranking Nacional de Clubes a 12 de mayo de 2017. 

 
CLUBES Y DEPORTISTAS PARTICIPANTES: 
 

o 15 Equipos Masculinos y Femeninos de la Primera División de la Liga Nacional de Clubes. Se 
establece un mínimo de 8 deportistas y un máximo de 10 para poder tomar parte en la 
competición. 

o 15 Equipos Masculinos y Femeninos de la Segunda División de la Liga Nacional de Clubes. 
Se establece un mínimo de 6 deportistas y un máximo de 8 para poder tomar parte en la 
competición. 

o 25 Equipos Masculinos y Femeninos dentro de la competición de Promoción. Cada equipo 
contará con 6 deportistas en la línea de salida. Podrá participar un máximo de 1 club por 
Autonomía, asignándose el resto de plazas según lo especificado en el apartado 
“INSCRIPCIONES Y PLAZOS” de este apartado. 

 
SISTEMA DE PUNTUACIÓN Y CLASIFICACIONES: La clasificación se obtendrá sumando los puntos de 
los deportistas de cada club que logren clasificarse, siempre que su tiempo no exceda del 25%. 
 
Las clasificaciones se realizarán asignando las tablas que se encuentran al final de este documento, en 
función de los clubes participantes, y asignando puntos en función del puesto obtenido por cada deportista. 
La suma total de puntos de cada club, será el resultado final de la competición. 

o Primera División Femenina  Tabla 15 equipos 
o Primera División Masculina  Tabla 15 equipos 
o Segunda División Femenina  Tabla 15 equipos 
o Segunda División Masculina Tabla 15 equipos 
o Promoción Femenina  Tabla 25 equipos 
o Promoción Masculina  Tabla 25 equipos 

 
En caso de empate entre dos o más clubes se clasificarán atendiendo a los siguientes criterios: 

1) Aquel equipo que consiga más deportistas clasificados con puntos en la clasificación final. 
2) En caso de persistir el empate clasificará aquel equipo que consiga más deportistas 

clasificados en total. 
3) De continuar el empate se sumarán los tiempos de los equipos con más deportistas 

clasificados por puntos en la clasificación final. 
4) Y de continuar el empate se sumarán los tiempos de aquellos equipos con más deportistas 

clasificados en total. 
 
PREMIOS: El total de los premios en metálico, será de 6.000 €, que se distribuirán proporcionalmente a los 
puntos conseguidos por los cinco primeros equipos clasificados en las primeras divisiones (1ª División 
Masculina y 1ª División Femenina). 
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TABLA DE PUNTUACIÓN PARA 15 EQUIPOS 
 

Posición Puntos Posición Puntos Posición Puntos Posición Puntos Posición Puntos 
1º 151 31º 120 61º 90 91º 60 121º 30 

2º 149 32º 119 62º 89 92º 59 122º 29 

3º 148 33º 118 63º 88 93º 58 123º 28 

4º 147 34º 117 64º 87 94º 57 124º 27 
5º 146 35º 116 65º 86 95º 56 125º 26 

6º 145 36º 115 66º 85 96º 55 126º 25 

7º 144 37º 114 67º 84 97º 54 127º 24 
8º 143 38º 113 68º 83 98º 53 128º 23 

9º 142 39º 112 69º 82 99º 52 129º 22 

10º 141 40º 111 70º 81 100º 51 130º 21 

11º 140 41º 110 71º 80 101º 50 131º 20 
12º 139 42º 109 72º 79 102º 49 132º 19 

13º 138 43º 108 73º 78 103º 48 133º 18 

14º 137 44º 107 74º 77 104º 47 134º 17 
15º 136 45º 106 75º 76 105º 46 135º 16 

16º 135 46º 105 76º 75 106º 45 136º 15 

17º 134 47º 104 77º 74 107º 44 137º 14 
18º 133 48º 103 78º 73 108º 43 138º 13 

19º 132 49º 102 79º 72 109º 42 139º 12 

20º 131 50º 101 80º 71 110º 41 140º 11 

21º 130 51º 100 81º 70 111º 40 141º 10 
22º 129 52º 99 82º 69 112º 39 142º 9 

23º 128 53º 98 83º 68 113º 38 143º 8 

24º 127 54º 97 84º 67 114º 37 144º 7 
25 126 55º 96 85º 66 115º 36 145º 6 

26º 125 56º 95 86º 65 116º 35 146º 5 

27º 124 57º 94 87º 64 117º 34 147º 4 
28º 123 58º 93 88º 63 118º 33 148º 3 

29º 122 59º 92 89º 62 119º 32 149º 2 

30º 121 60º 91 90º 61 120º 31 150º 1 
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TABLA DE PUNTUACIÓN PARA 25 EQUIPOS 
 

Posición Puntos Posición Puntos Posición Puntos Posición Puntos Posición Puntos 

1º 251 51º 200 101º 150 151º 100 201º 50 

2º 249 52º 199 102º 149 152º 99 202º 49 

3º 248 53º 198 103º 148 153º 98 203º 48 

4º 247 54º 197 104º 147 154º 97 204º 47 

5º 246 55º 196 105º 146 155º 96 205º 46 

6º 245 56º 195 106º 145 156º 95 206º 45 

7º 244 57º 194 107º 144 157º 94 207º 44 

8º 243 58º 193 108º 143 158º 93 208º 43 

9º 242 59º 192 109º 142 159º 92 209º 42 

10º 241 60º 191 110º 141 160º 91 210º 41 

11º 240 61º 190 111º 140 161º 90 211º 40 

12º 239 62º 189 112º 139 162º 89 212º 39 

13º 238 63º 188 113º 138 163º 88 213º 38 

14º 237 64º 187 114º 137 164º 87 214º 37 

15º 236 65º 186 115º 136 165º 86 215º 36 

16º 235 66º 185 116º 135 166º 85 216º 35 

17º 234 67º 184 117º 134 167º 84 217º 34 

18º 233 68º 183 118º 133 168º 83 218º 33 

19º 232 69º 182 119º 132 169º 82 219º 32 

20º 231 70º 181 120º 131 170º 81 220º 31 

21º 230 71º 180 121º 130 171º 80 221º 30 

22º 229 72º 179 122º 129 1721 79 222º 29 

23º 228 73º 178 123º 128 173º 78 223º 28 

24º 227 74º 177 124º 127 174º 77 224º 27 

25º 226 75º 176 125º 126 175º 76 225º 26 

26º 225 76º 175 126º 125 176º 75 226º 25 

27º 224 77º 174 127º 124 177º 74 227º 24 

28º 223 78º 173 128º 123 178º 73 228º 23 

29º 222 79º 172 129º 122 179º 72 229º 22 

30º 221 80º 171 130º 121 180º 71 230º 21 

31º 220 81º 170 131º 120 181º 70 231º 20 

32º 219 82º 169 132º 119 182º 69 232º 19 

33º 218 83º 168 133º 118 183º 68 233º 18 

34º 217 84º 167 134º 117 184º 67 234º 17 

35º 216 85º 166 135º 116 185º 66 235º 16 

36º 215 86º 165 136º 115 186º 65 236º 15 

37º 214 87º 164 137º 114 187º 64 237º 14 

38º 213 88º 163 138º 113 188º 63 238º 13 

39º 212 89º 162 139º 112 189º 62 239º 12 

40º 211 90º 161 140º 111 190º 61 240º 11 

41º 210 91º 160 141º 110 191º 60 241º 10 

42º 209 92º 159 142º 109 192º 59 242º 9 

43º 208 93º 158 143º 108 193º 58 243º 8 

44º 207 94º 157 144º 107 194º 57 244º 7 

45º 206 95º 156 145º 106 195º 56 245º 6 

46º 205 96º 155 146º 105 196º 55 246º 5 

47º 204 97º 154 147º 104 197º 54 247º 4 

48º 203 98º 153 148º 103 198º 53 248º 3 

49º 202 99º 152 149º 102 199º 52 249º 2 

50º 201 100º 151 150º 101 200º 51 250º 1 
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6. BASES REGULADORAS DE LA COPA DEL REY DE TRIATLÓN Y COPA DE LA REINA DE 
TRIATLÓN 2017, Y DE LOS CAMPEONATOS DE ESPAÑA DE TRIATLÓN ESCOLAR 
CONTRARRELOJ POR EQUIPOS 

COMPETICIÓN: 
o Copa del Rey de Triatlón y Copa de la Reina de Triatlón 2017. 
o Primera jornada de la Liga Nacional de Clubes de Triatlón 2017. 
o Campeonato de España de Triatlón Escolar Contrarreloj por Equipos. 

 
ORGANIZACIÓN: FETRI (organizador titular de la competición) y Patronato Deportivo Municipal de Águilas 
(entidad colaboradora de la competición). 
 
REGULACIÓN: Resultarán de aplicación en la competición las siguientes disposiciones reguladoras: 

o Normativa de Competición de la FETRI. 
o Reglamento de Competición de la FETRI. 
o Circulares temporada 2017 publicadas por la FETRI en lo que pudiesen afectar a la Copa del 

Rey de Triatlón y Copa de la Reina de Triatlon. 
 
LUGAR Y FECHA: Águilas (Murcia), 6 y 7 de mayo de 2017. 
 
INFORMACIÓN DE LA COMPETICIÓN: Todo lo relativo a horarios, recorridos, y cualquier información 
adicional, se actualizará periódicamente en www.triatlon.org 
 

Hasta el viernes 7 de abril 
Se podrán solicitar bajas y se procederá a la devolución del 75% de la 
inscripción. 

8 de abril 
Publicación de ranking de clubes. 
Las bajas producidas desde el 8 de abril al 23 de abril; tendrán una 
devolución del 50% del importe de la inscripción. 

23 de abril 

A las 22:00 horas, cierre de inscripciones. A partir de este momento, y 
hasta el 30 de abril a las 23.59, las inscripciones tendrán un recargo 
del 25%, siempre que haya disponibilidad de plazas. 
Las bajas producidas a partir de este momento, no conllevarán ningún 
tipo de devolución. 

30 de abril Cierre final de inscripciones. 

2 de mayo Publicación de listados definitivos de salida. 

4 de mayo 

Las 22:00 horas del jueves 4 de mayo, es la fecha y hora límite para 
confirmar las alineaciones definitivas. Desde este momento, solo se 
permitirán un máximo de 2 cambios a notificar con hora límite el 
momento de comienzo de la reunión técnica. 

 
DISTANCIAS Y CATEGORIAS: 
 

Categoría Edades Distancia 

Escolar 
Desde los 13 años hasta los 17 años, 
ambos inclusive, cumplidos a fecha 31 
de diciembre de 2017 

250 m a 300 m de natación 
5 km a 8 km de ciclismo 
1,5 km a 2 km de carrera 

Absoluta 
Desde 15 años cumplidos a fecha 31 de 
diciembre de 2017 en adelante 

750 m – 20 km – 5 km 
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FORMATO DE COMPETICIÓN: La Copa del Rey y la Copa de la Reina de Triatlón; al igual que el 
Campeonato de España de Triatlón Escolar Contrarreloj por Equipos, se celebrará en el formato 
Contrarreloj por Equipos y bajo la modalidad de Drafting NO PERMITIDO. 
 

Elite Solo podrá tener representación de un equipo por club. 

Open Equipos B, C, D, E, etc. 

Escolar Solo podrá tener representación de un equipo por club. 

Escolar Open Equipos B, C, D, E, etc. 

 
Habrá dos Competiciones diferenciadas, una Masculina y una Femenina. A su vez, habrá una Competición 
Élite, donde sólo podrá haber representación de un equipo por club, y una Competición Abierta reservada 
a equipos B, C, D, etc. El Delegado Técnico tendrá la facultad para determinar el número máximo de 
equipos que podrán estar en la línea de salida. 
 
ASIGNACIÓN DE DORSALES:  
 

Elite 
1) Clasificación del año anterior. 
2) Ranking de Clubes a 30 días del Campeonato. 
3) Orden de inscripción. 

Open 
1) Equipos B según Ranking de Clubes a 30 días del Campeonato. 
2) Equipos B por orden de inscripción. 
3) Equipos C, D, y E, en el mismo criterio que los B. 

Escolar 
1) Clasificación del año anterior. 
2) Ranking de Clubes a 30 días del Campeonato. 
3) Orden de inscripción. 

Escolar Open 
1) Equipos B según Ranking de Clubes a 30 días del Campeonato. 
2) Equipos B por orden de inscripción. 
3) Equipos C, D, y E, en el mismo criterio que los B. 

 
CLASIFICACIONES:  
 

o Elite Masculina 
o Elite Femenina 
o Open Masculina 
o Open Femenina 
o Campeonato de España Escolar de Triatlón Contrarreloj por Equipos Masculino 
o Campeonato de España Escolar de Triatlón Contrarreloj por Equipos Femenino 
o Campeonato de España Escolar de Triatlón Contrarreloj por Equipos Open Masculino 
o Campeonato de España Escolar de Triatlón Contrarreloj por Equipos Open Femenino 

 
PREMIOS: La dotación de premios económicos para la Copa del Rey y Copa de la Reina de Triatlón será 
la siguiente: 
 

 Copa del Rey Copa de la Reina 

1º y 1ª 1.500 € 1.500 € 

2º y 2ª 1.000 € 1.000 € 

3º y 3ª 500 € 500 € 
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7. BASES REGULADORAS DEL CAMPEONATO DE ESPAÑA DE TRIATLÓN POR RELEVOS 
Y DEL CAMPEONATO DE ESPAÑA DE TRIATLÓN ESCOLAR POR RELEVOS 

COMPETICIÓN: 
o Campeonato de España de Triatlón por Relevos 2017. 
o Segunda jornada de la Liga Nacional de Clubes de Triatlón 2017. 
o Campeonato de España de Triatlón Escolar por Relevos. 

 
ORGANIZACIÓN: FETRI (organizador titular de la competición) y Patronato Deportivo Municipal de Águilas 
(entidad colaboradora de la competición). 
 
REGULACIÓN: Resultarán de aplicación en la competición las siguientes disposiciones reguladoras: 

o Normativa de Competición de la FETRI. 
o Reglamento de Competición de la FETRI. 
o Circulares temporada 2017 publicadas por la FETRI en lo que pudiesen afectar al 

Campeonato de España de Triatlón por Relevos. 
 
LUGAR Y FECHA: Águilas (Murcia), 6 y 7 de mayo de 2017. 
 
INFORMACIÓN DE LA COMPETICIÓN: Todo lo relativo a horarios, recorridos, y cualquier información 
adicional, se actualizará periódicamente en www.triatlon.org 
 

Hasta el viernes 7 de abril 
Se podrán solicitar bajas y se procederá a la devolución del 75% de la 
inscripción. 

8 de abril 
Publicación de ranking de clubes. 
Las bajas producidas desde el 8 de abril al 23 de abril; tendrán una 
devolución del 50% del importe de la inscripción. 

23 de abril 

A las 22:00 horas, cierre de inscripciones. A partir de este momento, y 
hasta el 30 de abril a las 23.59, las inscripciones tendrán un recargo 
del 25%, siempre que haya disponibilidad de plazas. 
Las bajas producidas a partir de este momento, no conllevarán ningún 
tipo de devolución. 

30 de abril Cierre final de inscripciones. 

2 de mayo Publicación de listados definitivos de salida. 

4 de mayo 

Las 22:00 horas del jueves 4 de mayo, es la fecha y hora límite para 
confirmar las alineaciones definitivas. Desde este momento, solo se 
permitirán un máximo de 2 cambios a notificar con hora límite el 
momento de comienzo de la reunión técnica. 
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DISTANCIAS Y CATEGORIAS: 
 

Categoría Edades Distancia 

Escolar 
Desde los 13 años hasta los 17 años, 
ambos inclusive, cumplidos a fecha 31 
de diciembre de 2017 

250 m a 300 m de natación 
5 km a 8 km de ciclismo 
1,5 km a 2 km de carrera 

Absoluta 
Desde 15 años cumplidos a fecha 31 de 
diciembre de 2017 en adelante 

250 m a 300 m de natación 
5 km a 8 km de ciclismo 
1,5 km a 2 km de carrera 

 
FORMATO DE COMPETICIÓN: El Campeonato de España de Triatlón por Relevos y el Campeonato de 
España de Triatlón Escolar por Relevos, se celebrará bajo la modalidad de Drafting PERMITIDO. 
 

Elite Solo podrá tener representación de un equipo por club. 

Open Equipos B, C, D, E, etc. 

Escolar Solo podrá tener representación de un equipo por club. 

Escolar Open Equipos B, C, D, E, etc. 

 
Habrá dos Competiciones diferenciadas, una Masculina y una Femenina. A su vez, habrá una Competición 
Élite, donde sólo podrá haber representación de un equipo por club, y una Competición Abierta reservada 
a equipos B, C, D, etc. El Delegado Técnico tendrá la facultad para determinar el número máximo de 
equipos que podrán estar en la línea de salida. 
 
ASIGNACIÓN DE DORSALES: 
 

Elite 
1) Clasificación del año anterior. 
2) Ranking de Clubes a 30 días del Campeonato. 
3) Orden de inscripción. 

Open 
1) Equipos B según Ranking de Clubes a 30 días del Campeonato. 
2) Equipos B por orden de inscripción. 
3) Equipos C, D, y E, en el mismo criterio que los B. 

Escolar 
1) Clasificación del año anterior. 
2) Ranking de Clubes a 30 días del Campeonato. 
3) Orden de inscripción. 

Escolar Open 
1) Equipos B según Ranking de Clubes a 30 días del Campeonato. 
2) Equipos B por orden de inscripción. 
3) Equipos C, D, y E, en el mismo criterio que los B. 

 
CLASIFICACIONES:  
 

o Elite Masculina 
o Elite Femenina 
o Open Masculina 
o Open Femenina 
o Campeonato de España Escolar de Triatlón por Relevos Masculino 
o Campeonato de España Escolar de Triatlón por Relevos Femenino 
o Campeonato de España Escolar de Triatlón Contrarreloj por Equipos Open Masculino 
o Campeonato de España Escolar de Triatlón Contrarreloj por Equipos Open Femenino 
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8. BASES REGULADORAS DEL CAMPEONATO DE ESPAÑA DE TRIATLÓN POR RELEVOS 
/ PAREJAS 

 
COMPETICIÓN: 

o Campeonato de España de Triatlón por Relevos / Parejas 2017. 
o Quinta jornada de la Liga Nacional de Clubes de Triatlón 2017. 

 
ORGANIZACIÓN: FETRI (organizador titular de la competición) y TM Grupo Inmobiliario. 
 
REGULACIÓN: Resultarán de aplicación en la competición las siguientes disposiciones reguladoras: 

o Normativa de Competición de la FETRI. 
o Reglamento de Competición de la FETRI. 
o Circulares temporada 2017 publicadas por la FETRI en lo que pudiesen afectar al 

Campeonato de España de Triatlón por Relevos / Parejas. 
 
LUGAR Y FECHA: 2 de septiembre de 2017. 
 
INFORMACIÓN DE LA COMPETICIÓN: Todo lo relativo a horarios, recorridos, y cualquier información 
adicional, se actualizará periódicamente en www.triatlon.org 
 

Hasta el jueves 3 de agosto 
Se podrán solicitar bajas y se procederá a la devolución del 75% de la 
inscripción. 

4 de agosto 
Publicación de ranking de clubes. 
Las bajas producidas desde el 4 de agosto al 20 de agosto; tendrán 
una devolución del 50% del importe de la inscripción. 

20 de agosto 

A las 22:00 horas, cierre de inscripciones. A partir de este momento, y 
hasta el 27 de agosto a las 23.59, las inscripciones tendrán un recargo 
del 25%, siempre que haya disponibilidad de plazas. 
Las bajas producidas a partir de este momento, no conllevarán ningún 
tipo de devolución. 

27 de agosto Cierre final de inscripciones. 

29 de agosto Publicación de listados definitivos de salida. 

31 de agosto 

Las 22:00 horas del jueves 4 de mayo, es la fecha y hora límite para 
confirmar las alineaciones definitivas. Desde este momento, solo se 
permitirán un máximo de 2 cambios a notificar con hora límite el 
momento de comienzo de la reunión técnica. 

 
DISTANCIAS Y CATEGORIAS: 
 

Categoría Edades Distancia 

Absoluta 
Desde 15 años cumplidos a fecha 31 de 
diciembre de 2017 en adelante 

250 m a 300 m de natación 
5 km a 8 km de ciclismo 
1,5 km a 2 km de carrera 
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FORMATO DE COMPETICIÓN: El Campeonato de España de Triatlón por Relevos / Parejas, se celebrará 
bajo la modalidad de Drafting PERMITIDO. 
 
Esta competición está reservada a los clubes participantes en Primera y Segunda división masculina y 
femenina, restringido a un único equipo por club. 
Será de aplicación lo recogido en el artículo 13 del reglamento de competiciones de la FETRI. 
 

Primera División Masculina Los equipos integrantes en la Liga. 

Primera División Femenina Los equipos integrantes en la Liga. 

Segunda División Masculina Los equipos integrantes en la Liga. 

Segunda División Femenina Los equipos integrantes en la Liga. 

Open Masculina Equipos B, C, D, E, etc. Hasta un máximo de 30 equipos. 

Open Femenina Equipos B, C, D, E, etc. Hasta un máximo de 30 equipos. 

 
ASIGNACIÓN DE DORSALES: 
 

Primera y Segunda 
División 

1) Clasificación de la Liga Nacional de Clubes de Triatlón 2016. 

Open 
1) Equipos B según Ranking de Clubes a 30 días del Campeonato. 
2) Equipos B por orden de inscripción. 
3) Equipos C, D, y E, en el mismo criterio que los B. 

 
CLASIFICACIONES:  
 

o Elite Primera División Masculina 
o Elite Primera División Femenina 
o Elite Segunda División Masculina 
o Elite Segunda División Femenina 
o Open Masculina 
o Open Femenina 
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9. BASES REGULADORAS DEL CAMPEONATO DE ESPAÑA DE TRIATLÓN SUPERSPRINT 
POR CLUBES 

 
COMPETICIÓN: 

o Campeonato de España de Triatlón SuperSprint por Clubes 2017. 
o Sexta jornada de la Liga Nacional de Clubes de Triatlón 2017. 

 
ORGANIZACIÓN: FETRI (organizador titular de la competición) y TM Grupo Inmobiliario. 
 
REGULACIÓN: Resultarán de aplicación en la competición las siguientes disposiciones reguladoras: 

o Normativa de Competición de la FETRI. 
o Reglamento de Competición de la FETRI. 
o Circulares temporada 2017 publicadas por la FETRI en lo que pudiesen afectar al 

Campeonato de España de Triatlón SuperSprint por Clubes 2017. 
 
LUGAR Y FECHA: Mar de Pulpí 3 de septiembre de 2017. 
 
INFORMACIÓN DE LA COMPETICIÓN: Todo lo relativo a horarios, recorridos, y cualquier información 
adicional, se actualizará periódicamente en www.triatlon.org 
 

Hasta el jueves 3 de agosto 
Se podrán solicitar bajas y se procederá a la devolución del 75% de la 
inscripción. 

4 de agosto 
Publicación de ranking de clubes. 
Las bajas producidas desde el 4 de agosto al 20 de agosto; tendrán 
una devolución del 50% del importe de la inscripción. 

20 de agosto 

A las 22:00 horas, cierre de inscripciones. A partir de este momento, y 
hasta el 27 de agosto a las 23.59, las inscripciones tendrán un recargo 
del 25%, siempre que haya disponibilidad de plazas. 
Las bajas producidas a partir de este momento, no conllevarán ningún 
tipo de devolución. 

27 de agosto Cierre final de inscripciones. 

29 de agosto Publicación de listados definitivos de salida. 

31 de agosto 

Las 22:00 horas del jueves 4 de mayo, es la fecha y hora límite para 
confirmar las alineaciones definitivas. Desde este momento, solo se 
permitirán un máximo de 2 cambios a notificar con hora límite el 
momento de comienzo de la reunión técnica. 

 
DISTANCIAS Y CATEGORIAS: 
 

Categoría Edades Distancia 

Absoluta 
Desde 15 años cumplidos a fecha 31 de 
diciembre de 2017 en adelante 

250 m a 300 m de natación 
5 km a 8 km de ciclismo 
1,5 km a 2 km de carrera 

 
FORMATO DE COMPETICIÓN: El Campeonato de España de Triatlón SuperSprint por Clubes, es una 
competición con eliminatorias, por equipos y que se celebrará bajo la modalidad de Drafting PERMITIDO. 
 
Esta competición está reservada a los clubes participantes en Primera y Segunda división masculina y 
femenina, restringido a un único equipo por club. 
 

Primera División Masculina 4 deportistas por equipo de los equipos integrantes en la Liga 

Primera División Femenina 4 deportistas por equipo de los equipos integrantes en la Liga 

Segunda División Masculina 4 deportistas por equipo de los equipos integrantes en la Liga 

Segunda División Femenina 4 deportistas por equipo de los equipos integrantes en la Liga 
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Open Masculina 
4 deportistas por equipo de los equipos B, C, D, E, etc. Hasta un 
máximo de 30 equipos 

Open Femenina 
4 deportistas por equipo de los equipos B, C, D, E, etc. Hasta un 
máximo de 30 equipos 

 
En el caso de Primera y Segunda División, constará de 3 fases; preliminar, semifinal y final; de la siguiente 
manera: 

o Preliminar Hora 0h: Inician la competición 60 deportistas masculinos, que tras finalizar la 
competición se eliminará a los últimos 20 clasificados, asignando puntuación decreciente de 60 a 
1, siendo 60 al primer deportista clasificado. 

o Preliminar Hora 0h30m: Inician la competición 60 deportistas femeninas, que tras finalizar la 
competición se eliminará a las últimos 20 clasificadas, asignando puntuación decreciente de 60 a 
1, siendo 60 a la primera deportista clasificada. 

o Semifinal Hora 1h: Inician la competición 40 deportistas clasificados masculinos, que tras finalizar 
la competición se eliminará a los últimos 20 clasificados, asignando puntuación decreciente de 40 
a 1, siendo 40 al primer deportista clasificado. 

o Semifinal Hora 1h30m: Inician la competición 40 deportistas femeninas, que tras finalizar la 
competición se eliminará a las últimos 20 clasificadas, asignando puntuación decreciente de 40 a 
1, siendo 40 a la primera deportista clasificada. 

o Semifinal Hora 2h: Inician la competición 20 deportistas clasificados masculinos, asignando 
puntuación decreciente de 20 a 1, siendo 20 al primer deportista clasificado. 

o Semifinal Hora 2h30m: Inician la competición 20 deportistas femeninas, asignando puntuación 
decreciente de 20 a 1, siendo 20 a la primera deportista clasificada. 

 
En el caso de la competición Open, constará de 3 fases; preliminar, semifinal y final; de la siguiente manera: 

o Preliminar Hora 0h: Inician la competición 120 deportistas masculinos, que tras finalizar la 
competición se eliminará a los últimos 40 clasificados, asignando puntuación decreciente de 120 
a 1, siendo 120 al primer deportista clasificado. 

o Preliminar Hora 0h30m: Inician la competición 120 deportistas femeninas, que tras finalizar la 
competición se eliminará a las últimos 40 clasificadas, asignando puntuación decreciente de 120 
a 1, siendo 120 a la primera deportista clasificada. 

o Semifinal Hora 1h: Inician la competición 120 deportistas clasificados masculinos, que tras 
finalizar la competición se eliminará a los últimos 40 clasificados, asignando puntuación 
decreciente de 80 a 1, siendo 80 al primer deportista clasificado. 

o Semifinal Hora 1h30m: Inician la competición 120 deportistas femeninas, que tras finalizar la 
competición se eliminará a las últimos 40 clasificadas, asignando puntuación decreciente de 80 a 
1, siendo 80 a la primera deportista clasificada. 

o Semifinal Hora 2h: Inician la competición 40 deportistas clasificados masculinos, asignando 
puntuación decreciente de 40 a 1, siendo 40 al primer deportista clasificado. 

o Semifinal Hora 2h30m: Inician la competición 40 deportistas femeninas, asignando puntuación 
decreciente de 40 a 1, siendo 40 a la primera deportista clasificada. 

 
ASIGNACIÓN DE DORSALES: 
 

Primera y Segunda 
División 

1) Clasificación de la Liga Nacional de Clubes de Triatlón 2016. 

Open 
1) Equipos B según Ranking de Clubes a 30 días del Campeonato. 
2) Equipos B por orden de inscripción. 
3) Equipos C, D, y E, en el mismo criterio que los B. 
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SISTEMA DE PUNTUACIÓN Y CLASIFICACIONES: La clasificación se obtendrá sumando todas las 
puntuaciones de los deportistas de cada club. La suma total de puntos de cada club, será el resultado final 
de la competición: 

o Primera División Femenina. 
o Primera División Masculina. 
o Segunda División Femenina. 
o Segunda División Masculina. 
o Promoción Femenina. 
o Promoción Masculina. 

En caso de empate entre dos o más clubes se clasificará en primer lugar aquel equipo que tenga al 
deportista con más puntuación al final de la competición. 
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10. BASES REGULADORAS DEL CAMPEONATO DE ESPAÑA DE TRIATLÓN DE MEDIA 
DISTANCIA 2017 

 
COMPETICIÓN: 

o Campeonato de España de Triatlón de Media Distancia 2017. 
o Competición valedera para la Copa de España de Triatlón de Media y Larga Distancia 2017. 

 
ORGANIZACIÓN: FETRI (organizador titular de la competición) y Saltoki Trikideak (organizador material 
de la competición). 
 
REGULACIÓN: Resultarán de aplicación en la competición las siguientes disposiciones reguladoras: 

o Normativa de Competición de la FETRI. 
o Reglamento de Competición de la FETRI. 
o Circulares temporada 2017 publicadas por la FETRI en lo que pudiesen afectar al 

Campeonato de España de Triatlón de Media Distancia. 
 
LUGAR Y FECHA: Pamplona, 13 de mayo de 2017. 
 
INFORMACIÓN DE LA COMPETICIÓN: Todo lo relativo a horarios, recorridos, y cualquier información 
adicional, se actualizará periódicamente en www.triatlon.org. 
 
INSCRIPCIONES Y PLAZOS: 
 

Hasta el viernes 13 de abril 
Se podrán solicitar bajas y se procederá a la devolución del 75% de la 
inscripción. 

14 de abril 

Publicación de ranking individual y de clubes, e inicio del plazo para 
solicitar invitaciones. 
Las bajas producidas desde el 14 de abril al 30 abril, tendrán una 
devolución del 50% del importe de la inscripción. 

30 de agosto 

A las 22:00 horas, cierre de inscripciones. A partir de este momento, y 
hasta el 7 de mayo a las 23.59, las inscripciones tendrán un recargo 
del 25%, siempre que haya disponibilidad de plazas. 
Las bajas producidas a partir de este momento, no conllevarán ningún 
tipo de devolución. 

7 de mayo Cierre final de inscripciones y de recepción de invitaciones. 

9 de mayo Publicación de listados definitivos de salida. 
 
(*) El procedimiento de inscripción solo afecta a las Competiciones de Elite, estando cerradas las inscripciones de 
Grupos de Edad. 
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DISTANCIAS Y CATEGORIAS: 
 

Categoría Edades Distancia 

Elite 
20 años cumplidos a fecha 31 de 
diciembre de 2017, en adelante 

1900 m – 90 km – 21 km 

Sub23 
20, 21, 22 y 23 años cumplidos a fecha 
31 de diciembre de 2017 

1900 m – 90 km – 21 km 

ParaTriatlón 

Clases PTS2, PTS3, PTS4, PTS5, 
PTSVI, PTSVII, PTSVIII con 20 años 
cumplidos a fecha 31 de diciembre de 
2017 

1900 m – 90 km – 21 km 

Grupos de Edad 20-24 en adelante 1900 m – 90 km – 21 km 

 
LIMITES DE PARTICIPACIÓN: 
 

Categoría Límite de participación Criterio de asignación de plazas 

Elite 
100 plazas masculinas 
100 plazas femeninas 

El especificado en el apartado 
Aspectos relacionados con la 
participación, de este documento 

Sub23 
Se integran dentro de las plazas 
reservadas a la Elite 

El especificado en el apartado 
Aspectos relacionados con la 
participación, de este documento 

ParaTriatlón Sin límite  

Grupos de Edad Inscripciones cerradas 

 
ASIGNACIÓN DE DORSALES: La asignación de dorsales, se realizará del siguiente modo: 
 

Élite y Sub23 Según la base reguladora de participación en Élite 

Paratriatlón Orden del ranking individual al cierre de la inscripción 

Grupos de Edad 
1) Orden del ranking individual al cierre de la inscripción 
2) Orden de inscripción 

 
CATEGORÍAS INDIVIDUALES: Se establecen las siguientes categorías individuales, tanto masculinas, 
como femeninas; y por tanto se producirán resultados oficiales, tal y como sigue: 

o Elite 
o Sub23 
o Paratriatlón clases PTS2, PTS3, PTS4, PTS5, PTSVI, PTSVII y PTSVIII 
o Grupos de Edad 20-24, 25-29, etc. 

 
CATEGORÍAS POR CLUBES: Se establecen las siguientes categorías por clubes, tanto masculinas, como 
femeninas; y por tanto se producirán resultados oficiales, tal y como sigue: 

o Clubes Élite y Grupos de Edad Masculino y Femenino: Se clasificarán los clubes dentro 
de cada bloque sumando los tiempos de los tres mejores. Sólo podrá puntuar 1 atleta 
extranjero con licencia española por club. Los atletas extranjeros con licencia española y que 
están en posesión del permiso de residencia no ocuparán plaza de extranjero: 

 BLOQUE 1: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Élite. 

 BLOQUE 2: Clubes que clasifiquen 2 atletas en Élite y 1 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 3: Clubes que clasifiquen 1 atleta en Élite y 2 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 4: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Grupos de Edad. 
(*) Solo puntuarán los deportistas de Elite que finalicen dentro del 25% del tiempo de corte 

o Clubes Sub 23 Masculino y Femenino: Se clasificarán los clubes dentro de cada bloque 
sumando los tiempos de los tres mejores. Sólo podrá puntuar 1 atleta extranjero con licencia 
española por club. Los atletas extranjeros con licencia española y que están en posesión del 
permiso de residencia no ocuparán plaza de extranjero: 

 BLOQUE 1: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Élite. 
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 BLOQUE 2: Clubes que clasifiquen 2 atletas en Élite y 1 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 3: Clubes que clasifiquen 1 atleta en Élite y 2 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 4: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Grupos de Edad. 
(*) Solo puntuarán los deportistas de Elite que finalicen dentro del 25% del tiempo de corte 

 
PREMIOS EN METÁLICO: El Campeonato de España de Triatlón de Media Distancia tendrá la siguiente 
dotación de premios económicos: 
 

Individual 

1º y 1ª 1.000,00 € 

2º y 2ª 500,00 € 

3º y 3ª 250,00 € 

 

Clubes 

1º y 1ª 250,00 € 

2º y 2ª 150,00 € 

3º y 3ª 100,00 € 
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11. BASES REGULADORAS DEL CAMPEONATO DE ESPAÑA DE TRIATLÓN DE LARGA 
DISTANCIA 2017 

 
COMPETICIÓN: 

o Campeonato de España de Triatlón de Larga Distancia 2017. 
o Prueba valedera para la Copa de España de Triatlón de Media y Larga Distancia 2017. 

 
ORGANIZACIÓN: FETRI (organizador titular de la competición) y Asociación Half Triatlón Ibiza 
(organizador material de la competición). 
 
REGULACIÓN: Resultarán de aplicación en la competición las siguientes disposiciones reguladoras: 

o Normativa de Competición de la FETRI. 
o Reglamento de Competición de la FETRI. 
o Circulares temporada 2017 publicadas por la FETRI en lo que pudiesen afectar al 

Campeonato de España de Triatlón de Larga Distancia. 
 
LUGAR Y FECHA: Ibiza, 22 de octubre de 2017. 
 
INFORMACIÓN DE LA COMPETICIÓN: Todo lo relativo a horarios, recorridos, y cualquier información 
adicional, se actualizará periódicamente en www.triatlon.org 
 
INSCRIPCIONES Y PLAZOS: 
 

Hasta el viernes 22 de 
septiembre 

Se podrán solicitar bajas y se procederá a la devolución del 75% de la 
inscripción. 

23 de septiembre 

Publicación de ranking individual y de clubes, e inicio del plazo para 
solicitar invitaciones. 
Las bajas producidas desde el 23 de septiembre al 8 de octubre, 
tendrán una devolución del 50% del importe de la inscripción. 

8 de octubre 

A las 22:00 horas, cierre de inscripciones. A partir de este momento, y 
hasta el 15 de octubre a las 23.59, las inscripciones tendrán un 
recargo del 25%, siempre que haya disponibilidad de plazas. 
Las bajas producidas a partir de este momento, no conllevarán ningún 
tipo de devolución. 

15 de octubre Cierre final de inscripciones y de recepción de invitaciones. 

17 de octubre Publicación de listados definitivos de salida. 
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DISTANCIAS Y CATEGORIAS: 
 

Categoría Edades Distancia 

Elite 
20 años cumplidos a fecha 31 de 
diciembre de 2017, en adelante 

4000 m – 120 km – 30 km 

Sub23 
20, 21, 22 y 23 años cumplidos a fecha 
31 de diciembre de 2017 

4000 m – 120 km – 30 km 

ParaTriatlón 

Clases PTS2, PTS3, PTS4, PTS5, 
PTSVI, PTSVII, PTSVIII con 20 años 
cumplidos a fecha 31 de diciembre de 
2017 

4000 m – 120 km – 30 km 

Grupos de Edad 20-24 en adelante 4000 m – 120 km – 30 km 

 
LIMITES DE PARTICIPACIÓN: 
 

Categoría Límite de participación Criterio de asignación de plazas 

Elite 
100 plazas masculinas 
100 plazas femeninas 

El especificado en el apartado 
Aspectos relacionados con la 
participación, de este documento. 

Sub23 
Se integran dentro de las plazas 
reservadas a la Elite 

El especificado en el apartado 
Aspectos relacionados con la 
participación, de este documento. 

ParaTriatlón Sin límite  

Grupos de Edad Sin límite (*)  
(*) Sin límite; en el caso de que se establezca un límite de participación por parte del Delegado Técnico, este será 
comunicado en www.triatlon.org 
 

ASIGNACIÓN DE DORSALES: La asignación de dorsales, se realizará del siguiente modo: 
 

Élite y Sub23 Según la base reguladora de participación en Élite. 

Paratriatlón Orden del ranking individual al cierre de la inscripción. 

Grupos de Edad 
1) Orden del ranking individual al cierre de la inscripción. 
2) Orden de inscripción. 

 
CATEGORÍAS INDIVIDUALES: Se establecen las siguientes categorías individuales, tanto masculinas, 
como femeninas; y por tanto se producirán resultados oficiales, tal y como sigue: 

o Elite 
o Sub23 
o Paratriatlón clases PTS2, PTS3, PTS4, PTS5, PTSVI, PTSVII y PTSVIII 
o Grupos de Edad 20-24, 25-29, etc. 

 
CATEGORÍAS POR CLUBES: Se establecen las siguientes categorías por clubes, tanto masculinas, como 
femeninas; y por tanto se producirán resultados oficiales, tal y como sigue: 

o Clubes Élite y Grupos de Edad Masculino y Femenino: Se clasificarán los clubes dentro 
de cada bloque sumando los tiempos de los tres mejores. Sólo podrá puntuar 1 atleta 
extranjero con licencia española por club. Los atletas extranjeros con licencia española y que 
están en posesión del permiso de residencia no ocuparán plaza de extranjero. 

 BLOQUE 1: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Élite. 

 BLOQUE 2: Clubes que clasifiquen 2 atletas en Élite y 1 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 3: Clubes que clasifiquen 1 atleta en Élite y 2 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 4: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Grupos de Edad. 
(*) Solo puntuarán los deportistas de Elite que finalicen dentro del 25% del tiempo de corte 

o Clubes Sub 23 Masculino y Femenino: Se clasificarán los clubes dentro de cada bloque 
sumando los tiempos de los tres mejores. Sólo podrá puntuar 1 atleta extranjero con licencia 
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española por club. Los atletas extranjeros con licencia española y que están en posesión del 
permiso de residencia no ocuparán plaza de extranjero: 

 BLOQUE 1: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Élite. 

 BLOQUE 2: Clubes que clasifiquen 2 atletas en Élite y 1 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 3: Clubes que clasifiquen 1 atleta en Élite y 2 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 4: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Grupos de Edad. 
(*) Solo puntuarán los deportistas de Elite que finalicen dentro del 25% del tiempo de corte 

 
PREMIOS EN METÁLICO: El Campeonato de España de Triatlón de Larga Distancia tendrá una dotación 
de premios económicos que se comunicará posteriormente en www.triatlon.org. 
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12. BASES REGULADORAS DEL CAMPEONATO DE ESPAÑA DE TRIATLÓN POR 
AUTONOMÍAS 

 
COMPETICIÓN: Campeonato de España de Triatlón por Autonomías 2017. 
 
ORGANIZACIÓN: FETRI (organizador titular de la competición) y Federación de Triatlón de Castilla la 
Mancha (organizador material de la competición). 
 
REGULACIÓN: Resultarán de aplicación en la competición las siguientes disposiciones reguladoras: 

o Normativa de Competición de la FETRI. 
o Reglamento de Competición de la FETRI. 
o Circulares temporada 2017 publicadas por la FETRI en lo que pudiesen afectar al 

Campeonato de España de Triatlón por Autonomías. 
 
LUGAR Y FECHA: Almansa (Albacete), 24 y 25 de junio de 2017. 
 
INFORMACIÓN DE LA COMPETICIÓN: Todo lo relativo a horarios, recorridos, y cualquier información 
adicional, se actualizará periódicamente en www.triatlon.org. 
 
INSCRIPCIONES Y PLAZOS: 
 

18 de junio A las 22:00 horas, cierre de inscripciones. 

20 de junio Publicación de listados definitivos de salida. 

 
DISTANCIAS Y CATEGORIAS: 
 

Categoría Edades Distancia 

Absoluta Individual 
15 años cumplidos a fecha 31 de 
diciembre de 2017 en adelante 

750 m – 20 km – 2,5 km 

Relevo Mixto 
15 años cumplidos a fecha 31 de 
diciembre de 2017 en adelante 

250 m a 300 m 
6,6 km a 8 km 
1,6 km a 2 km 

 
LIMITES DE PARTICIPACIÓN: 
 

Categoría Límite de participación 

Absoluta individual 
Hasta 6 deportistas de la misma 
Federación Autonómica. 

Relevo Mixto 
Hasta 4 deportistas, 2 de categoría 
masculina y 2 de categoría femenina, de 
la misma Federación Autonómica. 
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ASIGNACIÓN DE DORSALES: La asignación de dorsales, se realizará del siguiente modo: 
 

Absoluta Individual y 
Relevos Mixtos 

Según la clasificación conjunta del año 2016: 
1) Galicia 
2) Cataluña 
3) Madrid 
4) Castilla la Mancha 
5) Andalucía 
6) Euskadi 
7) Valencia 
8) Baleares 
9) Canarias 
10) Murcia 
11) Castilla León 
12) Extremadura 
13) Navarra 
14) Aragón 
15) Asturias 
16) Cantabria 
17) Melilla 
18) Rioja 
19) Ceuta 

 
CLASIFICACION POR AUTONOMIAS: La clasificación por Autonomías tendrá clasificaciones según los 
tres primeros bloques y un cuarto bloque que será la clasificación final de Autonomías: 

o Categoría Femenina por Autonomías: Con la suma de los tiempos agrupados en 4 bloques, 
según el siguiente orden: 

1) Las selecciones que terminen con cuatro o más atletas, sumarán los 4 mejores 
tiempos. 

2) Las selecciones que terminen con tres atletas, sumarán los 3 tiempos. 
3) Las selecciones que terminen con dos atletas, sumarán los 2 tiempos. 
4) Las selecciones que terminen con un atleta, sumará 1 tiempo. 

o Categoría Masculina por Autonomías: Con la suma de los tiempos agrupados en 4 bloques, 
según el siguiente orden: 

1) Las selecciones que terminen con cuatro o más atletas, sumarán los 4 mejores 
tiempos. 

2) Las selecciones que terminen con tres atletas, sumarán los 3 tiempos. 
3) Las selecciones que terminen con dos atletas, sumarán los 2 tiempos. 
4) Las selecciones que terminen con un atleta, sumará 1 tiempo. 

o Relevos Mixtos: La clasificación por Autonomías tendrá una puntuación de 20 a 1, a asignar 
a cada Autonomía según su puesto. 

o Final: Con la suma de los puntos de cada uno de los tres bloques que darán el vencedor final 
en la competición de Autonomías, el primero el que más puntos tenga, siguiendo el orden 
descendente en cuanto a número de puntos. En caso de empates se resolverán según el 
mejor puesto en la competición por Relevos Mixtos. 
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TABLA DE PUNTUACIÓN: La tabla de puntuación, para las competiciones individuales masculinas y 
femeninas y mixtas, será la siguiente: 
 

Puesto Puntos 
1º 20 

2º 18 
3º 17 
4º 16 
5º 15 

6º 14 
7º 13 
8º 12 
9º 11 

10º 10 
11º 9 
12º 8 

13º 7 
14º 6 
15º 5 
16º 4 

17º 3 
18º 2 
19º 1 
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13. BASES REGULADORAS DEL CAMPEONATO DE ESPAÑA DE DUATLÓN 2017 

 
COMPETICIÓN: 

o Campeonato de España de Duatlón 2017. 
o Tercera jornada de la Liga Nacional de Clubes de Duatlón 2017. 

 
ORGANIZACIÓN: FETRI (organizador titular de la competición) y Club Triatlón Tri La Val (organizador 
material de la competición). 
 
REGULACIÓN: Resultarán de aplicación en la competición las siguientes disposiciones reguladoras: 

o Normativa de Competición de la FETRI. 
o Reglamento de Competición de la FETRI. 
o Circulares temporada 2017 publicadas por la FETRI en lo que pudiesen afectar al 

Campeonato de España de Triatlón de Duatlón. 
 
LUGAR Y FECHA: Val d’Uixó (Castellón), 1 y 2 de abril de 2017. 
 
INFORMACIÓN DE LA COMPETICIÓN: Todo lo relativo a horarios, recorridos, y cualquier información 
adicional, se actualizará periódicamente en www.triatlon.org. 
 
INSCRIPCIONES Y PLAZOS: 
 

Hasta el jueves 2 de marzo 
Se podrán solicitar bajas y se procederá a la devolución del 75% de la 
inscripción. 

3 de marzo 

Publicación de ranking individual y de clubes, e inicio del plazo para 
solicitar invitaciones. 
Las bajas producidas desde el 3 de marzo al 19 de marzo, tendrán 
una devolución del 50% del importe de la inscripción. 

19 de marzo 

A las 22:00 horas, cierre de inscripciones. A partir de este momento, y 
hasta el 26 de marzo a las 23.59, las inscripciones tendrán un recargo 
del 25%, siempre que haya disponibilidad de plazas. 
Las bajas producidas a partir de este momento, no conllevarán ningún 
tipo de devolución. 

26 de marzo Cierre final de inscripciones y de recepción de invitaciones. 

28 de marzo Publicación de listados definitivos de salida. 

 
DISTANCIAS Y CATEGORIAS: 
 

Categoría Edades Distancia 

Elite 
15 años cumplidos a fecha 31 de 
diciembre de 2017, en adelante 

5 km – 20 km – 2,5 km 

Sub23 
20, 21, 22 y 23 años cumplidos a fecha 
31 de diciembre de 2017 

5 km – 20 km – 2,5 km 

Junior 
18 y 19 años cumplidos a fecha 31 de 
diciembre de 2017 

5 km – 20 km – 2,5 km 

Cadete 
15, 16 y 17 años cumplidos a fecha 31 
de diciembre de 2017 

2,5 km – 10 km – 1,25 km 

Paratriatlón 

Clases PTHC, PTS2, PTS3, PTS4, 
PTS5, PTSVI, PTSVII y PTSVIII con 15 
años cumplidos a fecha 31 de diciembre 
de 2017 

5 km – 20 km – 2,5 km 

Grupos de Edad 
distancia sprint 

20-24 en adelante 5 km – 20 km – 2,5 km 

Grupos de Edad 
distancia corta 

20-24 en adelante 10 km – 40 km – 5 km 
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LIMITES DE PARTICIPACIÓN: 
 

Categoría Límite de participación Criterio de asignación de plazas 

Elite 
100 plazas masculinas 
100 plazas femeninas 

El especificado en el apartado Aspectos 
relacionados con la participación, de 
este documento. 

Sub23 
Se integran dentro de las plazas 
reservadas a la Elite 

El especificado en el apartado Aspectos 
relacionados con la participación, de 
este documento. 

Junior Sin límite (*)  

Cadete Sin límite (*)  

Paratriatlón Sin límite  

Grupos de Edad Sin límite (*)  

(*) Sin límite; en el caso de que se establezca un límite de participación por parte del Delegado Técnico, 
este será comunicado en www.triatlon.org 
 
ASIGNACIÓN DE DORSALES: La asignación de dorsales, se realizará del siguiente modo: 
 

Élite y Sub23 Según la base reguladora de participación en Élite. 

Junior 

1) Los diez primeros españoles clasificados en el Campeonato de 
España del año anterior si mantienen su categoría. 

2) Por sorteo de club, rotando todos los clubes, y una vez completado, 
empezando con una segunda ronda de clubes. 

Cadete 

1) 50 primeros clasificados del año anterior que no pasen de categoría. 
2) 25 primeros clasificados de la Toma de Tiempos que no tengan 

plaza. 
3) 1 plaza al campeón autonómico a 30 días del campeonato. 
4) 1 plaza a los 20 primeros clubes del Ranking nacional a 30 días del 

campeonato. 
5) Resto de plazas por orden del ranking nacional de Triatlón Cadete. 
6) Resto de plazas por orden de Inscripción. 

Paratriatlón 1) Según lo recogido en el reglamento de competiciones. 

Grupos de Edad 
1) Orden del ranking individual al cierre de la inscripción. 
2) Orden de inscripción. 

 
CATEGORÍAS INDIVIDUALES: Se establecen las siguientes categorías individuales, tanto masculinas, 
como femeninas; y por tanto se producirán resultados oficiales, tal y como sigue: 

o Elite 
o Sub23 
o Junior 
o Cadete 
o Paratriatlón clases PTHC, PST2, PTS3, PTS4, PTS5, PTSVI, PTSVII y PTSVIII 
o Grupos de Edad distancia sprint 20-24, 25-29, etc. 
o Grupos de Edad distancia corta 20-24, 25-29, etc. 

 
CATEGORÍAS POR CLUBES: Se establecen las siguientes categorías por clubes, tanto masculinas, como 
femeninas; y por tanto se producirán resultados oficiales, tal y como sigue: 

o Clubes Élite y Grupos de Edad Masculino y Femenino: Se clasificarán los clubes dentro 
de cada bloque sumando los tiempos de los tres mejores. Sólo podrá puntuar 1 atleta 
extranjero con licencia española por club. Los atletas extranjeros con licencia española y que 
están en posesión del permiso de residencia no ocuparán plaza de extranjero: 

 BLOQUE 1: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Élite. 

 BLOQUE 2: Clubes que clasifiquen 2 atletas en Élite y 1 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 3: Clubes que clasifiquen 1 atleta en Élite y 2 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 4: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Grupos de Edad. 

http://www.triatlon.org/


BASES REGULADORAS  | 2017 

 

 Página 40 de 99 

 

o Clubes Sub 23 Masculino y Femenino: Se clasificarán los clubes dentro de cada bloque 
sumando los tiempos de los tres mejores. Sólo podrá puntuar 1 atleta extranjero con licencia 
española por club. Los atletas extranjeros con licencia española y que están en posesión del 
permiso de residencia no ocuparán plaza de extranjero: 

 BLOQUE 1: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Élite. 

 BLOQUE 2: Clubes que clasifiquen 2 atletas en Élite y 1 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 3: Clubes que clasifiquen 1 atleta en Élite y 2 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 4: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Grupos de Edad. 
o Clubes Junior: Se clasificarán los clubes dentro de cada bloque sumando los tiempos de los 

tres mejores. Sólo podrá puntuar 1 atleta extranjero con licencia española por club. Los atletas 
extranjeros con licencia española y que están en posesión del permiso de residencia no 
ocuparán plaza de extranjero. 

o Clubes Cadete: Se clasificarán los clubes dentro de cada bloque sumando los tiempos de 
los tres mejores. Sólo podrá puntuar 1 atleta extranjero con licencia española por club. Los 
atletas extranjeros con licencia española y que están en posesión del permiso de residencia 
no ocuparán plaza de extranjero. 

 
 
PREMIOS EN METÁLICO: El Campeonato de España de Duatlón tendrá la siguiente dotación de premios 
económicos: 
 

Individual 

 Top 5 M y F 

1º 30,00% 675,00 € 

2º 25,00% 562,50 € 

3º 20,00% 450,00 € 

4º 15,00% 337,50 € 

5º 10,00% 225,00 € 

 

Clubes 

 Top 3 M y F 

1º 50% 375,00 € 

2º 30% 225,00 € 

3º 20% 150,00 € 
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14. BASES REGULADORAS DEL CAMPEONATO DE ESPAÑA DE DUATLÓN POR CLUBES 
2017 

 
COMPETICIÓN: 

o Campeonato de España de Duatlón por Clubes 2017. 
o Cuarta jornada de la Liga Nacional de Clubes de Duatlón 2017. 

 
ORGANIZACIÓN: FETRI (organizador titular de la competición) y Ayuntamiento de Avilés (entidad 
colaboradora de la competición). 
 
REGULACIÓN: Resultarán de aplicación en la competición las siguientes disposiciones reguladoras: 

o Normativa de Competición de la FETRI. 
o Reglamento de Competición de la FETRI. 
o Circulares temporada 2017 publicadas por la FETRI en lo que pudiesen afectar al 

Campeonato de España de Duatlón por Clubes. 
 
LUGAR Y FECHA: Avilés (Principado de Asturias): 22 y 23 de abril de 2017. 
 
INFORMACIÓN DE LA COMPETICIÓN: Todo lo relativo a horarios, recorridos, y cualquier información 
adicional, se actualizará periódicamente en www.triatlon.org. 
 

23 de febrero 
Fecha límite para comunicar a la FETRI (jorge.garcia@triatlon.org), la 
intención de participar en la competición de promoción. Los clubes 
interesados deberán enviar el correo electrónico haciendo dicha solicitud. 

24 de febrero 
La FETRI comunica a las Federaciones Autonómicas las solicitudes 
presentadas. 

1 de marzo 

La FETRI comunica las invitaciones asignadas por cada Federación 
Autonómica, y hace público el listado de clubes admitidos, en función de los 
siguientes criterios: 

o Las invitaciones de las Federaciones Autonómicas se asignarán por 
orden de ranking de clubes a fecha 23 de febrero. 

o El resto de peticiones se asignarán por orden de ranking de clubes a 
fecha 23 de febrero, hasta completar las 25 plazas. 

o En el caso de existir más peticiones que plazas se creará una lista 
de espera. 

23 de marzo 
Fecha límite para formalizar la inscripción en la categoría de promoción 
(www.triatlon.org). En el caso de no formalizarse, comenzará a correr la lista 
de espera. 

9 de abril 
A las 22:00 horas del 9 de abril, fecha límite para formalizar la inscripción de 
los equipos de primera y segunda división. 

20 de abril 

A las 22:00 horas del 20 de abril, fecha límite para la realización de cambios. 
Posteriormente no se admitirán cambios en las alineaciones, con la 
excepción de un máximo de 2, que se podrán realizar como muy tarde antes 
de que dé comienzo la reunión técnica. 

 
 
 
ASIGNACIÓN DE DORSALES: 
 

Primera División 
En orden ascendente según clasificación de la Liga Nacional de Clubes de 
Primera División 2016. 

Segunda División 
En orden ascendente según clasificación de la Liga Nacional de Clubes de 
Primera División 2016. 

Promoción Según Ranking Nacional de Clubes a 23 de marzo de 2017. 

 

http://www.triatlon.org/
mailto:jorge.garcia@triatlon.org
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CLUBES Y DEPORTISTAS PARTICIPANTES: 
o 15 Equipos Masculinos y Femeninos de la Primera División de la Liga Nacional de Clubes. Se 

establece un mínimo de 8 deportistas y un máximo de 10 para poder tomar parte en la 
competición. 

o 15 Equipos Masculinos y Femeninos de la Segunda División de la Liga Nacional de Clubes. 
Se establece un mínimo de 6 deportistas y un máximo de 8 para poder tomar parte en la 
competición. 

o 25 Equipos Masculinos y Femeninos dentro de la competición de Promoción. Cada equipo 
contará con 6 deportistas en la línea de salida. Podrá participar un máximo de 1 club por 
Autonomía, asignándose el resto de plazas según lo especificado en el apartado 
“INSCRIPCIONES Y PLAZOS” de este apartado. 

 
SISTEMA DE PUNTUACIÓN Y CLASIFICACIONES: La clasificación se obtendrá sumando los puntos de 
los deportistas de cada club que logren clasificarse, siempre que su tiempo no exceda del 25%. 
 
Las clasificaciones se realizarán asignando las tablas que se encuentran al final de este documento, en 
función de los clubes participantes, y asignando puntos en función del puesto obtenido por cada deportista. 
La suma total de puntos de cada club, será el resultado final de la competición: 

o Primera División Femenina  Tabla 15 equipos 
o Primera División Masculina  Tabla 15 equipos 
o Segunda División Femenina  Tabla 15 equipos 
o Segunda División Masculina Tabla 15 equipos 
o Promoción Femenina  Tabla 25 equipos 
o Promoción Masculina  Tabla 25 equipos 

 
En caso de empate entre dos o más clubes se clasificarán atendiendo a los siguientes criterios: 

1) Aquel equipo que consiga más deportistas clasificados con puntos en la clasificación final. 
2) En caso de persistir el empate clasificará aquel equipo que consiga más deportistas 

clasificados en total. 
3) De continuar el empate se sumarán los tiempos de los equipos con más deportistas 

clasificados por puntos en la clasificación final. 
4) Y de continuar el empate se sumarán los tiempos de aquellos equipos con más deportistas 

clasificados en total. 
 
PREMIOS: El total de los premios en metálico, será de 4.000 €, que se distribuirán proporcionalmente a los 
puntos conseguidos por los cinco primeros equipos clasificados en las primeras divisiones (1ª División 
Masculina y 1ª División Femenina). 
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TABLA DE PUNTUACIÓN PARA 15 EQUIPOS 
 

Posición Puntos Posición Puntos Posición Puntos Posición Puntos Posición Puntos 

1º 151 31º 120 61º 90 91º 60 121º 30 

2º 149 32º 119 62º 89 92º 59 122º 29 
3º 148 33º 118 63º 88 93º 58 123º 28 

4º 147 34º 117 64º 87 94º 57 124º 27 

5º 146 35º 116 65º 86 95º 56 125º 26 

6º 145 36º 115 66º 85 96º 55 126º 25 
7º 144 37º 114 67º 84 97º 54 127º 24 

8º 143 38º 113 68º 83 98º 53 128º 23 

9º 142 39º 112 69º 82 99º 52 129º 22 
10º 141 40º 111 70º 81 100º 51 130º 21 

11º 140 41º 110 71º 80 101º 50 131º 20 

12º 139 42º 109 72º 79 102º 49 132º 19 
13º 138 43º 108 73º 78 103º 48 133º 18 

14º 137 44º 107 74º 77 104º 47 134º 17 

15º 136 45º 106 75º 76 105º 46 135º 16 

16º 135 46º 105 76º 75 106º 45 136º 15 
17º 134 47º 104 77º 74 107º 44 137º 14 

18º 133 48º 103 78º 73 108º 43 138º 13 

19º 132 49º 102 79º 72 109º 42 139º 12 
20º 131 50º 101 80º 71 110º 41 140º 11 

21º 130 51º 100 81º 70 111º 40 141º 10 

22º 129 52º 99 82º 69 112º 39 142º 9 

23º 128 53º 98 83º 68 113º 38 143º 8 
24º 127 54º 97 84º 67 114º 37 144º 7 

25 126 55º 96 85º 66 115º 36 145º 6 

26º 125 56º 95 86º 65 116º 35 146º 5 
27º 124 57º 94 87º 64 117º 34 147º 4 

28º 123 58º 93 88º 63 118º 33 148º 3 

29º 122 59º 92 89º 62 119º 32 149º 2 
30º 121 60º 91 90º 61 120º 31 150º 1 

 
  



BASES REGULADORAS  | 2017 

 

 Página 44 de 99 

 

TABLA DE PUNTUACIÓN PARA 25 EQUIPOS 
 

Posición Puntos Posición Puntos Posición Puntos Posición Puntos Posición Puntos 

1º 251 51º 200 101º 150 151º 100 201º 50 

2º 249 52º 199 102º 149 152º 99 202º 49 

3º 248 53º 198 103º 148 153º 98 203º 48 

4º 247 54º 197 104º 147 154º 97 204º 47 

5º 246 55º 196 105º 146 155º 96 205º 46 

6º 245 56º 195 106º 145 156º 95 206º 45 

7º 244 57º 194 107º 144 157º 94 207º 44 

8º 243 58º 193 108º 143 158º 93 208º 43 

9º 242 59º 192 109º 142 159º 92 209º 42 

10º 241 60º 191 110º 141 160º 91 210º 41 

11º 240 61º 190 111º 140 161º 90 211º 40 

12º 239 62º 189 112º 139 162º 89 212º 39 

13º 238 63º 188 113º 138 163º 88 213º 38 

14º 237 64º 187 114º 137 164º 87 214º 37 

15º 236 65º 186 115º 136 165º 86 215º 36 

16º 235 66º 185 116º 135 166º 85 216º 35 

17º 234 67º 184 117º 134 167º 84 217º 34 

18º 233 68º 183 118º 133 168º 83 218º 33 

19º 232 69º 182 119º 132 169º 82 219º 32 

20º 231 70º 181 120º 131 170º 81 220º 31 

21º 230 71º 180 121º 130 171º 80 221º 30 

22º 229 72º 179 122º 129 1721 79 222º 29 

23º 228 73º 178 123º 128 173º 78 223º 28 

24º 227 74º 177 124º 127 174º 77 224º 27 

25º 226 75º 176 125º 126 175º 76 225º 26 

26º 225 76º 175 126º 125 176º 75 226º 25 

27º 224 77º 174 127º 124 177º 74 227º 24 

28º 223 78º 173 128º 123 178º 73 228º 23 

29º 222 79º 172 129º 122 179º 72 229º 22 

30º 221 80º 171 130º 121 180º 71 230º 21 

31º 220 81º 170 131º 120 181º 70 231º 20 

32º 219 82º 169 132º 119 182º 69 232º 19 

33º 218 83º 168 133º 118 183º 68 233º 18 

34º 217 84º 167 134º 117 184º 67 234º 17 

35º 216 85º 166 135º 116 185º 66 235º 16 

36º 215 86º 165 136º 115 186º 65 236º 15 

37º 214 87º 164 137º 114 187º 64 237º 14 

38º 213 88º 163 138º 113 188º 63 238º 13 

39º 212 89º 162 139º 112 189º 62 239º 12 

40º 211 90º 161 140º 111 190º 61 240º 11 

41º 210 91º 160 141º 110 191º 60 241º 10 

42º 209 92º 159 142º 109 192º 59 242º 9 

43º 208 93º 158 143º 108 193º 58 243º 8 

44º 207 94º 157 144º 107 194º 57 244º 7 

45º 206 95º 156 145º 106 195º 56 245º 6 

46º 205 96º 155 146º 105 196º 55 246º 5 

47º 204 97º 154 147º 104 197º 54 247º 4 

48º 203 98º 153 148º 103 198º 53 248º 3 

49º 202 99º 152 149º 102 199º 52 249º 2 

50º 201 100º 151 150º 101 200º 51 250º 1 
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15. BASES REGULADORAS DEL CAMPEONATO DE ESPAÑA DE DUATLÓN 
CONTRARRELOJ POR EQUIPOS 2017, Y DEL CAMPEONATO DE ESPAÑA DE 
DUATLÓN ESCOLAR CONTRARRELOJ POR EQUIPOS 

 
COMPETICIÓN: 

o Campeonato de España de Duatlón Contrarreloj por Equipos 2017. 
o Primera jornada de la Liga Nacional de Clubes de Duatlón 2017. 
o Campeonato de España de Duatlón Escolar Contrarreloj por Equipos 2017. 

 
ORGANIZACIÓN: FETRI (organizador titular de la competición) y Lodeco (entidad colaboradora de la 
competición). 
 
REGULACIÓN: Resultarán de aplicación en la competición las siguientes disposiciones reguladoras: 

o Normativa de Competición de la FETRI. 
o Reglamento de Competición de la FETRI. 
o Circulares temporada 2017 publicadas por la FETRI en lo que pudiesen afectar al 

Campeonato de España de Duatlón Contrarreloj por Equipos. 
 
LUGAR Y FECHA: Boiro (A Coruña), 11 y 12 de marzo de 2017. 
 
INFORMACIÓN DE LA COMPETICIÓN: Todo lo relativo a horarios, recorridos, y cualquier información 
adicional, se actualizará periódicamente en www.triatlon.org. 
 

Hasta el domingo 12 de 
febrero 

Se podrán solicitar bajas y se procederá a la devolución del 75% de la 
inscripción. 

13 de febrero 
Publicación de ranking de clubes. 
Las bajas producidas desde el 13 de febrero al 26 de febrero; tendrán 
una devolución del 50% del importe de la inscripción. 

26 de febrero 

A las 22:00 horas, cierre de inscripciones. A partir de este momento, y 
hasta el 4 de marzo a las 23.59, las inscripciones tendrán un recargo 
del 25%, siempre que haya disponibilidad de plazas. 
Las bajas producidas a partir de este momento, no conllevarán ningún 
tipo de devolución. 

4 de marzo Cierre final de inscripciones. 

5 de marzo Publicación de listados definitivos de salida. 

7 de marzo 

Las 22:00 horas del jueves 7 de marzo, es la fecha y hora límite para 
confirmar las alineaciones definitivas. Desde este momento, solo se 
permitirán un máximo de 2 cambios a notificar con hora límite el 
momento de comienzo de la reunión técnica. 

 
DISTANCIAS Y CATEGORIAS: 
 

Categoría Edades Distancia 

Escolar 
Desde los 13 años hasta los 17 años, 
ambos inclusive, cumplidos a fecha 31 
de diciembre de 2017 

3 km – 10 km – 1,5 km 

Absoluta 
Desde 15 años cumplidos a fecha 31 de 
diciembre de 2017 en adelante 

5 km – 20 km – 2,5 km 
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FORMATO DE COMPETICIÓN: 
 
El Campeonato de España de Duatlón Contrarreloj por Equipos; al igual que el Campeonato de España de 
Duatlón Escolar Contrarreloj por Equipos, se celebrará en el formato Contrarreloj por Equipos y bajo la 
modalidad de Drafting NO PERMITIDO. 
 

Elite Solo podrá tener representación de un equipo por club. 

Open Equipos B, C, D, E, etc. 

Escolar Solo podrá tener representación de un equipo por club. 

Escolar Open Equipos B, C, D, E, etc. 

 
Habrá dos Competiciones diferenciadas, una Masculina y una Femenina. A su vez, habrá una Competición 
Élite, donde sólo podrá haber representación de un equipo por club, y una Competición Abierta reservada 
a equipos B, C, D, etc. El Delegado Técnico tendrá la facultad para determinar el número máximo de 
equipos que podrán estar en la línea de salida. 
 
ASIGNACIÓN DE DORSALES: 
 

Elite 
1) Clasificación del año anterior. 
2) Ranking de Clubes a 30 días del Campeonato. 
3) Orden de inscripción. 

Open 
1) Equipos B según Ranking de Clubes a 30 días del Campeonato. 
2) Equipos B por orden de inscripción. 
3) Equipos C, D, y E, en el mismo criterio que los B. 

Escolar 
1) Clasificación del año anterior. 
2) Ranking de Clubes a 30 días del Campeonato. 
3) Orden de inscripción. 

Escolar Open 
1) Equipos B según Ranking de Clubes a 30 días del Campeonato. 
2) Equipos B por orden de inscripción. 
3) Equipos C, D, y E, en el mismo criterio que los B. 

 
CLASIFICACIONES:  
 

o Elite Masculina 
o Elite Femenina 
o Open Masculina 
o Open Femenina 
o Campeonato de España Escolar de Duatlón Contrarreloj por Equipos Masculino 
o Campeonato de España Escolar de Duatlón Contrarreloj por Equipos Femenino 
o Campeonato de España Escolar de Duatlón Contrarreloj por Equipos Open Masculino 
o Campeonato de España Escolar de Duatlón Contrarreloj por Equipos Open Femenino 

 
PREMIOS: 
 

 Competición Masculina Competición Femenina 

1º y 1ª 1.000 € 1.000 € 

2º y 2ª 600 € 600 € 

3º y 3ª 400 € 400 € 
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16. BASES REGULADORAS DEL CAMPEONATO DE ESPAÑA DE DUATLÓN POR RELEVOS 
Y DEL CAMPEONATO DE ESPAÑA DE DUATLÓN ESCOLAR POR RELEVOS 

 
COMPETICIÓN: 

o Campeonato de España de Duatlón por Relevos 2017. 
o Segunda jornada de la Liga Nacional de Clubes de Duatlón 2017. 
o Campeonato de España de Triatlón Escolar por Relevos. 

 
ORGANIZACIÓN: FETRI (organizador titular de la competición) y Lodeco (entidad colaboradora de la 
competición). 
 
REGULACIÓN: Resultarán de aplicación en la competición las siguientes disposiciones reguladoras: 

o Normativa de Competición de la FETRI. 
o Reglamento de Competición de la FETRI. 
o Circulares temporada 2017 publicadas por la FETRI en lo que pudiesen afectar al 

Campeonato de España de Duatlón por Relevos. 
 
LUGAR Y FECHA: Boiro (A Coruña), 11 y 12 de marzo de 2017. 
 
INFORMACIÓN DE LA COMPETICIÓN: Todo lo relativo a horarios, recorridos, y cualquier información 
adicional, se actualizará periódicamente en www.triatlon.org. 
 

Hasta el domingo 12 de 
febrero 

Se podrán solicitar bajas y se procederá a la devolución del 75% de la 
inscripción. 

13 de febrero 
Publicación de ranking de clubes. 
Las bajas producidas desde el 13 de febrero al 26 de febrero; tendrán 
una devolución del 50% del importe de la inscripción. 

26 de febrero 

A las 22:00 horas, cierre de inscripciones. A partir de este momento, y 
hasta el 4 de marzo a las 23.59, las inscripciones tendrán un recargo 
del 25%, siempre que haya disponibilidad de plazas. 
Las bajas producidas a partir de este momento, no conllevarán ningún 
tipo de devolución. 

4 de marzo Cierre final de inscripciones. 

5 de marzo Publicación de listados definitivos de salida. 

7 de marzo 

Las 22:00 horas del jueves 7 de marzo, es la fecha y hora límite para 
confirmar las alineaciones definitivas. Desde este momento, solo se 
permitirán un máximo de 2 cambios a notificar con hora límite el 
momento de comienzo de la reunión técnica. 

 
DISTANCIAS Y CATEGORIAS: 
 

Categoría Edades Distancia 

Escolar 
Desde los 13 años hasta los 17 años, 
ambos inclusive, cumplidos a fecha 31 
de diciembre de 2017 

1,5 km a 2 km 
5 km a 8 km 
0,750 km a 1 km 

Absoluta 
Desde 15 años cumplidos a fecha 31 de 
diciembre de 2017 en adelante 

1,5 km a 2 km 
5 km a 8 km 
0,750 km a 1 km 
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FORMATO DE COMPETICIÓN: El Campeonato de España de Duatlón por Relevos y el Campeonato de 
España de Duatlón Escolar por Relevos, se celebrará bajo la modalidad de Drafting PERMITIDO. 
 

Elite Solo podrá tener representación de un equipo por club. 

Open Equipos B, C, D, E, etc. 

Escolar Solo podrá tener representación de un equipo por club. 

Escolar Open Equipos B, C, D, E, etc. 

 
Habrá dos Competiciones diferenciadas, una Masculina y una Femenina. A su vez, habrá una Competición 
Élite, donde sólo podrá haber representación de un equipo por club, y una Competición Abierta reservada 
a equipos B, C, D, etc. El Delegado Técnico tendrá la facultad para determinar el número máximo de 
equipos que podrán estar en la línea de salida. 
 
ASIGNACIÓN DE DORSALES: 
 

Elite 
1) Clasificación del año anterior. 
2) Ranking de Clubes a 30 días del Campeonato. 
3) Orden de inscripción. 

Open 
1) Equipos B según Ranking de Clubes a 30 días del Campeonato. 
2) Equipos B por orden de inscripción. 
3) Equipos C, D, y E, en el mismo criterio que los B. 

Escolar 
1) Clasificación del año anterior. 
2) Ranking de Clubes a 30 días del Campeonato. 
3) Orden de inscripción. 

Escolar Open 
1) Equipos B según Ranking de Clubes a 30 días del Campeonato. 
2) Equipos B por orden de inscripción. 
3) Equipos C, D, y E, en el mismo criterio que los B. 

 
CLASIFICACIONES:  
 

o Elite Masculina 
o Elite Femenina 
o Open Masculina 
o Open Femenina 
o Campeonato de España Escolar de Duatlón por Relevos Masculino 
o Campeonato de España Escolar de Duatlón por Relevos Femenino 
o Campeonato de España Escolar de Duatlón Contrarreloj por Equipos Open Masculino 
o Campeonato de España Escolar de Duatlón Contrarreloj por Equipos Open Femenino 
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17. BASES REGULADORAS DEL CAMPEONATO DE ESPAÑA DE DUATLÓN DE MEDIA 
DISTANCIA 2017 

 
COMPETICIÓN: 

o Campeonato de España de Duatlón de Media Distancia 2017. 
o Competición valedera para la Copa de España de Duatlón de Media Distancia 2017. 

 
ORGANIZACIÓN: FETRI (organizador titular de la competición) y A300w (organizador material de la 
competición). 
 
REGULACIÓN: Resultarán de aplicación en la competición las siguientes disposiciones reguladoras: 

o Normativa de Competición de la FETRI. 
o Reglamento de Competición de la FETRI. 
o Circulares temporada 2017 publicadas por la FETRI en lo que pudiesen afectar al 

Campeonato de España de Duatlón de Media Distancia. 
 
LUGAR Y FECHA: Orihuela, 5 de marzo de 2017. 
 
INFORMACIÓN DE LA COMPETICIÓN: Todo lo relativo a horarios, recorridos, y cualquier información 
adicional, se actualizará periódicamente en www.triatlon.org. 
 
INSCRIPCIONES Y PLAZOS: 
 

Hasta el domingo 5 de 
febrero 

Se podrán solicitar bajas y se procederá a la devolución del 75% de la 
inscripción. 

6 de febrero 

Publicación de ranking individual y de clubes, e inicio del plazo para 
solicitar invitaciones. 
Las bajas producidas desde el 6 de febrero hasta el 19 de febrero, 
tendrán una devolución del 50% del importe de la inscripción. 

19 de febrero 

A las 22:00 horas, cierre de inscripciones. A partir de este momento, y 
hasta el 26 de febrero a las 23.59, las inscripciones tendrán un 
recargo del 25%, siempre que haya disponibilidad de plazas. 
Las bajas producidas a partir de este momento, no conllevarán ningún 
tipo de devolución. 

27 de febrero Cierre final de inscripciones y de recepción de invitaciones. 

1 de marzo Publicación de listados definitivos de salida. 

 
DISTANCIAS Y CATEGORIAS: 
 

Categoría Edades Distancia 

Elite 
20 años cumplidos a fecha 31 de 
diciembre de 2017 en adelante 

16 km – 66 km – 8 km 

Sub23 
20, 21, 22 y 23 años cumplidos a fecha 
31 de diciembre de 2017 

16 km – 66 km – 8 km 

ParaTriatlón 

Clases PTHC, PTS2, PTS3, PTS4, 
PTS5, PTSVI, PTSVII, PTSVIII, con 20 
años cumplidos a fecha 31 de diciembre 
de 2017 

16 km – 66 km – 8 km 

Grupos de Edad 20-24 en adelante 16 km – 66 km – 8 km 

Colectivos 20-24 en adelante 16 km – 66 km – 8 km 
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LIMITES DE PARTICIPACIÓN: 
 

Categoría Límite de participación Criterio de asignación de plazas 

Elite 100 plazas masculinas 
100 plazas femeninas 

El especificado en el apartado 
Aspectos relacionados con la 
participación, de este documento. 

Sub23 Se integran dentro de las plazas 
reservadas a la Elite 

El especificado en el apartado 
Aspectos relacionados con la 
participación, de este documento. 

ParaTriatlón Sin límite  

Grupos de Edad Sin límite  

Colectivos Sin límite  

 
ASIGNACIÓN DE DORSALES: La asignación de dorsales, se realizará del siguiente modo: 
 

Élite y Sub23 Según la base reguladora de participación en Élite. 

Paratriatlón Orden del ranking individual al cierre de la inscripción. 

Grupos de Edad 
1) Orden del ranking individual al cierre de la inscripción. 
2) Orden de inscripción. 

 
CATEGORÍAS INDIVIDUALES: Se establecen las siguientes categorías individuales, tanto masculinas, 
como femeninas; y por tanto se producirán resultados oficiales, tal y como sigue: 

o Elite 
o Sub23 
o Paratriatlón clases PTHC, PTS2, PTS3, PTS4, PTS5, PTSVI, PTSVII y PTSVIII; distancia 

sprint 
o Grupos de Edad 20-24, 25-29, etc.; 
o Colectivos: Se establece una clasificación complementaria para colectivos y asociaciones 

profesionales (policías, bomberos y militares). Toda o todo participante deberá cumplir 
indefectiblemente el requisito de pertenecer o estar adscrito al colectivo y/o asociación 
profesional correspondiente. La acreditación de la pertenencia o adscripción al colectivo 
correspondiente corresponderá al participante, pudiendo la FETRI solicitar cuantos 
documentos o certificaciones sean precisas para verificar la veracidad de la información. Para 
ello, y antes del cierre de la inscripción deberá enviar dicha acreditación por correo electrónico 
a inscripciones@triatlon.org. La clasificación de colectivos se establecerá en base a los 
siguientes criterios: 

1) Clasificados en Elite dentro del 25% del tiempo de corte. 
2) Grupos de edad, cogiendo como referencia el tiempo absoluto de todos los 

clasificados. 
 
CATEGORÍAS POR CLUBES: Se establecen las siguientes categorías por clubes, tanto masculinas, como 
femeninas; y por tanto se producirán resultados oficiales, tal y como sigue: 

o Clubes Élite y Grupos de Edad Masculino y Femenino: Se clasificarán los clubes dentro 
de cada bloque sumando los tiempos de los tres mejores. Sólo podrá puntuar 1 atleta 
extranjero con licencia española por club. Los atletas extranjeros con licencia española y que 
están en posesión del permiso de residencia no ocuparán plaza de extranjero: 

 BLOQUE 1: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Élite. 

 BLOQUE 2: Clubes que clasifiquen 2 atletas en Élite y 1 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 3: Clubes que clasifiquen 1 atleta en Élite y 2 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 4: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Grupos de Edad. 
(*) Solo puntuarán los deportistas de Elite que finalicen dentro del 25% del tiempo de corte 

o Clubes Sub 23 Masculino y Femenino: Se clasificarán los clubes dentro de cada bloque 
sumando los tiempos de los tres mejores. Sólo podrá puntuar 1 atleta extranjero con licencia 
española por club. Los atletas extranjeros con licencia española y que están en posesión del 
permiso de residencia no ocuparán plaza de extranjero: 
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 BLOQUE 1: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Élite. 

 BLOQUE 2: Clubes que clasifiquen 2 atletas en Élite y 1 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 3: Clubes que clasifiquen 1 atleta en Élite y 2 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 4: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Grupos de Edad. 
(*) Solo puntuarán los deportistas de Elite que finalicen dentro del 25% del tiempo de corte 

 
PREMIOS EN METÁLICO: El Campeonato de España de Duatlón de Media Distancia tendrá la siguiente 
dotación de premios económicos: 
 

Individual 

1º y 1ª 1.000,00 € 

2º y 2ª 500,00 € 

3º y 3ª 250,00 € 

 

Clubes 

1º y 1ª 250,00 € 

2º y 2ª 150,00 € 

3º y 3ª 100,00 € 
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18. BASES REGULADORAS DEL CAMPEONATO DE ESPAÑA DE TRIATLÓN CROS 2017 

 
COMPETICIÓN: 

o Campeonato de España de Triatlón Cros 2017. 
o Competición valedera para la Copa de España de Triatlón Cros 2017. 

 
ORGANIZACIÓN: FETRI (organizador titular de la competición) y Federación de Triatlón de Castilla y León 
(organizador material de la competición). 
 
REGULACIÓN: Resultarán de aplicación en la competición las siguientes disposiciones reguladoras: 

o Normativa de Competición de la FETRI. 
o Reglamento de Competición de la FETRI. 
o Circulares temporada 2017 publicadas por la FETRI en lo que pudiesen afectar al 

Campeonato de España de Triatlón Cros. 
 
LUGAR Y FECHA: Aguilar de Campo (Palencia), 17 de junio de 2017. 
 
INFORMACIÓN DE LA COMPETICIÓN: Todo lo relativo a horarios, recorridos, y cualquier información 
adicional, se actualizará periódicamente en www.triatlon.org. 
 
INSCRIPCIONES Y PLAZOS: 
 

Hasta el viernes 18 de 
mayo 

Se podrán solicitar bajas y se procederá a la devolución del 75% de la 
inscripción. 

19 de mayo 

Publicación de ranking individual y de clubes, e inicio del plazo para 
solicitar invitaciones. 
Las bajas producidas desde el 19 de mayo al 4 de junio, tendrán una 
devolución del 50% del importe de la inscripción. 

4 de junio 

A las 22:00 horas, cierre de inscripciones. A partir de este momento, y 
hasta el 11 de junio a las 23.59, las inscripciones tendrán un recargo 
del 25%, siempre que haya disponibilidad de plazas. 
Las bajas producidas a partir de este momento, no conllevarán ningún 
tipo de devolución. 

11 de junio Cierre final de inscripciones y de recepción de invitaciones. 

13 de junio Publicación de listados definitivos de salida. 

 
DISTANCIAS Y CATEGORIAS: 
 

Categoría Edades Distancia 

Elite 
18 años cumplidos a fecha 31 de 
diciembre de 2017, en adelante 

1 km – 20 a 30 km – 6 a 10 km 

Sub23 
20, 21, 22 y 23 años cumplidos a fecha 
31 de diciembre de 2017 

1 km – 20 a 30 km – 6 a 10 km 

Junior 
18 y 19 años cumplidos a fecha 31 de 
diciembre de 2017 

500 m – 10 a 12 km – 3 a 4 km 

Cadete 
15, 16 y 17 años cumplidos a fecha 31 
de diciembre de 2017 

500 m – 10 a 12 km – 3 a 4 km 

Paratriatlón 

Clases PTS2, PTS3, PTS4, PTS5, 
PTSVII y PTSVIII con 15 años 
cumplidos a fecha 31 de diciembre de 
2017 en adelante 

500 m – 10 a 12 km – 3 a 4 km 

Grupos de Edad 20-24 en adelante 1 km – 20 a 30 km – 6 a 10 km 
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LIMITES DE PARTICIPACIÓN: 
 

Categoría Límite de participación Criterio de asignación de plazas 

Elite 
100 plazas masculinas 
100 plazas femeninas 

El especificado en el apartado 
Aspectos relacionados con la 
participación, de este documento. 

Sub23 
Se integran dentro de las plazas 
reservadas a la Elite 

El especificado en el apartado 
Aspectos relacionados con la 
participación, de este documento. 

Junior Sin límite  

Paratriatlón Sin límite  

Cadete Sin límite  

Grupos de Edad Sin límite  

 
ASIGNACIÓN DE DORSALES: La asignación de dorsales, se realizará del siguiente modo: 
 

Élite y Sub23 Según la base reguladora de participación en Élite. 

Junior 

1) Los diez primeros españoles clasificados en el Campeonato de 
España del año anterior si mantienen su categoría. 

2) Por sorteo de club, rotando todos los clubes, y una vez completado, 
empezando con una segunda ronda de clubes. 

Cadete 

1) 50 primeros clasificados del año anterior que no pasen de categoría. 
2) 25 primeros clasificados de la Toma de Tiempos que no tengan 

plaza. 
3) 1 plaza al campeón autonómico a 30 días del campeonato. 
4) 1 plaza a los 20 primeros clubes del Ranking nacional a 30 días del 

campeonato. 
5) Resto de plazas por orden del ranking nacional de Triatlón Cadete. 
6) Resto de plazas por orden de Inscripción. 

Paratriatlón 1) Según lo recogido en el reglamento de competiciones. 

Grupos de Edad 
1) Orden del ranking individual al cierre de la inscripción. 
2) Orden de inscripción. 

 
CATEGORÍAS INDIVIDUALES: Se establecen las siguientes categorías individuales, tanto masculinas, 
como femeninas; y por tanto se producirán resultados oficiales, tal y como sigue: 

o Elite 
o Sub23 
o Junior 
o Cadete 
o Paratriatlón clases PTS2, PTS3, PTS4, PTS5, PTSVII y PTSVIII 
o Grupos de Edad 20-24, 25-29, etc. 

 
CATEGORÍAS POR CLUBES: Se establecen las siguientes categorías por clubes, tanto masculinas, como 
femeninas; y por tanto se producirán resultados oficiales, tal y como sigue: 

o Clubes Élite y Grupos de Edad Masculino y Femenino: Se clasificarán los clubes dentro 
de cada bloque sumando los tiempos de los tres mejores. Sólo podrá puntuar 1 atleta 
extranjero con licencia española por club. Los atletas extranjeros con licencia española y que 
están en posesión del permiso de residencia no ocuparán plaza de extranjero: 

 BLOQUE 1: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Élite. 

 BLOQUE 2: Clubes que clasifiquen 2 atletas en Élite y 1 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 3: Clubes que clasifiquen 1 atleta en Élite y 2 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 4: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Grupos de Edad. 
(*) Solo puntuarán los deportistas de Elite que finalicen dentro del 25% del tiempo de corte 
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o Clubes Sub 23 Masculino y Femenino: Se clasificarán los clubes dentro de cada bloque 
sumando los tiempos de los tres mejores. Sólo podrá puntuar 1 atleta extranjero con licencia 
española por club. Los atletas extranjeros con licencia española y que están en posesión del 
permiso de residencia no ocuparán plaza de extranjero: 

 BLOQUE 1: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Élite. 

 BLOQUE 2: Clubes que clasifiquen 2 atletas en Élite y 1 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 3: Clubes que clasifiquen 1 atleta en Élite y 2 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 4: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Grupos de Edad. 
(*) Solo puntuarán los deportistas de Elite que finalicen dentro del 25% del tiempo de corte 

o Clubes Junior: Se clasificarán los clubes dentro de cada bloque sumando los tiempos de los 
tres mejores. Sólo podrá puntuar 1 atleta extranjero con licencia española por club. Los atletas 
extranjeros con licencia española y que están en posesión del permiso de residencia no 
ocuparán plaza de extranjero. 

o Clubes Cadete: Se clasificarán los clubes dentro de cada bloque sumando los tiempos de 
los tres mejores. Sólo podrá puntuar 1 atleta extranjero con licencia española por club. Los 
atletas extranjeros con licencia española y que están en posesión del permiso de residencia 
no ocuparán plaza de extranjero. 

 
PREMIOS EN METÁLICO: El Campeonato de España de Triatlón Cros, no tiene dotación de premios 
económicos, destinándose los premios económicos a la Copa de España de Triatlón Cros, con la excepción 
de 500 € al primer club masculino y 500 € al primer club femenino. 
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19. BASES REGULADORAS DEL CAMPEONATO DE ESPAÑA DE DUATLÓN CROS 2017 

 
COMPETICIÓN: Campeonato de España de Duatlón Cros 2017. 
 
ORGANIZACIÓN: FETRI (organizador titular de la competición) y Federación de Triatlón de Castilla y León 
(organizador material de la competición). 
 
REGULACIÓN: Resultarán de aplicación en la competición las siguientes disposiciones reguladoras: 

o Normativa de Competición de la FETRI. 
o Reglamento de Competición de la FETRI. 
o Circulares temporada 2017 publicadas por la FETRI en lo que pudiesen afectar al 

Campeonato de España de Duatlón Cros. 
 
LUGAR Y FECHA: Aguilar de Campo (Palencia), 17 de junio de 2017. 
 
INFORMACIÓN DE LA COMPETICIÓN: Todo lo relativo a horarios, recorridos, y cualquier información 
adicional, se actualizará periódicamente en www.triatlon.org 
 
INSCRIPCIONES Y PLAZOS: 
 

Hasta el viernes 18 de 
mayo 

Se podrán solicitar bajas y se procederá a la devolución del 75% de la 
inscripción. 

19 de mayo 

Publicación de ranking individual y de clubes, e inicio del plazo para 
solicitar invitaciones. 
Las bajas producidas desde el 19 de mayo al 4 de junio, tendrán una 
devolución del 50% del importe de la inscripción. 

4 de junio 

A las 22:00 horas, cierre de inscripciones. A partir de este momento, y 
hasta el 11 de junio a las 23.59, las inscripciones tendrán un recargo 
del 25%, siempre que haya disponibilidad de plazas. 
Las bajas producidas a partir de este momento, no conllevarán ningún 
tipo de devolución. 

11 de junio Cierre final de inscripciones y de recepción de invitaciones. 

13 de junio Publicación de listados definitivos de salida. 

 
DISTANCIAS Y CATEGORIAS: 
 

Categoría Edades Distancia 

Elite 
18 años cumplidos a fecha 31 de 
diciembre de 2017, en adelante 

6 a 8 km – 20 a 25 km – 3 a 4 km 

Sub23 
20, 21, 22 y 23 años cumplidos a fecha 
31 de diciembre de 2017 

6 a 8 km – 20 a 25 km – 3 a 4 km 

Junior 
18 y 19 años cumplidos a fecha 31 de 
diciembre de 2017 

3 a 4 km – 10 a 12 km – 1,5 a 2 km 

Cadete 
15, 16 y 17 años cumplidos a fecha 31 
de diciembre de 2017 

3 a 4 km – 10 a 12 km – 1,5 a 2 km 

Paratriatlón 

Clases PTS2, PTS3, PTS4, PTS5, 
PTSVII y PTSVIII con 15 años 
cumplidos a fecha 31 de diciembre de 
2017 

3 a 4 km – 10 a 12 km – 1,5 a 2 km 

Grupos de Edad 20-24 en adelante 6 a 8 km – 20 a 25 km – 3 a 4 km 
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LIMITES DE PARTICIPACIÓN: 
 

Categoría Límite de participación Criterio de asignación de plazas 

Elite 
100 plazas masculinas 
100 plazas femeninas 

El especificado en el apartado 
Aspectos relacionados con la 
participación, de este documento. 

Sub23 
Se integran dentro de las plazas 
reservadas a la Elite 

El especificado en el apartado 
Aspectos relacionados con la 
participación, de este documento. 

Junior Sin límite  

Cadete Sin límite  

Paratriatlón Sin límite  

Grupos de Edad Sin límite  

 
ASIGNACIÓN DE DORSALES: La asignación de dorsales, se realizará del siguiente modo: 
 

Élite y Sub23 Según la base reguladora de participación en Élite. 

Junior 

1) Los diez primeros españoles clasificados en el Campeonato de 
España del año anterior si mantienen su categoría. 

2) Por sorteo de club, rotando todos los clubes, y una vez completado, 
empezando con una segunda ronda de clubes. 

Cadete 

1) 50 primeros clasificados del año anterior que no pasen de categoría. 
2) 25 primeros clasificados de la Toma de Tiempos que no tengan 

plaza. 
3) 1 plaza al campeón autonómico a 30 días del campeonato.  
4) 1 plaza a los 20 primeros clubes del Ranking nacional a 30 días del 

campeonato. 
5) Resto de plazas por orden del ranking nacional de Triatlón Cadete. 
6) Resto de plazas por orden de Inscripción. 

Paratriatlón 1) Según lo recogido en el reglamento de competiciones. 

Grupos de Edad 
1) Orden del ranking individual al cierre de la inscripción. 
2) Orden de inscripción. 

 
CATEGORÍAS INDIVIDUALES: Se establecen las siguientes categorías individuales, tanto masculinas, 
como femeninas; y por tanto se producirán resultados oficiales, tal y como sigue: 

o Elite 
o Sub23 
o Junior 
o Cadete 
o Paratriatlón clases PTS2, PTS3, PTS4, PTS5, PTSVII y PTSVIII 
o Grupos de Edad 20-24, 25-29, etc. 

 
CATEGORÍAS POR CLUBES: Se establecen las siguientes categorías por clubes, tanto masculinas, como 
femeninas; y por tanto se producirán resultados oficiales, tal y como sigue: 

o Clubes Élite y Grupos de Edad Masculino y Femenino: Se clasificarán los clubes dentro 
de cada bloque sumando los tiempos de los tres mejores. Sólo podrá puntuar 1 atleta 
extranjero con licencia española por club. Los atletas extranjeros con licencia española y que 
están en posesión del permiso de residencia no ocuparán plaza de extranjero: 

 BLOQUE 1: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Élite. 

 BLOQUE 2: Clubes que clasifiquen 2 atletas en Élite y 1 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 3: Clubes que clasifiquen 1 atleta en Élite y 2 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 4: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Grupos de Edad. 
(*) Solo puntuarán los deportistas de Elite que finalicen dentro del 25% del tiempo de corte 

o Clubes Sub 23 Masculino y Femenino: Se clasificarán los clubes dentro de cada bloque 
sumando los tiempos de los tres mejores. Sólo podrá puntuar 1 atleta extranjero con licencia 
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española por club. Los atletas extranjeros con licencia española y que están en posesión del 
permiso de residencia no ocuparán plaza de extranjero: 

 BLOQUE 1: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Élite. 

 BLOQUE 2: Clubes que clasifiquen 2 atletas en Élite y 1 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 3: Clubes que clasifiquen 1 atleta en Élite y 2 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 4: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Grupos de Edad. 
(*) Solo puntuarán los deportistas de Elite que finalicen dentro del 25% del tiempo de corte 

o Clubes Junior: Se clasificarán los clubes dentro de cada bloque sumando los tiempos de los 
tres mejores. Sólo podrá puntuar 1 atleta extranjero con licencia española por club. Los atletas 
extranjeros con licencia española y que están en posesión del permiso de residencia no 
ocuparán plaza de extranjero. 

o Clubes Cadete: Se clasificarán los clubes dentro de cada bloque sumando los tiempos de 
los tres mejores. Sólo podrá puntuar 1 atleta extranjero con licencia española por club. Los 
atletas extranjeros con licencia española y que están en posesión del permiso de residencia 
no ocuparán plaza de extranjero. 
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20. BASES REGULADORAS DEL CAMPEONATO DE ESPAÑA DE ACUATLÓN 2017 

 
COMPETICIÓN: Campeonato de España de Acuatlón 2017. 
 
ORGANIZACIÓN: FETRI (organizador titular de la competición) y Ayuntamiento de Banyoles (organizador 
material de la competición). 
 
REGULACIÓN: Resultarán de aplicación en la competición las siguientes disposiciones reguladoras: 

o Normativa de Competición de la FETRI. 
o Reglamento de Competición de la FETRI. 
o Circulares temporada 2017 publicadas por la FETRI en lo que pudiesen afectar al 

Campeonato de España de Acuatlón. 
 
LUGAR Y FECHA: Banyoles (Girona), 23 de julio de 2017. 
 
INFORMACIÓN DE LA COMPETICIÓN: Todo lo relativo a horarios, recorridos, y cualquier información 
adicional, se actualizará periódicamente en www.triatlon.org. 
 
INSCRIPCIONES Y PLAZOS: 
 

Hasta el viernes 23 de junio 
Se podrán solicitar bajas y se procederá a la devolución del 75% de la 
inscripción. 

24 de junio 

Publicación de ranking individual y de clubes, e inicio del plazo para 
solicitar invitaciones. 
Las bajas producidas desde el 25 de junio al 9 de julio, tendrán una 
devolución del 50% del importe de la inscripción. 

9 de julio 

A las 22:00 horas, cierre de inscripciones. A partir de este momento, y 
hasta el 16 de julio a las 23.59, las inscripciones tendrán un recargo 
del 25%, siempre que haya disponibilidad de plazas. 
Las bajas producidas a partir de este momento, no conllevarán ningún 
tipo de devolución. 

16 de julio Cierre final de inscripciones y de recepción de invitaciones. 

18 de julio Publicación de listados definitivos de salida. 

 
DISTANCIAS Y CATEGORIAS: 
 

Categoría Edades Distancia 

Elite 
18 años cumplidos a fecha 31 de 
diciembre de 2017, en adelante 

1.000 m – 5.000 m 

Sub23 
20, 21, 22 y 23 años cumplidos a fecha 
31 de diciembre de 2017 

1.000 m – 5.000 m 

Junior 
18 y 19 años cumplidos a fecha 31 de 
diciembre de 2017 

1.000 m – 5.000 m 

Cadete 
15, 16 y 17 años cumplidos a fecha 31 
de diciembre de 2017 

500 m – 2.500 m 

Paratriatlón 

Clases PTHC, PTS2, PTS3, PTS4, 
PTS5, PTSVI, PTSVII y PTSVIII con 15 
años cumplidos a fecha de 31 de 
diciembre de 2017 

500 m – 2.500 m 

Grupos de Edad 20-24 en adelante 1.000 m – 5.000 m 
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LIMITES DE PARTICIPACIÓN: 
 

Categoría Límite de participación Criterio de asignación de plazas 

Elite 
100 plazas masculinas 
100 plazas femeninas 

El especificado en el apartado Aspectos 
relacionados con la participación, de 
este documento. 

Sub23 
Se integran dentro de las plazas 
reservadas a la Elite 

El especificado en el apartado Aspectos 
relacionados con la participación, de 
este documento. 

Junior Sin límite  

Cadete Sin límite  

Grupos de Edad Sin límite  

Paratriatlón Sin límite  

 
ASIGNACIÓN DE DORSALES: La asignación de dorsales, se realizará del siguiente modo: 
 

Élite y Sub23 Según la base reguladora de participación en Élite. 

Junior 

1) Los diez primeros españoles clasificados en el Campeonato de 
España del año anterior si mantienen su categoría. 

2) Por sorteo de club, rotando todos los clubes, y una vez completado, 
empezando con una segunda ronda de clubes. 

Cadete 

1) 50 primeros clasificados del año anterior que no pasen de categoría. 
2) 25 primeros clasificados de la Toma de Tiempos que no tengan 

plaza. 
3) 1 plaza al campeón autonómico a 30 días del campeonato. 
4) 1 plaza a los 20 primeros clubes del Ranking nacional a 30 días del 

campeonato. 
5) Resto de plazas por orden del ranking nacional de Triatlón Cadete. 
6) Resto de plazas por orden de Inscripción. 

Paratriatlón 1) Según reglamento de competiciones. 

Grupos de Edad 
1) Orden del ranking individual al cierre de la inscripción. 
2) Orden de inscripción. 

 
CATEGORÍAS INDIVIDUALES: Se establecen las siguientes categorías individuales, tanto masculinas, 
como femeninas; y por tanto se producirán resultados oficiales, tal y como sigue: 

o Elite 
o Sub23 
o Junior 
o Cadete 
o Paratriatlón clases PTHC, PTS2, PTS3, PTS4, PTS5, PTSVI, PTSVII y PTSVIII 
o Grupos de Edad 20-24, 25-29, etc. 

 
CATEGORÍAS POR CLUBES: Se establecen las siguientes categorías por clubes, tanto masculinas, como 
femeninas; y por tanto se producirán resultados oficiales, tal y como sigue: 

o Clubes Élite y Grupos de Edad Masculino y Femenino: Se clasificarán los clubes dentro 
de cada bloque sumando los tiempos de los tres mejores. Sólo podrá puntuar 1 atleta 
extranjero con licencia española por club. Los atletas extranjeros con licencia española y que 
están en posesión del permiso de residencia no ocuparán plaza de extranjero: 

 BLOQUE 1: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Élite. 

 BLOQUE 2: Clubes que clasifiquen 2 atletas en Élite y 1 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 3: Clubes que clasifiquen 1 atleta en Élite y 2 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 4: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Grupos de Edad. 
(*) Solo puntuarán los deportistas de Elite que finalicen dentro del 25% del tiempo de corte 

o Clubes Sub 23 Masculino y Femenino: Se clasificarán los clubes dentro de cada bloque 
sumando los tiempos de los tres mejores. Sólo podrá puntuar 1 atleta extranjero con licencia 



BASES REGULADORAS  | 2017 

 

 Página 60 de 99 

 

española por club. Los atletas extranjeros con licencia española y que están en posesión del 
permiso de residencia no ocuparán plaza de extranjero: 

 BLOQUE 1: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Élite. 

 BLOQUE 2: Clubes que clasifiquen 2 atletas en Élite y 1 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 3: Clubes que clasifiquen 1 atleta en Élite y 2 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 4: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Grupos de Edad. 
(*) Solo puntuarán los deportistas de Elite que finalicen dentro del 25% del tiempo de corte 

o Clubes Junior: Se clasificarán los clubes dentro de cada bloque sumando los tiempos de los 
tres mejores. Sólo podrá puntuar 1 atleta extranjero con licencia española por club. Los atletas 
extranjeros con licencia española y que están en posesión del permiso de residencia no 
ocuparán plaza de extranjero. 

o Clubes Cadete: Se clasificarán los clubes dentro de cada bloque sumando los tiempos de 
los tres mejores. Sólo podrá puntuar 1 atleta extranjero con licencia española por club. Los 
atletas extranjeros con licencia española y que están en posesión del permiso de residencia 

no ocuparán plaza de extranjero. 
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21. BASES REGULADORAS DEL CAMPEONATO DE ESPAÑA DE CUADRIATLÓN 2017 

 
COMPETICIÓN: 

o Campeonato de España de Cuadriatlón 2017. 
 
ORGANIZACIÓN: FETRI (organizador titular de la competición) y Federación de Triatlón de Castilla y León 
(organizador material de la competición). 
 
REGULACIÓN: Resultarán de aplicación en la competición las siguientes disposiciones reguladoras: 

o Normativa de Competición de la FETRI. 
o Reglamento de Competición de la FETRI. 
o Circulares temporada 2017 publicadas por la FETRI en lo que pudiesen afectar al 

Campeonato de España de Cuadriatlón. 
 
LUGAR Y FECHA: Aguilar de Campo (Palencia), 17 de junio de 2017. 
 
INFORMACIÓN DE LA COMPETICIÓN: Todo lo relativo a horarios, recorridos, y cualquier información 
adicional, se actualizará periódicamente en www.triatlon.org. 
 
INSCRIPCIONES Y PLAZOS: 
 

Hasta el viernes 18 de 
mayo 

Se podrán solicitar bajas y se procederá a la devolución del 75% de la 
inscripción. 

19 de mayo 

Publicación de ranking individual y de clubes, e inicio del plazo para 
solicitar invitaciones. 
Las bajas producidas desde el 19 de mayo al 4 de junio, tendrán una 
devolución del 50% del importe de la inscripción. 

4 de junio 

A las 22:00 horas, cierre de inscripciones. A partir de este momento, y 
hasta el 11 de junio a las 23.59, las inscripciones tendrán un recargo 
del 25%, siempre que haya disponibilidad de plazas. 
Las bajas producidas a partir de este momento, no conllevarán ningún 
tipo de devolución. 

11 de junio Cierre final de inscripciones y de recepción de invitaciones. 

13 de junio Publicación de listados definitivos de salida. 
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DISTANCIAS Y CATEGORIAS: 
 

Categoría Edades Distancia 

Elite 
18 años cumplidos a fecha 31 de 
diciembre de 2017, en adelante 

750 m. de natación 
4 km de piragüismo 
20 a 30 km de ciclismo BTT 
6 a 10 km de carrera a pie 

Sub23 
20, 21, 22 y 23 años cumplidos a fecha 
31 de diciembre de 2017 

750 m. de natación 
4 km de piragüismo 
20 a 30 km de ciclismo BTT 
6 a 10 km de carrera a pie 

Junior 
18 y 19 años cumplidos a fecha 31 de 
diciembre de 2017 

750 m. de natación 
4 km de piragüismo 
20 a 30 km de ciclismo BTT 
6 a 10 km de carrera a pie 

Paratriatlón 

Clases PTS2, PTS3, PTS4, PTS5, 
PTSVII y PTSVIII con 15 años 
cumplidos a fecha 31 de diciembre de 
2017 

750 m. de natación 
4 km de piragüismo 
20 a 30 km de ciclismo BTT 
6 a 10 km de carrera a pie 

Grupos de Edad 20-24 en adelante 

750 m. de natación 
4 km de piragüismo 
20 a 30 km de ciclismo BTT 
6 a 10 km de carrera a pie 

Relevo por 
segmentos 

Desde 18 años cumplidos a fecha 31 de 
diciembre de 2017 

750 m. de natación 
4 km de piragüismo 
20 a 30 km de ciclismo BTT 
6 a 10 km de carrera a pie 

 
LIMITES DE PARTICIPACIÓN: 
 

Categoría Límite de participación Criterio de asignación de plazas 

Elite 
100 plazas masculinas 
100 plazas femeninas 

El especificado en el apartado 
Aspectos relacionados con la 
participación, de este documento. 

Sub23 
Se integran dentro de las plazas 
reservadas a la Elite 

El especificado en el apartado 
Aspectos relacionados con la 
participación, de este documento. 

Junior Sin límite  

Cadete Sin límite  

Paratriatlón Sin límite  

Grupos de Edad Sin límite  

Relevo por 
segmentos 

Sin límite  
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ASIGNACIÓN DE DORSALES: La asignación de dorsales, se realizará del siguiente modo: 
 

Élite y Sub23 Según la base reguladora de participación en Élite. 

Junior 

1) Los diez primeros españoles clasificados en el Campeonato de 
España del año anterior si mantienen su categoría. 

2) Por sorteo de club, rotando todos los clubes, y una vez 
completado, empezando con una segunda ronda de clubes. 

Cadete 

1) 50 primeros clasificados del año anterior que no pasen de 
categoría. 

2) 25 primeros clasificados de la Toma de Tiempos que no tengan 
plaza. 

3) 1 plaza al campeón autonómico a 30 días del campeonato. 
4) 1 plaza a los 20 primeros clubes del Ranking nacional a 30 días 

del campeonato. 
5) Resto de plazas por orden del ranking nacional de Triatlón Cadete. 
6) Resto de plazas por orden de Inscripción. 

Paratriatlón 1) Según reglamento de competiciones. 

Grupos de Edad 
1) Orden del ranking individual al cierre de la inscripción. 
2) Orden de inscripción. 

Relevo por segmentos 1) Orden de inscripción. 

 
CATEGORÍAS INDIVIDUALES: Se establecen las siguientes categorías individuales, tanto masculinas, 
como femeninas; y por tanto se producirán resultados oficiales, tal y como sigue: 

o Elite 
o Sub23 
o Junior 
o Paratriatlón clases PTS2, PTS3, PTS4, PTS5, PTSVII y PTSVIII 
o Grupos de Edad 20-24, 25-29, etc. 

 
CATEGORÍAS POR CLUBES: Se establecen las siguientes categorías por clubes, tanto masculinas, como 
femeninas; y por tanto se producirán resultados oficiales, tal y como sigue: 

o Clubes Élite y Grupos de Edad Masculino y Femenino: Se clasificarán los clubes dentro 
de cada bloque sumando los tiempos de los tres mejores. Sólo podrá puntuar 1 atleta 
extranjero con licencia española por club. Los atletas extranjeros con licencia española y que 
están en posesión del permiso de residencia no ocuparán plaza de extranjero: 

 BLOQUE 1: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Élite. 

 BLOQUE 2: Clubes que clasifiquen 2 atletas en Élite y 1 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 3: Clubes que clasifiquen 1 atleta en Élite y 2 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 4: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Grupos de Edad. 
(*) Solo puntuarán los deportistas de Elite que finalicen dentro del 25% del tiempo de corte 

o Clubes Sub 23 Masculino y Femenino: Se clasificarán los clubes dentro de cada bloque 
sumando los tiempos de los tres mejores. Sólo podrá puntuar 1 atleta extranjero con licencia 
española por club. Los atletas extranjeros con licencia española y que están en posesión del 
permiso de residencia no ocuparán plaza de extranjero: 

 BLOQUE 1: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Élite. 

 BLOQUE 2: Clubes que clasifiquen 2 atletas en Élite y 1 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 3: Clubes que clasifiquen 1 atleta en Élite y 2 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 4: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Grupos de Edad. 
(*) Solo puntuarán los deportistas de Elite que finalicen dentro del 25% del tiempo de corte 

o Clubes Junior: Se clasificarán los clubes dentro de cada bloque sumando los tiempos de los 
tres mejores. Sólo podrá puntuar 1 atleta extranjero con licencia española por club. Los atletas 
extranjeros con licencia española y que están en posesión del permiso de residencia no 
ocuparán plaza de extranjero. 

o Relevo por segmentos. 
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22.  BASES REGULADORAS DEL CAMPEONATO DE ESPAÑA DE TRIATLÓN DE INVIERNO 
2017 

 
COMPETICIÓN: 

o Campeonato de España de Triatlón de Invierno 2017. 
o Competición valedera para la Copa de España de Triatlón de Invierno. 

 
ORGANIZACIÓN: FETRI (organizador titular de la competición) y Ayuntamiento de Reinosa (organizador 
material de la competición). 
 
REGULACIÓN: Resultarán de aplicación en la competición las siguientes disposiciones reguladoras: 

o Normativa de Competición de la FETRI. 
o Reglamento de Competición de la FETRI. 
o Circulares temporada 2017 publicadas por la FETRI en lo que pudiesen afectar al 

Campeonato de España de Triatlón de Invierno. 
 
LUGAR Y FECHA: Reinosa (Cantabria), 4 de febrero de 2017. 
 
INFORMACIÓN DE LA COMPETICIÓN: Todo lo relativo a horarios, recorridos, y cualquier información 
adicional, se actualizará periódicamente en www.triatlon.org 
 
INSCRIPCIONES Y PLAZOS 
 

Hasta el miércoles 4 de 
enero 

Se podrán solicitar bajas y se procederá a la devolución del 75% de la 
inscripción. 

5 de enero 

Publicación de ranking individual y de clubes, e inicio del plazo para 
solicitar invitaciones. 
Las bajas producidas desde el 5 de enero al 22 de enero, tendrán una 
devolución del 50% del importe de la inscripción. 

22 de enero 

A las 22:00 horas, cierre de inscripciones. A partir de este momento, y 
hasta el 29 de enero a las 23.59, las inscripciones tendrán un recargo 
del 25%, siempre que haya disponibilidad de plazas. 
Las bajas producidas a partir de este momento, no conllevarán ningún 
tipo de devolución. 

29 de enero Cierre final de inscripciones y de recepción de invitaciones. 

31 de enero Publicación de listados definitivos de salida 

 
DISTANCIAS Y CATEGORIAS: 
 

Categoría Edades Distancia 

Elite 
18 años cumplidos a fecha 31 de 
diciembre de 2017, en adelante 

Pendiente de confirmación 

Sub23 
20, 21, 22 y 23 años cumplidos a fecha 
31 de diciembre de 2017 

Pendiente de confirmación 

Junior 
18 y 19 años cumplidos a fecha 31 de 
diciembre de 2017 

Pendiente de confirmación 

Paratriatlón 

Clases PTS2, PTS3, PTS4, PTS5, 
PTSVII y PTSVIII con 15 años 
cumplidos a fecha 31 de diciembre de 
2017 

Pendiente de confirmación 

Grupos de Edad 20-24 en adelante Pendiente de confirmación 

Relevo por 
segmentos 

Desde 18 años cumplidos a fecha 31 de 
diciembre de 2017 

Pendiente de confirmación 

Colectivos 
Desde 18 años cumplidos a fecha 31 de 
diciembre de 2017 

 

http://www.triatlon.org/


BASES REGULADORAS  | 2017 

 

 Página 65 de 99 

 

 
LIMITES DE PARTICIPACIÓN 
 

Categoría Límite de participación Criterio de asignación de plazas 

Elite 
100 plazas masculinas 
100 plazas femeninas 

El especificado en el apartado Aspectos 
relacionados con la participación, de 
este documento. 

Sub23 
Se integran dentro de las plazas 
reservadas a la Elite 

El especificado en el apartado Aspectos 
relacionados con la participación, de 
este documento. 

Junior Sin límite  

ParaTriatlón Sin límite  

Grupos de Edad Sin límite  

Relevo por 
segmentos 

Sin límite  

Colectivos Sin límite  

 
ASIGNACIÓN DE DORSALES: La asignación de dorsales, se realizará del siguiente modo: 
 

Élite y Sub23 Según la base reguladora de participación en Élite. 

Júnior 

1) Los diez primeros españoles clasificados en el Campeonato de 
España del año anterior si mantienen su categoría. 

2) Por sorteo de club, rotando todos los clubes, y una vez 
completado, empezando con una segunda ronda de clubes. 

Paratriatlón 1) Según lo recogido en el reglamento de competiciones. 

Grupos de Edad 
1) Orden del ranking individual al cierre de la inscripción. 
2) Orden de inscripción. 

Relevo por segmentos 1) Orden de inscripción. 

 
CATEGORÍAS INDIVIDUALES/EQUIPOS: Se establecen las siguientes categorías individuales, tanto 
masculinas, como femeninas; y por tanto se producirán resultados oficiales, tal y como sigue: 

o Elite. 
o Sub23. 
o Junior. 
o Paratriatlón clases PTS2, PTS3, PTS4, PTS5, PTSVII y PTSVIII. 
o Grupos de Edad 20-24, 25-29, etc. 
o Relevo por segmentos. 
o Colectivos: Se establece una clasificación complementaria para colectivos y asociaciones 

profesionales (policías, bomberos y militares). Toda o todo participante deberá cumplir 
indefectiblemente el requisito de pertenecer o estar adscrito al colectivo y/o asociación 
profesional correspondiente. La acreditación de la pertenencia o adscripción al colectivo 
correspondiente corresponderá al participante, pudiendo la FETRI solicitar cuantos 
documentos o certificaciones sean precisas para verificar la veracidad de la información. Para 
ello, y antes del cierre de la inscripción deberá enviar dicha acreditación por correo electrónico 
a inscripciones@triatlon.org. La clasificación de colectivos se establecerá en base a los 
siguientes criterios: 

1) Clasificados en Elite dentro del 25% del tiempo de corte. 
2) Grupos de edad, cogiendo como referencia el tiempo absoluto de todos los 

clasificados. 
 
CATEGORÍAS POR CLUBES: Se establecen las siguientes categorías por clubes, tanto masculinas, como 
femeninas; y por tanto se producirán resultados oficiales, tal y como sigue: 

o Clubes Élite y Grupos de Edad Masculino y Femenino: Se clasificarán los clubes dentro 
de cada bloque sumando los tiempos de los tres mejores. Sólo podrá puntuar 1 atleta 

mailto:inscripciones@triatlon.org


BASES REGULADORAS  | 2017 

 

 Página 66 de 99 

 

extranjero con licencia española por club. Los atletas extranjeros con licencia española y que 
están en posesión del permiso de residencia no ocuparán plaza de extranjero: 

 BLOQUE 1: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Élite. 

 BLOQUE 2: Clubes que clasifiquen 2 atletas en Élite y 1 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 3: Clubes que clasifiquen 1 atleta en Élite y 2 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 4: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Grupos de Edad. 
(*) Solo puntuarán los deportistas de Elite que finalicen dentro del 25% del tiempo de 
corte 

o Clubes Sub 23 Masculino y Femenino: Se clasificarán los clubes dentro de cada bloque 
sumando los tiempos de los tres mejores. Sólo podrá puntuar 1 atleta extranjero con licencia 
española por club. Los atletas extranjeros con licencia española y que están en posesión del 
permiso de residencia no ocuparán plaza de extranjero. 

 BLOQUE 1: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Élite. 

 BLOQUE 2: Clubes que clasifiquen 2 atletas en Élite y 1 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 3: Clubes que clasifiquen 1 atleta en Élite y 2 en Grupos de Edad. 

 BLOQUE 4: Clubes que clasifiquen 3 atletas en Grupos de Edad. 
(*) Solo puntuarán los deportistas de Elite que finalicen dentro del 25% del tiempo de 

corte 
o Clubes Júnior: Se clasificarán los clubes sumando los tiempos de los tres mejores. Un club 

sólo puede tener un atleta extranjero que puntúe. Los atletas extranjeros con licencia 
española y que están en posesión del permiso de residencia no ocuparán plaza de extranjero. 

o Relevo por segmentos. 
 
PREMIOS EN METÁLICO: El Campeonato de España de Triatlón de Invierno, no tiene dotación de premios 
económicos, destinándose los premios económicos a la Copa de España de Triatlón de Invierno; con la 
excepción de 500 € al primer club masculino y 500 € al primer club femenino. 
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23. BASES REGULADORAS DE LOS CLASIFICATORIOS PARA EL CAMPEONATO DE 
ESPAÑA ELITE DE TRIATLÓN 2017 

 
COMPETICIÓN: 

o Clasificatorios para el Campeonato de España Elite de Triatlón 2017. 
 
REGULACIÓN: Resultarán de aplicación en la competición las siguientes disposiciones reguladoras: 

o Normativa de Competición de la FETRI. 
o Reglamento de Competición de la FETRI. 
o Circulares temporada 2017 publicadas por la FETRI en lo que pudiesen afectar al 

Campeonato de España de Triatlón y los Clasificatorios para el Campeonato de España Elite 
de Triatlón. 

 
CLASIFICATORIOS, REGLAMENTO Y PLAZAS: 
 

Competición Sistema de salidas Reglamento 

Las Palmas Salidas Elite, independiente de Grupos de Edad Grupos de Edad 

Fuente Alamo Salidas Elite, independiente de Grupos de Edad Grupos de Edad 

Chiclana Salidas Elite, independiente de Grupos de Edad Grupos de Edad 

Madrid Competiciones Elite independientes Elite 

Andratx Salidas Elite, independiente de Grupos de Edad Grupos de Edad 

A Coruña Salidas Elite, independiente de Grupos de Edad Grupos de Edad 

Almazán Salidas Elite, independiente de Grupos de Edad Grupos de Edad 

 

Competición Fecha Plazas 

Las Palmas 26 de marzo 5 

Fuente Alamo 13 de mayo 10 

Chiclana 21 de mayo 10 

Madrid 28 de mayo 10 

Andratx 11 de junio 5 

A Coruña 18 de junio 10 

Almazán 8 de julio 10 

 
La obtención de la plaza, no garantiza la participación en el Campeonato de España. Para confirmar la 
misma, el deportista deberá cumplir con los procedimientos y plazos de inscripción establecidos para dicho 
Campeonato. 
 
En cuanto a las plazas se pueden producir las siguientes excepciones: 

o Si un deportista obtiene plaza en más de un clasificatorio, se entenderá como válida la que 
tenga el puesto más alto, y se descartará la misma del puesto más bajo, corriendo un puesto 
para el siguiente deportista en esa competición donde el clasificado ha obtenido el puesto 
más bajo. 

o Si un deportista obtiene plaza en más de un clasificatorio, pero en el mismo puesto, se 
entenderá como válida la que se haya obtenido en el primer clasificatorio, y se descartará la 
misma del segundo clasificatorio, corriendo un puesto para el siguiente deportista en esa 
segunda competición donde el clasificado ha obtenido el mismo puesto que en la primera. 

 
FORMATO DE COMPETICIÓN: Los clasificatorios de Triatlón se podrán disputar sobre distancia olímpica 
o distancia sprint, y se deberán programar, las siguientes salidas separadas: 

o Elite Masculina. 
o Elite Femenina. 
o Grupos de Edad / Open / otras. 
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INFORMACIÓN DE LA COMPETICIÓN: Todo lo relativo a horarios, recorridos, y cualquier información 
adicional, se actualizará periódicamente en www.triatlon.org. 
 
INSCRIPCIONES Y PLAZOS: La FETRI administrará únicamente las inscripciones Elite a través de 
www.triatlon.org, no teniendo ninguna responsabilidad sobre las inscripciones en la competición de Grupos 
de Edad. Las inscripciones se abrirán el 16 de enero de 2017. 
 

Sede Fin inscripción Observaciones 

Las Palmas 19 de marzo 

A las 22:00 horas, cierre de inscripciones. A partir de 
este momento, y mientras haya plazas, las 
inscripciones tendrán un recargo del 25%. 
Las bajas producidas a partir de este momento, no 
conllevarán ningún tipo de devolución. 

Fuente Alamo 7 de mayo 

Chiclana 14 de mayo 

Madrid 21 de mayo 

Andratx 4 de junio 

A Coruña 11 de junio 

Almazán 2 de julio 

 
LIMITES DE PARTICIPACIÓN: 
 

Categoría Límite de participación Criterio de asignación de plazas 

Elite 
100 plazas masculinas 
100 plazas femeninas 

El especificado en el apartado 
Aspectos relacionados con la 
participación, de este documento. 

 
LIMITES DE PARTICIPACIÓN: En el caso de que, en alguno de los clasificatorios, se produzca lista de 
espera, las plazas se asignarán bajo el siguiente criterio: 

1) 2 invitaciones por club de entre aquellos que se encuentren en Primera División de la 
Liga Nacional de Clubes 2017. Estas invitaciones deberán solicitarse con fecha límite las 
22.00 horas del martes anterior a la celebración de la competición. 

2) 2 invitaciones por club de entre aquellos que se encuentren en Segunda División de la 
Liga Nacional de Clubes 2017. Estas invitaciones deberán solicitarse con fecha límite las 
22.00 horas del martes anterior a la celebración de la competición. 

3) Ranking individual sobre la última actualización tras el cierre de inscripciones. 
4) Orden de inscripción. 

 
ASIGNACIÓN DE DORSALES: La asignación de dorsales, se realizará del siguiente modo: 
 

Élite 
1) Ranking individual al cierre de inscripciones. 
2) Orden de inscripción. 

 
CATEGORÍAS INDIVIDUALES: Se establecen las siguientes categorías individuales, tanto masculinas, 
como femeninas; y por tanto se producirán resultados oficiales, tal y como sigue: 

o Elite: En el caso de que la competición se realice bajo el formato de varias salidas, y por tanto 
las competiciones élite no vayan bajo el formato corredor doblado-eliminado; se aplicará un 
tiempo de corte del 20%. Los deportistas que no finalicen dentro del tiempo de corte, no 
tendrán opción a alguna de las plazas disponibles para el clasificatorio, ni podrán puntuar para 
el ranking individual. 

 
CONDICIONES EXCEPCIONALES: En el caso de que alguno de los clasificatorio no se llegase a celebrar, 
las plazas se repartirán de manera proporcional entre el resto de clasificatorios. 
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24.  BASES REGULADORAS DE LOS CLASIFICATORIOS PARA EL CAMPEONATO DE 
ESPAÑA ELITE DE DUATLÓN 2017 

 
COMPETICIÓN: 

o Clasificatorios para el Campeonato de España Elite de Duatlón 2017. 
 
REGULACIÓN: Resultarán de aplicación en la competición las siguientes disposiciones reguladoras: 

o Normativa de Competición de la FETRI. 
o Reglamento de Competición de la FETRI. 
o Circulares temporada 2017 publicadas por la FETRI en lo que pudiesen afectar al 

Campeonato de España de Duatlón y los Clasificatorios para el Campeonato de España Elite 
de Duatlón. 

 
CLASIFICATORIOS, REGLAMENTO Y PLAZAS: 
 

Competición Sistema de salidas Reglamento 

Águilas Salidas Elite, independiente de Grupos de Edad Grupos de Edad 

Rivas Competiciones Elite independientes Elite 

Fraga Salidas Elite, independiente de Grupos de Edad Grupos de Edad 

Gernika Competiciones Elite independientes Elite 

 

Competición Fecha Plazas 

Águilas 19 de febrero 15 

Rivas 26 de febrero 15 

Fraga 4 de marzo 15 

Gernika 18 de marzo 15 

 
La obtención de la plaza, no garantiza la participación en el Campeonato de España. Para confirmar la 
misma, el deportista deberá cumplir con los procedimientos y plazos de inscripción establecidos para dicho 
Campeonato. 
 
En cuanto a las plazas se pueden producir las siguientes excepciones: 

o Si un deportista obtiene plaza en más de un clasificatorio, se entenderá como válida la que 
tenga el puesto más alto, y se descartará la misma del puesto más bajo, corriendo un puesto 
para el siguiente deportista en esa competición donde el clasificado ha obtenido el puesto 
más bajo. 

o Si un deportista obtiene plaza en más de un clasificatorio, pero en el mismo puesto, se 
entenderá como válida la que se haya obtenido en el primer clasificatorio, y se descartará la 
misma del segundo clasificatorio, corriendo un puesto para el siguiente deportista en esa 
segunda competición donde el clasificado ha obtenido el mismo puesto que en la primera. 

 
FORMATO DE COMPETICIÓN:  Todos los clasificatorios de Duatlón deberán desarrollarse sobre distancia 
sprint, y se deberán programar, las siguientes salidas separadas: 

o Elite Masculina. 
o Elite Femenina. 
o Grupos de Edad / Open / otras. 

 
INFORMACIÓN DE LA COMPETICIÓN: Todo lo relativo a horarios, recorridos, y cualquier información 
adicional, se actualizará periódicamente en www.triatlon.org. 
 
INSCRIPCIONES Y PLAZOS: La FETRI administrará únicamente las inscripciones Elite a través de 
www.triatlon.org, no teniendo ninguna responsabilidad sobre las inscripciones en la competición de Grupos 
de Edad. Las inscripciones se abrirán el 16 de enero de 2017. 
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Sede Fin inscripción Observaciones 

Águilas 12 de febrero A las 22:00 horas, cierre de inscripciones. A partir de 
este momento, y mientras haya plazas, las 
inscripciones tendrán un recargo del 25%. 
Las bajas producidas a partir de este momento, no 
conllevarán ningún tipo de devolución. 

Rivas 19 de febrero 

Fraga 26 de febrero 

Gernika 12 de marzo 

 
LIMITES DE PARTICIPACIÓN: 
 

Categoría Límite de participación Criterio de asignación de plazas 

Elite 
100 plazas masculinas 
100 plazas femeninas 

El especificado en el apartado 
Aspectos relacionados con la 
participación, de este documento. 

 
LIMITES DE PARTICIPACIÓN: En el caso de que, en alguno de los clasificatorios, se produzca lista de 
espera, las plazas se asignarán bajo el siguiente criterio: 

1) 2 invitaciones por club de entre aquellos que se encuentren en Primera División de la 
Liga Nacional de Clubes 2017. Estas invitaciones deberán solicitarse con fecha límite las 
22.00 horas del martes anterior a la celebración de la competición. 

2) 2 invitaciones por club de entre aquellos que se encuentren en Segunda División de la 
Liga Nacional de Clubes 2017. Estas invitaciones deberán solicitarse con fecha límite las 
22.00 horas del martes anterior a la celebración de la competición. 

3) Ranking individual sobre la última actualización tras el cierre de inscripciones. 
4) Orden de inscripción. 

 
ASIGNACIÓN DE DORSALES: La asignación de dorsales, se realizará del siguiente modo: 
 

Élite 
1) Ranking individual al cierre de inscripciones. 
2) Orden de inscripción. 

 
CATEGORÍAS INDIVIDUALES: Se establecen las siguientes categorías individuales, tanto masculinas, 
como femeninas; y por tanto se producirán resultados oficiales, tal y como sigue: 

o Elite: En el caso de que la competición se realice bajo el formato de varias salidas, y por tanto 
las competiciones élite no vayan bajo el formato corredor doblado-eliminado; se aplicará un 
tiempo de corte del 20%. Los deportistas que no finalicen dentro del tiempo de corte, no 
tendrán opción a alguna de las plazas disponibles para el clasificatorio, ni podrán puntuar para 
el ranking individual. 

 
CONDICIONES EXCEPCIONALES: En el caso de que alguno de los clasificatorio no se llegase a celebrar, 
las plazas se repartirán de manera proporcional entre el resto de clasificatorios. 
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25. BASES REGULADORAS DE LA LIGA NACIONAL DE CLUBES DE TRIATLÓN 

 
COMPETICIÓN: Liga Nacional de Clubes de Triatlón 
 
FORMATO: La Liga Nacional de Clubes de Triatlón es una competición disputada con el formato de 
clasificación resultante de la suma de puntuaciones obtenidas por cada club en varias competiciones. 
 
ORGANIZACIÓN: FETRI 
 
REGULACIÓN: Resultarán de aplicación en la Liga Nacional de Clubes de Duatlón y las competiciones 
que la componen las siguientes disposiciones reguladoras: 

o Normativa de Competición de la FETRI. 
o Reglamento de Competición de la FETRI. 
o Circulares temporada 2017 publicadas por la FETRI en lo que pudiesen afectar a la Liga 

Nacional de Clubes de Triatlón. 
 
CONFORMACIÓN DE LOS EQUIPOS INTEGRANTES EN LA LIGA: 
 

Primera División Masculina Primera División Femenina 

Cidade Lugo Fluvial Cidade Lugo Fluvial 

Arcade Inforhouse Santiago Club Triatlón Diablillos de Rivas 

Club de Triatlón Diablillos de Rivas Triatlón Ferrol 

Prat Triatlo 1994 FastTriatlón CN Montjuic 

FastTriatlón CN Montjuic AD Ecosport Triatlón Alcobendas 

AD Ecosport Triatlón Alcobendas Triatlón Clavería Móstoles 

Montilla Córdoba Triatlón CEA Bétera 

Saltoki Trikiedak ADSevilla Bikila 

ADSevilla Bikila Arcade Inforhouse Santiago 

Arcos Triatlón Albacete Club Triatlón Ondarreta Alcorcón 

Tripuçol Saltoki Trikideak 

Club Triatlón Ondarreta Alcorcón CN Mataró 

C.T. Laboratorios Sys Marlins Triatlón Madrid 

C.T. Huracán Hammer Club Triatlón Las Rozas 

Isbilya Sloppy Joe’s Isbilya Sloppy Joe’s 

 

Segunda División Masculina Segunda División Femenina 

Marlins Triatlón Madrid Unión Atlética Coslada 

CD Triatlón Laguna de Duero Tragaleguas.org 

Triatlón Clavería Móstoles Montilla Córdoba Triatlón 

Stadium Casablanca Almozara 2000 CT Huracán Hammer 

Nfoque Race Team Bicicletas Pina TriToledo 

Club Triatlón IMD Segovia Club Triatlón Europa 

Bicicletas Pina Tritoledo TriMarbella Bike Aquarena 

CDM Avant Moncada Triatlo y Paratriatlo CD Atalanta 

TriMarbella Bike Aquarena Club Triatlón Granollers 

CN Mataró Stadium Casablanca Almozara 2000 

Triatlón Santander Prat Triatló 1994 

Club Academia Civil CNSO Triatlón Tripuçol 

CT Murcia Unidata Arcos Triatlón Albacete 

Tritrain4you O2 Cabberty CT Laboratorios SYS 

CE Rayoteam Nfoque Race Team 
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PLAZOS PARA CONFORMACION Y CONFIRMACION DE DIVISIONES: 
 

31 de enero 
Fecha límite para que los equipos tengan tramitada licencia en vigor, y 
comunicado a jorge.garcia@triatlon.org la intención de participar en la Liga 
Nacional de Clubes de Triatlón. 

 
COBERTURA DE PLAZAS VACANTES: 
 

1 de febrero 

Aquellos equipos que no hayan confirmado la intención de participar en alguna 
de las ligas y/o divisiones, serán reemplazados según el siguiente criterio: 

1) Vacantes en Primera División: Serán sustituidos en primer lugar por 
equipos de Segunda División. De no cubrirse la vacante con los 
equipos de Segunda División, se trasladará invitación a los clubes 
según Ranking Nacional de Clubes a fecha 31 de diciembre de 2016. 

2) Vacantes en Segunda División: Se trasladará invitación a los clubes 
según Ranking Nacional de Clubes a fecha 31 de diciembre de 2016. 

 
COMPETICIONES: Conforman la Liga Nacional de Clubes de Triatlón las siguientes competiciones: 
 

Fecha Lugar Competición 

6 de mayo Águilas Primera jornada 

7 de mayo Águilas Segunda jornada 

10 y 11 de junio Pontevedra Tercera jornada 

22 de julio Banyoles Cuarta jornada 

2 de septiembre Mar de Pulpí Quinta jornada 

3 de septiembre Mar de Pulpí Sexta jornada 

 
SISTEMA DE COMPETICIÓN: Se establecen las siguientes reglas y sistema de competición: 

1) Copa del Rey y Copa de la Reina de Triatlón. 
2) Campeonato de España de Triatlón por Relevos. 
3) Campeonato de España de Triatlón por Clubes. 
4) Clasificación por Clubes Campeonato de España de Triatlón Sprint: A efectos de puntuación 

para la Liga Nacional de Triatlón, Se clasificarán los clubes dentro de cada bloque sumando 
los tiempos de los 5 mejores: 

i. BLOQUE 1: Clubes que clasifiquen 5 atletas en Élite. 
ii. BLOQUE 2: Clubes que clasifiquen 4 atletas en Élite y 1 en Grupos de Edad. 
iii. BLOQUE 3: Clubes que clasifiquen 3 atleta en Élite y 2 en Grupos de Edad. 
iv. BLOQUE 4: Clubes que clasifiquen 2 atletas en Élite y 3 en Grupos de Edad. 
v. BLOQUE 5: Clubes que clasifiquen 1 atleta en Élite y 4 en Grupos de Edad. 
vi. BLOQUE 6: Clubes que clasifiquen 5 atletas en Grupos de Edad. 

5) Campeonato de España de Triatlón de Relevos / Parejas. 
6) Campeonato de España de Triatlón SuperSprint por Clubes. 

Los clubes competirán de forma directa contra los de su propia división, quedando excluidos todos los 
equipos intercalados que no pertenezcan a ninguna de esas divisiones. 
 
CLUBES PARTICIPANTES: 

1) 15 Equipos Masculinos y Femeninos de la Primera División de la Liga Nacional de Clubes. 
2) 15 Equipos Masculinos y Femeninos de la Segunda División de la Liga Nacional de Clubes. 

 
CLASIFICACIONES: Tras finalizar cada jornada de liga, se actualizará la clasificación de la misma, según 
las tablas de puntuación que figuran a continuación: 

1) Copa del Rey y Copa de la Reina de Triatlón   Tabla 60 
2) Campeonato de España de Triatlón por Relevos   Tabla 30 
3) Campeonato de España de Triatlón por Clubes   Tabla 100 
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4) Campeonato de España de Triatlón Sprint clasificación por Clubes Tabla 50 
5) Campeonato de España de Triatlón por Relevos / Parejas  Tabla 60 
6) Campeonato de España de Triatlón SuperSprint por Clubes Tabla 80 

En caso de empate entre dos o más clubes, el puesto en el Campeonato de España de Triatlón SuperSprint 
por Clubes, será el que decida la posición final. 
 
En el caso de empate al finalizar cada jornada, decide el puesto de la competición que se ha disputado. 
 
NO PARTICIPACIÓN EN ALGUNA DE LAS JORNADAS: Los clubes no están obligados a participar en 
todas las jornadas, con excepción del Campeonato de España de Triatlón por Clubes. En el caso de no 
participar en esta competición, los clubes de Primera División no participantes, descenderán a Segunda 
División en la temporada siguiente, mientras que los Clubes de Segunda División, no podrán participar en 
la temporada siguiente. 
 
ASCENSOS Y DESCENSOS: 

1) Descenderán a Segunda División, los 5 últimos clubes de Primera División a la finalización de 
la Liga. 

2) Ascenderán a Primera División, los 5 primeros clubes de Segunda División a la finalización 
de la Liga. 

3) Descenderán de Segunda División, los 5 últimos clubes de Segunda División a la finalización 
de la Liga. 

4) Ascenderán a Segunda División, los 5 primeros clubes de la competición de Promoción del 
Campeonato de España de Triatlón por Clubes. 

 
CONDICIONES EXCEPCIONALES:  

1) En el caso de suspensión de alguna de las jornadas, la clasificación continuará con las 
jornadas disputadas. 

2) En el caso de que no se dispute la última jornada, y haya empate a puntos; se tomará como 
referencia el puesto del Campeonato de España de Triatlón por Clubes. En el caso de que 
este Campeonato sea la última jornada, se tomará como referencia la Copa del Rey y Copa 
de la Reina de Triatlón. 

 
PREMIOS: La distribución de premios se comunicará en www.triatlon.org. 
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LIGA NACIONAL CLUBES TRIATLÓN (1ª y 2ª división) 

Puesto 

Campeonato 
de España 
de Triatlón 
por Clubes 
de Clubes 

100% 

Campeonato 
de España de 

Triatlón 
SuperSprint 
por Clubes 

 
80% 

Campeonato 
de España de 
Triatlón por 

Relevos/ 
Parejas 

60% 

Copa del Rey 
y Copa de la 

Reina de 
Triatlón 

 
60% 

Campeonato 
de España de 

Triatlón 
Sprint 

 
 

50% 

Campeonato 
de España 
de Triatlón 

por Relevos 
 

30% 

1º 100 80 60 60 50 30 

2º 94 75 56 56 46 28 

3º 88 70 52 52 42 26 

4º 82 65 48 48 38 24 

5º 76 60 44 44 34 22 

6º 70 55 40 40 31 20 

7º 64 50 36 36 28 18 

8º 58 45 32 32 25 16 

9º 52 40 28 28 22 14 

10º 46 35 24 24 19 12 

11º 40 30 20 20 16 10 

12º 34 25 16 16 13 8 

13º 28 20 12 12 10 6 

14º 22 15 8 8 7 4 

15º 16 10 4 4 4 2 
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26.  BASES REGULADORAS DE LA LIGA NACIONAL DE CLUBES DE DUATLÓN 

COMPETICIÓN: Liga Nacional de Clubes de Duatlón 
 
FORMATO: La Liga Nacional de Clubes de Duatlón es una competición disputada con el formato de 
clasificación resultante de la suma de puntuaciones obtenidas por cada club en varias competiciones. 
 
ORGANIZACIÓN: FETRI 
 
REGULACIÓN: Resultarán de aplicación en la Liga Nacional de Clubes de Duatlón y las competiciones 
que la componen las siguientes disposiciones reguladoras: 

o Normativa de Competición de la FETRI. 
o Reglamento de Competición de la FETRI. 
o Circulares temporada 2017 publicadas por la FETRI en lo que pudiesen afectar a la Liga 

Nacional de Clubes de Duatlón. 
 
CONFORMACIÓN DE LOS EQUIPOS INTEGRANTES EN LA LIGA: 
 

Primera División Masculina Primera División Femenina 

Club Triatlón Diablillos de Rivas #1 Club Triatlón Diablillos de Rivas #1 

Nfoque Race Team #1 Cidade de Lugo Fluvial #1 

ADSevilla Bikila #1 Triatlón Clavería Móstoles #1 

AD Ecosport Triatlón Alcobendas #1 AD Ecosport Triatlón Alcobendas #1 

CD Triatlón Eresma #1 ADSevilla Bikila #1 

Montilla Córdoba Triatlón #1 Club Triatlón Las Rozas #1 

Bicicletas Pina TriToledo #1 Marlins Triatlón Madrid #1 

Marlins Triatlón Madrid #1 Nfoque Race Team #1 

Arcade Inforhouse Santiago #1 CD Atalanta #1 

Triatlón Clavería Mostoles #1 Unión Atlética Coslada #1 

Stadium Casablanca Almozara 2000 #1 Tragaleguas.org #1 

Cidade Lugo Fluvial #1 Arcade Inforhouse Santiago #1 

Ferrer Hoteles M3T #1 Montilla Córdoba Triatlón #1 

Trimarbella Bike Aquarena #1 Stadium Casablanca Almozara 2000 #1 

Triatlón Santander #1 Tri Marbella Bike Aquarena #1 

 

Segunda División Masculina Segunda División Femenina 

Olímpico de Vedra #1 Olímpico de Vedra #1 

Tragaleguas.org #1 Triatlón Lugones #1 

C. Triatlón TriTalavera #1 CT Rincón de la Victoria #1 

Club Triatlón Europa #1 Club Triatlón Salamanca #1 

CT Córdoba #1 Tridimonis #1 

Isbilya Sloppy Joe’s #2 Isbilya Sloppy Joe’s #2 

Prat Triatló 1994 #2 Bicicletas Pina TriToledo #2 

AD TriPenta Terras de Lugo #2 AD Tri Penta Terras de Lugo #2 

Arcos Triatlón Albacete #2 Club Triatlón Mar de Vigo #2 

Artrogal Tri 498 #2 Triatlón Universitario de Madrid #2 

Triatlón Ferrol #2 Nosport Limit #2 

Club Triatlón Las Rozas #2 Saltoki Trikideak #3 

Club Triatlón Campos de Castilla #2 Prat Triatló 1994 #3 

Unión Atlética Coslada #2 CEA Bétera #3 

Club Natación Riveira #2 CT Huracán Hammer #3 
#1 Clasificación Liga Nacional de Clubes de Duatlón 2016 
#2 Clubes que ascienden por su participación en Promoción 2016 
#3 Ranking de Clubes a 31 de diciembre de 2016 
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PLAZOS PARA CONFORMACION Y CONFIRMACION DE DIVISIONES: 
 

31 de enero 
Fecha límite para que los equipos tengan tramitada licencia en vigor, y 
comunicado a jorge.garcia@triatlon.org la intención de participar en la Liga 
Nacional de Clubes de Duatlón. 

 
COBERTURA DE PLAZAS VACANTES: 
 

1 de febrero 

Aquellos equipos que no hayan confirmado la intención de participar en alguna 
de las ligas y/o divisiones, serán reemplazados según el siguiente criterio: 

o Vacantes en Primera División: Serán sustituidos en primer lugar por 
equipos de Segunda División. De no cubrirse la vacante con los 
equipos de Segunda División, se trasladará invitación a los clubes 
según Ranking Nacional de Clubes a fecha 31 de diciembre de 2016. 

o Vacantes en Segunda División: Se trasladará invitación a los clubes 
según Ranking Nacional de Clubes a fecha 31 de diciembre de 2016. 

 
COMPETICIONES: Conforman la Liga Nacional de Clubes de Duatlón las siguientes competiciones: 
 

Fecha Lugar Competición 

11 de marzo Boiro Primera jornada 

12 de marzo Boiro Segunda jornada 

1 y 2 de abril Val d’Uixó Tercera jornada 

22 y 23 de abril Avilés Cuarta jornada 

 
SISTEMA DE COMPETICIÓN: Se establecen las siguientes reglas y sistema de competición: 

1) Campeonato de España de Duatlón por Clubes. 
2) Campeonato de España de Duatlón Contrarreloj por Equipos. 
3) Campeonato de España de Duatlón por Relevos. 
4) Campeonato de España de Duatlón: A efectos de puntuación para la Liga Nacional de 

Duatlón, Se clasificarán los clubes dentro de cada bloque sumando los tiempos de los 5 
mejores. 

vii. BLOQUE 1: Clubes que clasifiquen 5 atletas en Élite. 
viii. BLOQUE 2: Clubes que clasifiquen 4 atletas en Élite y 1 en Grupos de Edad. 
ix. BLOQUE 3: Clubes que clasifiquen 3 atleta en Élite y 2 en Grupos de Edad. 
x. BLOQUE 4: Clubes que clasifiquen 2 atletas en Élite y 3 en Grupos de Edad. 
xi. BLOQUE 5: Clubes que clasifiquen 1 atleta en Élite y 4 en Grupos de Edad. 
xii. BLOQUE 6: Clubes que clasifiquen 5 atletas en Grupos de Edad. 

Los clubes competirán de forma directa contra los de su propia división, quedando excluidos todos los 
equipos intercalados que no pertenezcan a ninguna de esas divisiones. 
 
CLUBES PARTICIPANTES: 

1) 15 Equipos Masculinos y Femeninos de la Primera División de la Liga Nacional de Clubes. 
2) 15 Equipos Masculinos y Femeninos de la Segunda División de la Liga Nacional de Clubes. 

 
CLASIFICACIONES: Tras finalizar cada jornada de liga, se actualizará la clasificación de la misma, según 
las tablas de puntuación que figuran a continuación: 

1) Campeonato de España de Duatlón Contrarreloj por Equipos Tabla 60 
2) Campeonato de España de Duatlón por Relevos   Tabla 30 
3) Campeonato de España de Duatlón. Clasificación por clubes Tabla 50 
4) Campeonato de España de Duatlón por Clubes   Tabla 100 

En caso de empate entre dos o más clubes, el puesto en el Campeonato de España de Duatlón por Clubes, 
será el que decida la posición final. 
En el caso de empate al finalizar cada jornada, decide el puesto de la competición que se ha disputado. 
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NO PARTICIPACIÓN EN ALGUNA DE LAS JORNADAS: Los clubes no están obligados a participar en 
todas las jornadas, con excepción del Campeonato de España de Duatlón por Clubes. En el caso de no 
participar en esta competición, los clubes de Primera División no participantes, descenderán a Segunda 
División en la temporada siguiente, mientras que los Clubes de Segunda División, no podrán participar en 
la temporada siguiente. 
 
ASCENSOS Y DESCENSOS: 

1) Descenderán a Segunda División, los 5 últimos clubes de Primera División a la finalización de 
la Liga. 

2) Ascenderán a Primera División, los 5 primeros clubes de Segunda División a la finalización 
de la Liga. 

3) Descenderán de Segunda División, los 5 últimos clubes de Segunda División a la finalización 
de la Liga. 

4) Ascenderán a Segunda División, los 5 primeros clubes de la competición de Promoción del 
Campeonato de España de Duatlón por Clubes. 

 
CONDICIONES EXCEPCIONALES:  

1) En el caso de suspensión de alguna de las jornadas, la clasificación continuará con las 
jornadas disputadas. 

2) En el caso de que no se dispute la última jornada, y haya empate a puntos; se tomará como 
referencia el puesto del Campeonato de España de Duatlón por Clubes. En el caso de que 
este Campeonato sea la última jornada, se tomará como referencia el Campeonato de España 
de Duatlón Contrarreloj por Equipos. 

 
PREMIOS: La distribución de premios se realizará según la siguiente tabla: 
 

 Primera División Masculina Primera División Femenina 

Primero y Primera 1.250 € 1.250 € 

Segundo y Segunda 750 € 750 € 

Tercero y Tercera 500 € 500 € 
A estos importes se practicarán retenciones impositivas en las cantidades señaladas. 
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TABLA DE PUNTUACIÓN: 
 

LIGA NACIONAL DE CLUBES DE DUATLÓN (1ª y 2ª división) 

Puesto 

Campeonato de 
España de Duatlón por 

Clubes 
 

100 % 

Campeonato de 
España Duatlón 
Contrarreloj por 

Equipos 
60% 

Campeonato de 
España de Duatlón 

Sprint 
 

50% 

Campeonato de 
España de Duatlón por 

Relevos 
 

30% 

1º 100 60 50 30 

2º 94 56 46 28 

3º 88 52 42 26 

4º 82 48 38 24 

5º 76 44 34 22 

6º 70 40 31 20 

7º 64 36 28 18 

8º 58 32 25 16 

9º 52 28 22 14 

10º 46 24 19 12 

11º 40 20 16 10 

12º 34 16 13 8 

13º 28 12 10 6 

14º 22 8 7 4 

15º 16 4 4 2 
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27.  BASES REGULADORAS DE LA COPA DE ESPAÑA DE TRIATLÓN DE MEDIA Y LARGA 
DISTANCIA 2017 

 
FORMATO: La Copa de España de Triatlón de Media y Larga Distancia es una competición disputada con 
el formato de clasificación resultante de la suma de puntuaciones obtenidas por cada participante en varias 
competiciones. 
 
ORGANIZACIÓN: FETRI 
 
REGULACIÓN: Resultarán de aplicación en la Copa de España de Triatlón de Media y Larga Distancia y 
las competiciones que la componen las siguientes disposiciones reguladoras: 

o Normativa de Competición de la FETRI. 
o Reglamento de Competición de la FETRI. 
o Circulares temporada 2017 publicadas por la FETRI en lo que pudiesen afectar a la Copa de 

España de Triatlón de Media y Larga Distancia. 
 
COMPETICIONES: Conforman las Copa de España de Triatlón de Media y Larga Distancia las siguientes 
competiciones: 
 

Fecha Lugar Competición Puntuación 

23 abril Orihuela Triatlón Orihuela 113 1000 

13 mayo Pamplona Cto. España Triatlón Media Distancia 1000 

3 de junio Buitrago Ecotrimad 1000 

11 de junio Valencia Valencia 113 1000 

8 de julio Guadalajara Triatlón de Guadalajara 1000 

22 de octubre Ibiza Half Ibiza Triatlón 750 

22 de octubre Ibiza Cto. España Triatlón Larga Distancia 1000 

 
SISTEMA DE COMPETICIÓN: Se establecen las siguientes reglas y sistema de competición: 

o Podrán optar a la Copa de España de Triatlón de Media y Larga Distancia las y los deportistas 
adscritos a la FETRI a través de la correspondiente licencia federativa, tengan o no 
nacionalidad. 

o Podrán optar a la Copa de España de Triatlón de Media y Larga Distancia quienes hayan 
participado y puntuado en al menos 3 competiciones, tomando como referencia las 3 mejores 
puntuaciones, según las tablas de referencia del presente documento. 

o Se establecen dos niveles de competición: 
1) Elite: Serán los inscritos en Elite en los Campeonatos de España, y aquellos que 

entren en el 20% del tiempo del vencedor en el resto de competiciones. 
2) Grupos de Edad: Serán los grupos de edad en los Campeonatos de España, y 

los que no hayan entrado en el tiempo de corte del 20% en el resto de 
competiciones. 

o Para confeccionar la clasificación de la Copa de España de Triatlón de Media y Larga 
Distancia se sumarán las 3 mejores puntuaciones. 

o Si no se hubiese participado y puntuado en el número de competiciones especificadas en el 
apartado anterior, no se optará a la clasificación en la Copa de España de Triatlón de Media 
y Larga Distancia. 

o En caso de empate a puntos en la clasificación de la Copa de España de Triatlón de Media y 
Larga Distancia ocupará una mejor posición, según el siguiente criterio de orden: 

1) Campeonato de España de Triatlón de Larga Distancia. 
2) Campeonato de España de Triatlón de Media Distancia. 
3) En el caso de que persista el empate, se entregará exaqeuo. 

 
 
 
 



BASES REGULADORAS  | 2017 

 

 Página 80 de 99 

 

CATEGORÍAS Y CLASIFICACIONES: En la Copa de España de Triatlón de Media y Larga Distancia, se 
establece una clasificación general masculina, y otra femenina en la que se incluirán, en cada caso, todos 
los deportistas con independencia de la categoría a la que perteneciesen, y bajo el siguiente orden: 

o Elite Masculina. 
o Elite Femenina. 
o Grupos de Edad Masculinos de 20-24 en adelante. 
o Grupos de Edad Femeninos de 20-24 en adelante. 

 
PREMIOS EN METÁLICO: Los premios en metálico se otorgarán siempre y cuando, se hayan disputado 
al menos dos competiciones. La distribución será la siguiente: 
 

 Copa Masculina Copa Femenina 

1º y 1ª 2.000 € 2.000 € 

2º y 2ª 1.250 € 1.250 € 

3º y 3ª 750 € 750 € 

 
En el caso de los premios en metálico se practicarán retenciones impositivas en las cantidades señaladas. 
 
Adicionalmente los deportistas tendrán la inscripción gratuita en los Campeonatos de España de Media y 
Larga Distancia 2018. 
 
CONDICIONES EXCEPCIONALES: En el caso de que alguna de las competiciones se convierta por 
razones excepcionales a duatlón, tal y como recoge el reglamento de competiciones en su artículo 2.9, la 
asignación de puntos no sufrirá modificaciones, y la competición contará para la clasificación final de la 
Copa de España. 
  



BASES REGULADORAS  | 2017 

 

 Página 81 de 99 

 

28.  BASES REGULADORAS DE LA COPA DE ESPAÑA DE DUATLÓN DE MEDIA DISTANCIA 
2017 

 
FORMATO: La Copa de España de Duatlón de Media Distancia es una competición disputada con el 
formato de clasificación resultante de la suma de puntuaciones obtenidas por cada participante en varias 
competiciones. 
 
ORGANIZACIÓN: FETRI 
 
REGULACIÓN: Resultarán de aplicación en la Copa de España de Duatlón de Media Distancia y las 
competiciones que la componen las siguientes disposiciones reguladoras: 

o Normativa de Competición de la FETRI. 
o Reglamento de Competición de la FETRI. 
o Circulares temporada 2017 publicadas por la FETRI en lo que pudiesen afectar a la Copa de 

España de Duatlón de Media Distancia. 
 
COMPETICIONES: Conforman las Copa de España de Duatlón de Media Distancia las siguientes 
competiciones: 
 

Fecha Lugar Competición Puntuación 

25 febrero Mallorca Powerman Mallorca 750 

5 marzo Orihuela Cto. España de Duatlón de Media Distancia 1000 

9 abril Numancia Duatlón de Media Distancia Numancia 750 

Pte. fecha Culla Duatlón de Media Distancia Culla 750 

 
SISTEMA DE COMPETICIÓN: Se establecen las siguientes reglas y sistema de competición: 

o Podrán optar a la Copa de España de Duatlón de Media Distancia las y los deportistas 
adscritos a la FETRI a través de la correspondiente licencia federativa, tengan o no 
nacionalidad. 

o Podrán optar a la Copa de España de Duatlón de Media Distancia quienes hayan participado 
y puntuado en al menos 2 competiciones, tomando como referencia las 2 mejores 
puntuaciones, según las tablas de referencia del presente documento. 

o Se establecen dos niveles de competición: 
1) Elite: Serán los inscritos en Elite en los Campeonatos de España, y aquellos que 

entren en el 20% del tiempo del vencedor en el resto de competiciones. 
2) Grupos de Edad: Serán los grupos de edad en el Campeonato de España, y los 

que no hayan entrado en el tiempo de corte del 20% en el resto de 
competiciones. 

o Para confeccionar la clasificación de la Copa de España de Duatlón de Media Distancia se 
sumarán las 2 mejores puntuaciones. 

o Si no se hubiese participado y puntuado en el número de competiciones especificadas en el 
apartado anterior, no se optará a la clasificación en la Copa de España de Duatlón de Media 
Distancia. 

o En caso de empate a puntos en la clasificación de la Copa de España de Duatlón de Media y 
Distancia ocupará una mejor posición, según el siguiente criterio de orden: 

1) Campeonato de España de Duatlón de Media Distancia. 
2) En el caso de que persista el empate, se entregará exaqeuo. 

 
CATEGORÍAS Y CLASIFICACIONES: En la Copa de España de Duatlón de Media Distancia, se establece 
una clasificación general masculina, y otra femenina en la que se incluirán, en cada caso, todos los 
deportistas con independencia de la categoría a la que perteneciesen, y bajo el siguiente orden: 

o Elite Masculina. 
o Elite Femenina. 
o Grupos de Edad Masculinos de 20-24 en adelante. 
o Grupos de Edad Femeninos de 20-24 en adelante. 
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PREMIOS EN METÁLICO: Los premios en metálico se otorgarán siempre y cuando, se hayan disputado 
al menos dos competiciones. La distribución será la siguiente: 
 

 Copa Masculina Copa Femenina 

1º y 1ª 1.000 € 1.000 € 

2º y 2ª 500 € 500 € 

3º y 3ª 250 € 250 € 

 
En el caso de los premios en metálico se practicarán retenciones impositivas en las cantidades señaladas. 
 
Adicionalmente los deportistas tendrán la inscripción gratuita en los Campeonatos de España de Duatlón 
de Media Distancia 2018. 
 
CONDICIONES EXCEPCIONALES: En el caso de que alguna de las competiciones se convierta por 
razones excepcionales a duatlón, tal y como recoge el reglamento de competiciones en su artículo 2.9, la 
asignación de puntos no sufrirá modificaciones, y la competición contará para la clasificación final de la 
Copa de España. 
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29.  BASES REGULADORAS DE LA COPA DE ESPAÑA DE TRIATLÓN CROS 2017 

 
FORMATO: La Copa de España de Triatlón Cros es una competición disputada con el formato de 
clasificación resultante de la suma de puntuaciones obtenidas por cada participante en varias 
competiciones. 
 
ORGANIZACIÓN: FETRI 
 
REGULACIÓN: Resultarán de aplicación en la Copa de España de Triatlón Cros y las competiciones que 
la componen las siguientes disposiciones reguladoras: 

o Normativa de Competición de la FETRI. 
o Reglamento de Competición de la FETRI. 
o Circulares temporada 2017 publicadas por la FETRI en lo que pudiesen afectar a la Copa de 

España de Triatlón Cros. 
 
COMPETICIONES: Conforman las Copa de España de Triatlón Cros las siguientes competiciones: 
 

Fecha Lugar Competición Tabla puntuación 

17 de junio Aguilar de Campoo Primera jornada 1000 

25 de junio Calella Segunda jornada 750 

9 de julio Almazán Tercera jornada 750 

 
SISTEMA DE COMPETICIÓN: Se establecen las siguientes reglas y sistema de competición: 

o Podrán optar a la Copa de España de Triatlón Cros las y los deportistas adscritos a la FETRI a 
través de la correspondiente licencia federativa, tenga o no nacionalidad española. 

o Podrán optar a la Copa de España de Triatlón Cros quienes hayan participado y puntuado en al 
menos 2 competiciones, tomando como referencia: 

1) Si se celebran las 3 competiciones, se deberá participar y puntuar en 2, una de las 
cuales debe ser el Campeonato de España (caso de que se hubiese disputado). 

2) Si se celebran las 2 competiciones, se deberá participar y puntuar en 1, una de las 
cuales debe ser el Campeonato de España (caso de que se hubiese disputado). 

3) Si se celebrase una sola competición, la misma tendrá la consideración de Copa de 
España. 

o La puntuación concedida en cada competición para confeccionar la clasificación de la Copa de 
España de Triatlón Cros es la que viene especificada en el presente documento. 

o Si no se hubiese participado y puntuado en el número y tipo de competiciones indicado en el 
anterior apartado, no se optará a la clasificación en la Copa de España de Triatlón Cros. 

o Para confeccionar la clasificación de la Copa de España de Triatlón Cros se sumarán: 
1) Las 2 mejores puntuaciones, caso de haberse celebrado 3 competiciones. 
2) Una puntuación, caso de haberse celebrado 2 competiciones. 
3) La puntuación de la competición celebrada si solo se hubiese disputado una. 

o La puntuación en cada competición se realizará conforme a lo siguiente: 
1) Si se tratase de competiciones donde existe una salida masculina y otra femenina, 

la puntuación será concedida en base a la clasificación final. 
2) Si se tratase de competiciones donde existe una distinción de salidas entre élite y 

grupos de edad, la puntuación será concedida en base a la clasificación final, siendo 
concedidos en primer lugar los puntos a los y las participantes de la categoría élite 
según su posición y, posterior y correlativamente, a los y las participantes en grupos 
de edad según su posición. Es por ello que, en tales competiciones, a efectos de 
confeccionar la clasificación para la concesión de puntuaciones para la Copa de 
España de Triatlón Cros, no se tomarán como referencia la comparativa de tiempos 
empleados por los y las participantes en grupos de edad en relación con los y las 
participante en élite. 

o En caso de empate a puntos en la clasificación de la Copa de España de Triatlón Cros ocupará 
una mejor posición quien mejor puesto hubiese ocupado en la competición del Campeonato de 
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España de Triatlón Cros; y, en el caso de que dicha competición no se hubiese disputado, el o la 
mejor clasificado o clasificada en la última competición disputada; y, en caso de que quienes 
resulten empatados no hubiesen tomado parte en la última competición disputada, el o la mejor 
clasificado o clasificada en la anteúltima competición disputada. 

 
CATEGORÍAS Y CLASIFICACIONES: En la Copa de España de Triatlón Cros se establece una 
clasificación general masculina, y otra femenina en la que se incluirán, en cada caso, todos los deportistas 
con independencia de la categoría a la que perteneciesen. 
 
PREMIOS EN METÁLICO: Los premios en metálico se otorgarán siempre y cuando, se hayan disputado 
al menos dos competiciones. La distribución será la siguiente: 
 

 Copa Masculina Copa Femenina 

1º y 1ª 750 € 750 € 

2º y 2ª 500 € 500 € 

3º y 3ª 250 € 250 € 

 
En el caso de los premios en metálico se practicarán retenciones impositivas en las cantidades señaladas. 
 
Adicionalmente los deportistas tendrán la inscripción gratuita en el Campeonato de España de Triatlón Cros 
2018. 
 
CONDICIONES EXCEPCIONALES: En el caso de que alguna de las competiciones se convierta por 
razones excepcionales a duatlón cros, tal y como recoge el reglamento de competiciones en su artículo 
2.9, la asignación de puntos no sufrirá modificaciones, y la competición contará para la clasificación final 
de la Copa de España. 
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30.  BASES REGULADORAS DE LA COPA DE ESPAÑA DE CUADRIATLÓN 2017 

 
FORMATO: La Copa de España de Cuadriatlón 2017 es una competición disputada con el formato de 
clasificación resultante de la suma de puntuaciones obtenidas por cada participante en varias 
competiciones. 
 
ORGANIZACIÓN: FETRI 
 
REGULACIÓN: Resultarán de aplicación en la Copa de España de Cuadriatlón y las competiciones que la 
componen las siguientes disposiciones reguladoras: 

o Normativa de Competición de la FETRI. 
o Reglamento de Competición de la FETRI. 
o Circulares temporada 2017 publicadas por la FETRI en lo que pudiesen afectar a la Copa de 

España de Cuadriatlón. 
 
COMPETICIONES: Conforman las Copa de España de Cuadriatlón las siguientes competiciones: 
 

Fecha Lugar Competición Tabla puntuación 

17 de junio Aguilar de Campoo Primera jornada 1000 

16 de julio Corvera Segunda jornada 750 

(*) Se está trabajando en la incorporación de nuevas sedes 
 
SISTEMA DE COMPETICIÓN: Se establecen las siguientes reglas y sistema de competición: 

o Podrán optar a la Copa de España de Triatlón Cros las y los deportistas adscritos a la FETRI a 
través de la correspondiente licencia federativa, tenga o no nacionalidad española. 

o Podrán optar a la Copa de España de Cuadriatlón quienes hayan participado y puntuado en al 
menos 2 competiciones, tomando como referencia: 

1) Si se celebran las 3 competiciones, se deberá participar y puntuar en 2, una de las 
cuales debe ser el Campeonato de España (caso de que se hubiese disputado). 

2) Si se celebran las 2 competiciones, se deberá participar y puntuar en 1, una de las 
cuales debe ser el Campeonato de España (caso de que se hubiese disputado). 

3) Si se celebrase una sola competición, la misma tendrá la consideración de Copa de 
España. 

o La puntuación concedida en cada competición para confeccionar la clasificación de la Copa de 
España de Cuadriatlón es la que viene especificada en el presente documento. 

o Si no se hubiese participado y puntuado en el número y tipo de competiciones indicado en el 
anterior apartado, no se optará a la clasificación en la Copa de España de Cuadriatlón. 

o Para confeccionar la clasificación de la Copa de España de Cuadriatlón se sumarán: 
1) Las 2 mejores puntuaciones, caso de haberse celebrado 3 competiciones. 
2) Una puntuación, caso de haberse celebrado 2 competiciones. 
3) La puntuación de la competición celebrada si solo se hubiese disputado una. 

o La puntuación en cada competición se realizará conforme a lo siguiente: 
1) Si se tratase de competiciones donde existe una salida masculina y otra femenina, 

la puntuación será concedida en base a la clasificación final. 
2) Si se tratase de competiciones donde existe una distinción de salidas entre élite y 

grupos de edad, la puntuación será concedida en base a la clasificación final, siendo 
concedidos en primer lugar los puntos a los y las participantes de la categoría élite 
según su posición y, posterior y correlativamente, a los y las participantes en grupos 
de edad según su posición. Es por ello que, en tales competiciones, a efectos de 
confeccionar la clasificación para la concesión de puntuaciones para la Copa de 
España de Cuadriatlón, no se tomarán como referencia la comparativa de tiempos 
empleados por los y las participantes en grupos de edad en relación con los y las 
participante en élite. 

o En caso de empate a puntos en la clasificación de la Copa de España de Cuadriatlón ocupará una 
mejor posición quien mejor puesto hubiese ocupado en la competición del Campeonato de España 
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de Cuadriatlón; y, en el caso de que dicha competición no se hubiese disputado, el o la mejor 
clasificado o clasificada en la última competición disputada; y, en caso de que quienes resulten 
empatados no hubiesen tomado parte en la última competición disputada, el o la mejor clasificado 
o clasificada en la anteúltima competición disputada.  

 
CATEGORÍAS Y CLASIFICACIONES: En la Copa de España de Cuadriatlón se establece una clasificación 
general masculina, y otra femenina en la que se incluirán, en cada caso, todos los deportistas con 
independencia de la categoría a la que perteneciesen. 
 
CONDICIONES EXCEPCIONALES: En el caso de que alguna de las competiciones se convierta por 
razones excepcionales a duatlón / duatlón cros, tal y como recoge el reglamento de competiciones en su 
artículo 2.9, la asignación de puntos no sufrirá modificaciones, y la competición contará para la clasificación 
final de la Copa de España. 
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31.  BASES REGULADORAS DE LA COPA DE ESPAÑA DE TRIATLÓN DE INVIERNO 2017 

 
FORMATO: La Copa de España de Triatlón de Invierno es una competición disputada con el formato de 
clasificación resultante de la suma de puntuaciones obtenidas por cada participante en varias 
competiciones. 
 
ORGANIZACIÓN: FETRI 
 
REGULACIÓN: Resultarán de aplicación en la Copa de España de Triatlón de Invierno y las competiciones 
que la componen las siguientes disposiciones reguladoras: 

o Normativa de Competición de la FETRI. 
o Reglamento de Competición de la FETRI. 
o Circulares temporada 2017 publicadas por la FETRI en lo que pudiesen afectar a la Copa de 

España de Triatlón de Invierno. 
 
COMPETICIONES: Conforman las Copa de España de Triatlón de Invierno las siguientes competiciones: 
 

Fecha Lugar Competición Tabla puntuación 

29 enero Vinuesa Primera jornada 750 

4 febrero Reinosa Segunda jornada 1000 

12 febrero Ansó Tercera jornada 750 

12 marzo Isaba Cuarta jornada 750 

 
SISTEMA DE COMPETICIÓN: Se establecen las siguientes reglas y sistema de competición: 

o Podrán optar a la Copa de España de Triatlón de Invierno las y los deportistas adscritos a la FETRI 
a través de la correspondiente licencia federativa, tenga o no nacionalidad española. 

o Podrán optar a la Copa de España de Triatlón de Invierno quienes hayan participado y puntuado 
en al menos 3 competiciones, tomando como referencia: 

1) Si se celebran las 4 competiciones, se deberá participar y puntuar en 3, una de las 
cuales debe ser el Campeonato de España (caso de que se hubiese disputado). 

2) Si se celebran las 3 competiciones, se deberá participar y puntuar en 2, una de las 
cuales debe ser el Campeonato de España (caso de que se hubiese disputado). 

3) Si se celebran las 2 competiciones, se deberá participar y puntuar en 1, una de las 
cuales debe ser el Campeonato de España (caso de que se hubiese disputado). 

4) Si se celebrase una sola competición, la misma tendrá la consideración de Copa de 
España. 

o La puntuación concedida en cada competición para confeccionar la clasificación de la Copa de 
España de Triatlón de Invierno es la que viene especificada en el presente documento. 

o Si no se hubiese participado y puntuado en el número y tipo de competiciones indicado en el 
anterior apartado, no se optará a la clasificación en la Copa de España de Triatlón de Invierno. 

o Para confeccionar la clasificación de la Copa de España de Triatlón de Invierno se sumarán: 
1) Las 3 mejores puntuaciones, caso de haberse celebrado 4 competiciones. 
2) Las 2 mejores puntuaciones, caso de haberse celebrado 3 competiciones. 
3) Una puntuación, caso de haberse celebrado 2 competiciones. 
4) La puntuación de la competición celebrada si solo se hubiese disputado una. 

o La puntuación en cada competición se realizará conforme a lo siguiente: 
1) Si se tratase de competiciones donde existe una salida masculina y otra femenina, 

la puntuación será concedida en base a la clasificación final. 
2) Si se tratase de competiciones donde existe una distinción de salidas entre élite y 

grupos de edad, la puntuación será concedida en base a la clasificación final, siendo 
concedidos en primer lugar los puntos a los y las participantes de la categoría élite 
según su posición y, posterior y correlativamente, a los y las participantes en grupos 
de edad según su posición. Es por ello que, en tales competiciones, a efectos de 
confeccionar la clasificación para la concesión de puntuaciones para la Copa de 
España de Triatlón de Invierno, no se tomarán como referencia la comparativa de 
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tiempos empleados por los y las participantes en grupos de edad en relación con los 
y las participante en élite. 

o En caso de empate a puntos en la clasificación de la Copa de España de Triatlón de Invierno 
ocupará una mejor posición quien mejor puesto hubiese ocupado en la competición del 
Campeonato de España de Triatlón de Invierno; y, en el caso de que dicha competición no se 
hubiese disputado, el o la mejor clasificado o clasificada en la última competición disputada; y, en 
caso de que quienes resulten empatados no hubiesen tomado parte en la última competición 
disputada, el o la mejor clasificado o clasificada en la anteúltima competición disputada. 

 
CATEGORÍAS Y CLASIFICACIONES: En la Copa de España de Triatlón de Invierno se establece una 
clasificación general masculina, y otra femenina en la que se incluirán, en cada caso, todos los deportistas 
con independencia de la categoría a la que perteneciesen. 
 
PREMIOS EN METÁLICO: Los premios en metálico se otorgarán siempre y cuando, se hayan disputado 
al menos dos competiciones. La distribución será la siguiente: 
 

 Copa Masculina Copa Femenina 

1º y 1ª 750 € 750 € 

2º y 2ª 500 € 500 € 

3º y 3ª 250 € 250 € 

 
En el caso de los premios en metálico se practicarán retenciones impositivas en las cantidades señaladas. 
 
Adicionalmente los deportistas tendrán la inscripción gratuita en el Campeonato de España de Triatlón de 
Invierno 2018. 
 
CONDICIONES EXCEPCIONALES: En el caso de que alguna de las competiciones se convierta por 
razones excepcionales a duatlón o duatlón cros, tal y como recoge el reglamento de competiciones en su 
artículo 2.9, la asignación de puntos no sufrirá modificaciones, y la competición contará para la clasificación 
final de la Copa de España. 
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32.  BASES REGULADORAS DE LAS COMPETICIONES PARA COLECTIVOS Y 
ASOCIACIONES PROFESIONALES 

 
COMPETICIÓN: 

o Campeonatos de España de Colectivos 2017. 
 
REGULACIÓN: Resultarán de aplicación en la competición las siguientes disposiciones reguladoras: 

o Normativa de Competición de la FETRI. 
o Reglamento de Competición de la FETRI. 
o Circulares temporada 2017 publicadas por la FETRI en lo que pudiesen afectar a los 

Campeonatos de España de Colectivos 2017. 
 
INFORMACIÓN: 

1) La FETRI organizará durante el año 2017 competiciones que tendrán la consideración, a estos 
efectos, de Campeonatos de España de colectivos y asociaciones profesionales. En la 
temporada 2017 se organizarán los siguientes Campeonatos de España de colectivos y 
asociaciones profesionales: policías, bomberos, militares. Dichos colectivos y asociaciones 
profesionales podrán ser ampliados a otros, previo acuerdo de la Comisión Delegada de la 
FETRI a propuesta del Departamento de Competiciones. 

2) Las competiciones que albergarán los títulos oficiales de Campeonato de España de 
Colectivos, serán: 
 

4 de febrero Campeonato de España de Triatlón de Invierno Reinosa 

5 de marzo Campeonato de España de Duatlón de Media Distancia Orihuela 

14 de octubre Campeonato de España de Triatlón de Media Distancia Peguera 

 
3) Para la puesta en marcha y desarrollo de las competiciones previstas en estas bases, la 

FETRI podrá contar con la colaboración y asistencia de entidades representativas de tales 
colectivos y asociaciones profesionales. Si una determinada entidad representativa de un 
colectivo o asociación profesional tuviese interés en la puesta en marcha y desarrollo de una 
competición de las previstas en estas bases, deberá solicitarlo expresamente a la FETRI. 
Igualmente, la FETRI podrá suscribir convenios de colaboración anual o plurianual con 
entidades representativas de tales colectivos y asociaciones profesionales para la puesta en 
marcha y organización de las competiciones previstas en estas bases. 

4) Las competiciones previstas en estas bases serán incluidas en el calendario de competiciones 
de la FETRI. Expresamente se hace constar que, respecto de quienes estén en posesión de 
licencia federativa, las competiciones deportivas previstas en las presentes bases tendrán la 
consideración de competiciones federadas oficiales de ámbito estatal. 

5) A nivel individual, en categoría masculina y femenina, podrán tomar parte en las 
competiciones previstas en estas bases quienes, siendo mayores de edad y teniendo 
nacionalidad española, estén en posesión de licencia federativa expedida por una federación 
autonómica de triatlón adscrita a la FETRI y quienes dispongan para la competición o evento 
en cuestión la llamada “licencia de un día”. 

6) Toda o todo participante en las competiciones previstas en estas bases deberá cumplir 
indefectiblemente el requisito de pertenecer o estar adscrito al colectivo y/o asociación 
profesional correspondiente. La acreditación de la pertenencia o adscripción al colectivo 
correspondiente corresponderá al participante, pudiendo la FETRI solicitar cuantos 
documentos o certificaciones sean precisas para verificar la veracidad de la información. 

7) Únicamente podrán optar al título de “Campeón o Campeona de España” de una determinada 
disciplina o especialidad, categoría y colectivo o asociación profesional quien esté en 
posesión de licencia federativa expedida por una federación autonómica de triatlón adscrita a 
la FETRI al momento de celebrarse la competición. 

8) A efectos de las presentes bases y las competiciones en las mismas desarrolladas se entiende 
que pertenece o está adscrito quien tenga relación (laboral, funcionarial, o de o de pertenencia 
efectiva al colectivo y/o asociación profesional. No se entiende que pertenece o está adscrito 
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quien, sin tener relación o pertenencia efectiva, preste servicios al colectivo y/o asociación 
profesional o se encuentre en periodo de preparación del acceso al colectivo y/o asociación 
profesional. En aquellos casos en los que la pertenencia al colectivo y/o asociación profesional 
para el ejercicio de una actividad o la ostentación de dicha condición venga condicionada a la 
afiliación o colegiación, resultando preceptiva la misma, será requisito imprescindible 
acreditarlo para poder tomar parte en las competiciones reguladas en las presentes bases. 

9) Además de la disputa de las competiciones a nivel individual, tanto en categoría masculina 
como femenina, existirá una clasificación de “equipos”. En cada colectivo o asociación 
profesional los y las participantes podrán formar “equipos”, existiendo una clasificación 
específica. Los “equipos” inscritos, pese a no corresponderse con una entidad deportiva con 
personalidad jurídica constituido al efecto e inscrito en los registros correspondientes, deberán 
estar formados por participantes que tengan una misma adscripción o vinculación. Para 
formar los “equipos” dentro de un colectivo o asociación profesional, se podrá tomar en 
consideración aspectos tales como: cuerpos, secciones, localidades o provincias, 
Administración Pública de la que dependa, etcétera. En todo caso, todas y todos los 
integrantes del “equipo” deberán acreditar que reúnen las condiciones de pertenencia o 
cumplimiento a lo que, a estos efectos, se considera como una misma unidad común para la 
participación en la competición. 

10) En todos los aspectos concernientes a las competiciones previstas en las presentes bases, 
en especial en lo relativo al reglamento de competición y reglas de desarrollo de las 
competiciones, resultará de aplicación las disposiciones normativas y reglamentarias de la 
FETRI vigentes en cada momento. 

11) A través de las circulares correspondientes se podrá desarrollar los aspectos particulares de 
las presentes bases reguladoras. La aprobación y publicación de tales circulares corresponde 
al Departamento de Competiciones de la FETRI. 
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33.  BASES REGULADORAS DEL RANKING NACIONAL DE CLUBES 

 
1) El Ranking Nacional de Clubes es una clasificación continua de los clubes de triatlón, cuyos 

equipos hayan puntuado en alguna de las pruebas aquí indicadas de las especialidades 
contempladas por la FETRI. 

2) En cada competición el club sumará los puntos de su equipo masculino y femenino. Los puntos 
adjudicados a cada club serán los indicados en la tabla anexa, de acuerdo con la clasificación 
obtenida en la prueba entre los equipos españoles. 

3) En cada momento la puntuación de los clubes será la resultante de la suma de las puntuaciones 
obtenidas en un ciclo completo de competiciones. De esta forma, cada competición formará parte 
del total hasta que se celebre la siguiente edición de la misma, momento en el cual ésta sustituirá 
a aquella. En el caso de que, por cualquier razón, una competición no se celebrara, los puntos de 
la última edición celebrada desaparecerán de la lista al año natural de su celebración. 

4) Las pruebas de donde se podrán obtener puntos para el Ranking son las siguientes: 
1. Campeonato de España de Triatlón Elite Olímpico. 
2. Copa del Rey de Triatlón y Copa de la Reina de Triatlón. 
3. Campeonato de España de Triatlón de Clubes. 
4. Campeonato de España de Duatlón de Clubes. 
5. Campeonato de España de Triatlón Elite Sprint. 
6. Campeonato de España de Duatlón Elite. 
7. Campeonato de España de Triatlón Larga Distancia. 
8. Campeonato de España de Triatlón Media Distancia. 
9. Campeonato de España de Duatlón Media Distancia. 
10. Campeonato de España de Acuatlón. 
11. Campeonato de España de Triatlón de Invierno. 
12. Campeonato de España de Triatlón Cros. 
13. Campeonato de España de Duatlón Cros. 
14. Campeonato de España de Cuadriatlón. 
15. Campeonato de España de Duatlón contrarreloj por equipos. 
16. Campeonato de España de Duatlón de Relevos. 
17. Campeonato de España de Triatlón de Relevos. 
18. Campeonato de España de Triatlón de Relevos / Parejas. 
19. Campeonato de España de Triatlón SuperSprint por clubes. 
20. Campeonato de España de Triatlón Sub 23 Olímpico. 
21. Campeonato de España de Triatlón Sub23 Sprint. 
22. Campeonato de España de Triatlón Júnior. 
23. Campeonato de España de Triatlón Cadete. 
24. Campeonato de España de Duatlón Sub 23 Sprint. 
25. Campeonato de España de Duatlón Júnior. 
26. Campeonato de España de Duatlón Cadete. 
27. Campeonato de España de Triatlón Contrarreloj por equipos Infantil/Cadete. 
28. Campeonato de España de Duatlón contrarreloj por equipos Infantil/Cadete. 
29. Campeonato de España de Triatlón de Relevos Infantil/Cadete. 
30. Campeonato de España de Duatlón de Relevos Infantil/Cadete. 

5) Son un total de 30 Campeonatos Masculinos y 30 Campeonatos femeninos. 
6) Para la puntuación del ranking se podrán descartar 14 campeonatos Masculinos y 14 

campeonatos femeninos, por lo que puntuarán las 16 mejores puntuaciones de los equipos 
masculinos y las 16 mejores puntuaciones de los equipos femeninos. 

7) Habrá una sola clasificación del ranking sumando esas 30 puntuaciones como máximo. 
8) En caso de empate en el Ranking Nacional de Clubes, se tendrá en cuenta lo siguiente para 

deshacer dichos empates: 
1. El resultado de mayor puntuación que se obtenga en cualquiera de las pruebas que 

puntúan en el ranking. 
2. En caso de continuar el empate la 2ª puntuación y así sucesivamente. 
3. Si aún continua tendrá prioridad la última puntuación para deshacer dicho empate. 
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9) La tabla de puntuación por la que se rige el RANKING NACIONAL DE CLUBES es la siguiente: 
 

1. Campeonato de España de Triatlón Olímpico 100% 
2. Copa del Rey de Triatlón y Copa de la Reina de Triatlón 
3. Campeonato de España de Triatlón por Clubes 
4. Campeonato de España de Duatlón por Clubes 
5. Campeonato de España de Triatlón Sprint 
6. Campeonato de España de Duatlón 
7. Campeonato de España de Triatlón de Larga Distancia 
8. Campeonato de España de Triatlón de Media Distancia 

75% 

9. Campeonato de España de Duatlón de Media Distancia 
10. Campeonato de España de Acuatlón 
11. Campeonato de España de Triatlón de Invierno 
12. Campeonato de España de Triatlón Cros 
13. Campeonato de España de Duatlón Cros 
14. Campeonato de España de Cuadriatlón 
15. Campeonato de España de Duatlón Contrarreloj por Equipos 
16. Campeonato de España de Duatlón de Relevos 
17. Campeonato de España de Triatlón de Relevos 
18. Campeonato de España de Triatlón de Relevos / Parejas 
19. Campeonato de España de Triatlón SuperSprint por clubes 
20. Campeonato de España de Triatlón Olímpico Sub23 
21. Campeonato de España de Triatlón Sprint Sub23 
22. Campeonato de España de Triatlón Junior 
23. Campeonato de España de Triatlón Cadete 

50% 

24. Campeonato de España de Duatlón Sub23 
25. Campeonato de España de Duatlón Junior 
26. Campeonato de España de Duatlón por Relevos 
27. Campeonato de España de Triatlón Contrarreloj por Equipos infantil y cadete 
28. Campeonato de España de Triatlón de Relevos infantil y cadete 
29. Campeonato de España de Duatlón Contrarreloj por Equipos infantil y cadete 
30. Campeonato de España de Duatlón de Relevos infantil y cadete 

25% 
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100% 75% 50% 37,50% 

1º 200 1º 150 1º 100 1º 75 

2º 196 2º 147 2º 98 2º 74 

3º 192 3º 144 3º 96 3º 72 

4º 188 4º 141 4º 94 4º 71 

5º 184 5º 138 5º 92 5º 69 

6º 180 6º 135 6º 90 6º 68 

7º 176 7º 132 7º 88 7º 66 

8º 172 8º 129 8º 86 8º 65 

9º 168 9º 126 9º 84 9º 63 

10º 164 10º 123 10º 82 10º 62 

11º 160 11º 120 11º 80 11º 60 

12º 156 12º 117 12º 78 12º 59 

13º 152 13º 114 13º 76 13º 57 

14º 148 14º 111 14º 74 14º 56 

15º 144 15º 108 15º 72 15º 54 

16º 140 16º 105 16º 70 16º 53 

17º 136 17º 102 17º 68 17º 51 

18º 132 18º 99 18º 66 18º 50 

19º 128 19º 96 19º 64 19º 48 

20º 124 20º 93 20º 62 20º 47 

21º 120 21º 90 21º 60 21º 45 

22º 116 22º 87 22º 58 22º 44 

23º 112 23º 84 23º 56 23º 42 

24º 108 24º 81 24º 54 24º 41 

25º 104 25º 78 25º 52 25º 39 

26º 100 26º 75 26º 50 26º 38 

27º 96 27º 72 27º 48 27º 36 

28º 92 28º 69 28º 46 28º 35 

29º 88 29º 66 29º 44 29º 33 

30º 84 30º 63 30º 42 30º 32 

31º 80 31º 60 31º 40 31º 30 

32º 76 32º 57 32º 38 32º 29 

33º 72 33º 54 33º 36 33º 27 

34º 68 34º 51 34º 34 34º 26 

35º 64 35º 48 35º 32 35º 24 

36º 60 36º 45 36º 30 36º 23 

37º 56 37º 42 37º 28 37º 21 

38º 52 38º 39 38º 26 38º 20 

39º 48 39º 36 39º 24 39º 18 

40º 44 40º 33 40º 22 40º 17 

41º 40 41º 30 41º 20 41º 15 

42º 36 42º 27 42º 18 42º 14 

43º 32 43º 24 43º 16 43º 12 

44º 28 44º 21 44º 14 44º 11 

45º 24 45º 18 45º 12 45º 9 

46º 20 46º 15 46º 10 46º 8 

47º 16 47º 12 47º 8 47º 6 

48º 12 48º 9 48º 6 48º 5 

49º 8 49º 6 49º 4 49º 3 
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34. RANKING INDIVIDUAL DE LA COPA DE ESPAÑA 

 
Modalidades 

1) Triatlón 
2) Duatlón 

 
Normativa 

1) El Ranking Individual de la Copa de España estará compuesto por dos listas: masculina y 
femenina. 

2) Podrán formar parte del Ranking todos los deportistas que estén en posesión de la licencia de la 
FETRI, independientemente de su nacionalidad, solo ellos podrán conseguir puntos. 

3) En función de la modalidad, se determinarán el máximo número de puntuaciones. 
4) El Ranking valorará el ciclo de un año completo y se actualizará a medida que avance el 

calendario. Por ello al 31 de diciembre el/la ganador/a será el que más puntos obtenga en el año 
que finaliza. 

5) Las competiciones del último año desaparecerán cuando se celebren las del presente año. 
6) Puntuaran todos los deportistas que terminen la competición tanto en Elite como en Grupos de 

edad. En un primer grupo figurarán los deportistas de la categoría elite y a continuación los 
deportistas de grupos de edad independientemente de su tiempo final, en el caso de que la 
competición se celebre con esas características. Si se celebra en una sola carrera puntuaran 
según el orden final. 

7) En los listados del ranking; aparecerán en primer lugar todos los que tengan el número mínimo de 
participaciones; en un segundo bloque los que estén a falta de una competición para alcanzar el 
mínimo; y así sucesivamente. 

8) En el caso de que un deportista tenga más de un resultado en el mismo nivel de puntuación, 
desaparecerá el peor resultado de manera automática. 

9) Los resultados para el ranking tendrán validez siempre que se envíen a la FETRI en el mes 
siguiente a la celebración de la competición. De no ser así, no serán incluidos en el ranking. 

10) Los premios a otorgar por el ranking individual de la Copa de España son inscripciones gratuitas 
para los tres primeros y tres primeras en el Campeonato de España de la modalidad del año 
siguiente al cierre del ranking, de la competición de mayor nivel de puntuación. Estas inscripciones 
no son transferibles a otras competiciones. De igual manera se otorgará el reconocimiento 
correspondiente 

11) En caso de empate en el Ranking de la Copa de España se tendrá en cuenta lo siguiente para 
deshacer dichos empates: 

a. Se clasificará primero el que mejor puesto obtenga en el Campeonato de España de la 
modalidad del año en curso. 

b. En caso de continuar el empate, se tendrá en cuenta la mejor clasificación en el segundo 
criterio, y así sucesivamente. 
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Triatlón 

1) Habrá hasta 4 niveles de competiciones en el Ranking Nacional de la Copa de España de Triatlón; 
1. Puntuación 1000 Campeonato de España de Triatlón en Distancia Olímpica. 
2. Puntuación 750  Campeonato de España de Triatlón en Distancia Sprint y 

Campeonato de España de Triatlón por Autonomías. 
3. Puntuación 500  Campeonatos Autonómicos. 
4. Puntuación 250  Clasificatorios Campeonato de España de Triatlón. 

2) El número total de puntos obtenidos por un deportista, vendrá determinado por la suma de las dos 
mejores puntuaciones obtenidas a lo largo del año, siendo las 2 puntuaciones de niveles 
diferentes. 

 
Duatlón 

1) Habrá hasta 4 niveles de competiciones en el Ranking Nacional de la Copa de España de Duatlón: 
1. Puntuación 1000 Campeonato de España de Duatlón. 
2. Puntuación 750  Campeonato de España de Duatlón de Media Distancia. 
3. Puntuación 500  Campeonatos Autonómicos. 
4. Puntuación 250  Clasificatorios para el Campeonato de España de Duatlón. 

2) El número total de puntos obtenidos por un deportista, vendrá determinado por la suma de las dos 
mejores puntuaciones obtenidas a lo largo del año, siendo las 2 puntuaciones de niveles 
diferentes. 

3) En el caso del Campeonato de España de Duatlón para los Grupos de Edad, se otorgarán los 
puntos en base a dos listas; distancia sprint y distancia corta; teniendo prioridad el Campeonato 
de España sobre distancia sprint. 
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35. ANEXO – TABLAS DE PUNTUACIÓN 

Tabla puntuación 1000 
Puesto Puntos Puesto Puntos Puesto Puntos Puesto Puntos Puesto Puntos 

1º 1000 41º 800 81º 600 121º 400 161º 200 

2º 995 42º 795 82º 595 122º 395 162º 195 

3º 990 43º 790 83º 590 123º 390 163º 190 

4º 985 44º 785 84º 585 124º 385 164º 185 

5º 980 45º 780 85º 580 125º 380 165º 180 

6º 975 46º 775 86º 575 126º 375 166º 175 

7º 970 47º 770 87º 570 127º 370 167º 170 

8º 965 48º 765 88º 565 128º 365 168º 165 

9º 960 49º 760 89º 560 129º 360 169º 160 

10º 955 50º 755 90º 555 130º 355 170º 155 

11º 950 51º 750 91º 550 131º 350 171º 150 

12º 945 52º 745 92º 545 132º 345 172º 145 

13º 940 53º 740 93º 540 133º 340 173º 140 

14º 935 54º 735 94º 535 134º 335 174º 135 

15º 930 55º 730 95º 530 135º 330 175º 130 

16º 925 56º 725 96º 525 136º 325 176º 125 

17º 920 57º 720 97º 520 137º 320 177º 120 

18º 915 58º 715 98º 515 138º 315 178º 115 

19º 910 59º 710 99º 510 139º 310 179º 110 

20º 905 60º 705 100º 505 140º 305 180º 105 

21º 900 61º 700 101º 500 141º 300 181º 100 

22º 895 62º 695 102º 495 142º 295 182º 95 

23º 890 63º 690 103º 490 143º 290 183º 90 

24º 885 64º 685 104º 485 144º 285 184º 85 

25º 880 65º 680 105º 480 145º 280 185º 80 

26º 875 66º 675 106º 475 146º 275 186º 75 

27º 870 67º 670 107º 470 147º 270 187º 70 

28º 865 68º 665 108º 465 148º 265 188º 65 

29º 860 69º 660 109º 460 149º 260 189º 60 

30º 855 70º 655 110º 455 150º 255 190º 55 

31º 850 71º 650 111º 450 151º 250 191º 50 

32º 845 72º 645 112º 445 152º 245 192º 45 

33º 840 73º 640 113º 440 153º 240 193º 40 

34º 835 74º 635 113º 435 154º 235 194º 35 

35º 830 75º 630 115º 430 155º 230 195º 30 

36º 825 76º 625 116º 425 156º 225 196º 25 

37º 820 77º 620 117º 420 157º 220 197º 20 

38º 815 78º 615 118º 415 158º 215 198º 15 

39º 810 79º 610 119º 410 159º 210 199º 10 

40º 805 80º 605 120º 405 160º 205 200º 5 

        
201º en 
adelante 5 
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Tabla puntuación 750 

Puesto Puntos Puesto Puntos Puesto Puntos Puesto Puntos Puesto Puntos 

1º 750 41º 590 81º 430 121º 270 161º 120 

2º 746 42º 586 82º 426 122º 266 162º 117 

3º 742 43º 582 83º 422 123º 262 163º 114 

4º 738 44º 578 84º 418 124º 258 164º 111 

5º 734 45º 574 85º 414 125º 254 165º 108 

6º 730 46º 570 86º 410 126º 250 166º 105 

7º 726 47º 566 87º 406 127º 246 167º 102 

8º 722 48º 562 88º 402 128º 242 168º 99 

9º 718 49º 558 89º 398 129º 238 169º 96 

10º 714 50º 554 90º 394 130º 234 170º 93 

11º 710 51º 550 91º 390 131º 230 171º 90 

12º 706 52º 546 92º 386 132º 226 172º 87 

13º 702 53º 542 93º 382 133º 222 173º 84 

14º 698 54º 538 94º 378 134º 218 174º 81 

15º 694 55º 534 95º 374 135º 214 175º 78 

16º 690 56º 530 96º 370 136º 210 176º 75 

17º 686 57º 526 97º 366 137º 206 177º 72 

18º 682 58º 522 98º 362 138º 202 178º 69 

19º 678 59º 518 99º 358 139º 198 179º 66 

20º 674 60º 514 100º 354 140º 194 180º 63 

21º 670 61º 510 101º 350 141º 190 181º 60 

22º 666 62º 506 102º 346 142º 186 182º 57 

23º 662 63º 502 103º 342 143º 182 183º 54 

24º 658 64º 498 104º 338 144º 178 184º 51 

25º 654 65º 494 105º 334 145º 174 185º 48 

26º 650 66º 490 106º 330 146º 170 186º 45 

27º 646 67º 486 107º 326 147º 166 187º 42 

28º 642 68º 482 108º 322 148º 162 188º 39 

29º 638 69º 478 109º 318 149º 158 189º 36 

30º 634 70º 474 110º 314 150º 154 190º 33 

31º 630 71º 470 111º 310 151º 150 191º 30 

32º 626 72º 466 112º 306 152º 147 192º 27 

33º 622 73º 462 113º 302 153º 144 193º 24 

34º 618 74º 458 113º 298 154º 141 194º 21 

35º 614 75º 454 115º 294 155º 138 195º 18 

36º 610 76º 450 116º 290 156º 135 196º 15 

37º 606 77º 446 117º 286 157º 132 197º 12 

38º 602 78º 442 118º 282 158º 129 198º 9 

39º 598 79º 438 119º 278 159º 126 199º 6 

40º 594 80º 434 120º 274 160º 123 200º 3 

      
 
  

201º en 
adelante 3 
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Tabla puntuación 500 

Puesto Puntos Puesto Puntos Puesto Puntos Puesto Puntos Puesto Puntos 

1º 500 41º 380 81º 260 121º 160 161º 80 

2º 497 42º 377 82º 257 122º 158 162º 78 

3º 494 43º 374 83º 254 123º 156 163º 76 

4º 491 44º 371 84º 251 124º 154 164º 74 

5º 488 45º 368 85º 248 125º 152 165º 72 

6º 485 46º 365 86º 245 126º 150 166º 70 

7º 482 47º 362 87º 242 127º 148 167º 68 

8º 479 48º 359 88º 239 128º 146 168º 66 

9º 476 49º 356 89º 236 129º 144 169º 64 

10º 473 50º 353 90º 233 130º 142 170º 62 

11º 470 51º 350 91º 230 131º 140 171º 60 

12º 467 52º 347 92º 227 132º 138 172º 58 

13º 464 53º 344 93º 224 133º 136 173º 56 

14º 461 54º 341 94º 221 134º 134 174º 54 

15º 458 55º 338 95º 218 135º 132 175º 52 

16º 455 56º 335 96º 215 136º 130 176º 50 

17º 452 57º 332 97º 212 137º 128 177º 48 

18º 449 58º 329 98º 209 138º 126 178º 46 

19º 446 59º 326 99º 206 139º 124 179º 44 

20º 443 60º 323 100º 203 140º 122 180º 42 

21º 440 61º 320 101º 200 141º 120 181º 40 

22º 437 62º 317 102º 198 142º 118 182º 38 

23º 434 63º 314 103º 196 143º 116 183º 36 

24º 431 64º 311 104º 194 144º 114 184º 34 

25º 428 65º 308 105º 192 145º 112 185º 32 

26º 425 66º 305 106º 190 146º 110 186º 30 

27º 422 67º 302 107º 188 147º 108 187º 28 

28º 419 68º 299 108º 186 148º 106 188º 26 

29º 416 69º 296 109º 184 149º 104 189º 24 

30º 413 70º 293 110º 182 150º 102 190º 22 

31º 410 71º 290 111º 180 151º 100 191º 20 

32º 407 72º 287 112º 178 152º 98 192º 18 

33º 404 73º 284 113º 176 153º 96 193º 16 

34º 401 74º 281 114º 174 154º 94 194º 14 

35º 398 75º 278 115º 172 155º 92 195º 12 

36º 395 76º 275 116º 170 156º 90 196º 10 

37º 392 77º 272 117º 168 157º 88 197º 8 

38º 389 78º 269 118º 166 158º 86 198º 6 

39º 386 79º 266 119º 164 159º 84 199º 4 

40º 383 80º 263 120º 162 160º 82 200º 2 

        
201º en 
adelante 2 

 
 


